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"Por otra parte, ha sido preocupación 
constante del Banco la de otorgar, dentro 
de sus posibilidades, la mejor asistencia 
técnica en todos aquellos lugares en que 
tiene establecidas oficinas agrícolas, do­
tadas de inspectores a quienes se exige el 
máximum de experiencia y conocimientos 
técnicos. 

"De lo expuesto se deduce que el Ban­
co está cumpliendo con los considerandos 
1 Q Y 29 del acuerdo de la Honorable Cá­
mara de Diputa<;los, y en lo sucesivo ten­
dremos el mayor agrado en disponer que 
las solicitudes de egresados de escuelas 
agrícolas, que cumplan con las finalida­
des indicadas, sean atendldas preferente­
mente por la Institución". 

Lo. que pongo en conocimiento de V. E. 
para los fines a que haya lugar. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Jorge Prat E.". 

7.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N9 1831.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1954. 

Me refiero a su oficio NI? 1390, de 16 
de diciembre en curso, en el que se sirvió 
transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don Belarmino Elgueta B., re­
lacionad'acon la terminación de las obras 
portuarias de Chonchi. 

Al re8q)ecto, me permito transcribirle a 
V. E., a continuació~l, el informe que, so­
bre la materia, ha emitido le Dirección 
de Obras Portuarias en oficio NQ 3.984; de 
29 de diciembre de 1954: 

"1 Q-No se consultaron fondos en el 
Presupuesto para 1955, porque debido al 
estrecho marco en que hubo que encua­
drar el presupuesto, no fue posible in­
cluir esta obra. 
2.~Consideramos indispensable su ter­

minación, ya que se encuentran hechos 
. los 'Cajones flotantes que formarán los ma­
lecones, y 

3.-Para su terminación faltan alrede­
dor de $ 20.000.000". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.):. 
Benjamín Videla Vergara". / . 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 1832.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1954. 

Por oficio N9 1.40;3, de 15 de diciembre 
en curso, V. E. se sirvió comunicarme el 
~cuerdo de esa Honorable Cámara, rela­
cionada con la construcción del nuevo 10-
cal del Liceo Coed'ucacional de V allenar. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. 
que el Arquitecto Provincial de Copiapó 
ya tomó posesión del terreno expropiado 
y se ejecutaron los respectivos cierros ex­
teriores, como, asimismo, se llevaron a ca­
bo trabajos de reparaciones en el edificio 
existenté, para lo cual se puso a disposi­
ción del referido funcionario la suma de 
$ ~.168.000. 

Por otra parte, se estudia la posibilidad 
de consultar fondos para iniciar las obras 
del nuevo edificio para dicho Liceo, de 
cargo a la Ley N9 11.766, publicada en el 
Diario Oficial de 30 de diciembre de 1954. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benfamín Videla Ve:rgara". 

9.-0FICIO DEL S~OR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLJCAS 

"NQ 1833.-Santiago, 31 de diciembre 
de 1954. 

Me refiero a su oficio N9 1.398, de 16 
de diciembre en curdO, en el gue se sirvió 
transmitirme la petición del Honorable 
Diputado don Belarmino Elgueta B., re­
lacionada con la destinación de fondos pa­
ra terminar la construcción del edificio 
del Liceo de Ancud. 

Sobre el particular, tengo el agrado de 
manifestar a V. E., que en el proyecto de 
Presupuestos para el año 1955 se consulta 
la. suma de $ 2.610.000 para ese objeto, y 
los trabajos se iniciarán inmediatamen­
te que la· Dirección de Arquitectura dis-: 
ponga de dichos fondos. 
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Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Benjamín Videla Vergara". 

lO.-OFIClO DEL SE&OR ~TRO DE DEFEN~ 

SA NACIONAL 

de obras de saneamiento y urbaniza;. 
ción en el populoso territorio de. la co­
muna, entre las cuales se destaca el abo­
vedamiento de canales y cauces de agua, 
alcantarillado en la Gran Avenida, pavi-

.. mentación de veredas y la urbanización 
"NQ iS.-Santiago. 5 de enero de 1955.. de algunas poblaciones diseminadas. en 
En relación con la nota de esa Alta Cor- .aquel extenso territorio; también se des­

poración NQ 180, de 1 Q VII. 1954, por la tinaban recursos para la construcción de 
cual tiene a bien trascribir una petición un mercado, para la construcción de escue­
del, Honorable Diputajo d'on Ernesto Ara- las y refugios en las Colonias Escolares; 
neda Rocha, en orden a que se otorgue tí- la adquisición de materiales' para el servi­
tulo de dominio a los ocupantes de la po- cio de aseo, el mejoramiento del Estadio 
blación "Esperanza" del barrio Guacolda Municipal y otros campos deportivos y, fi- -' 
de Angol, cúmpleme expresar a V. E. que nalmente, un aporte municipal al Cuerpo 
según informe de la Corporacióri de la Vi- .de Bomberos, a fin de contribuir a la cons­
vienda, esta población está construída en trucción de cuarteles de las compañías y 
terrenos fiscales, cedidos en forma gratui. a la renovación de su material de trabajo, 
ta por 20 años. en' conformidad con el D. La enunciación de estas obras demues­
S. NI} 1.442, d'e 27. VII. 1949, del Minis·. tra el deseo de las autoridades locales de 
terio de Tierras y Colonización, por cuya satisfacer necesidades premiosas para 
causa est Organl'snlo no esta' en condl' aquella localidad y la Comisión lo habría e .-
ciones de extender títulos de dominio a sus aprobado totalmente a no mediar la cir-
actuales ocupantes. cunstancia y superior conveniencia de re-

S 1 d t t t V E (Fd) ducir el monto del empréstito a las posibi-_ a u a a en amen e a .. o.: 
Tobías Bart'os Ortiz". lidades de financiamiento y dentro de las 

n.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERIOR. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Gobierno Interior pasa 

a informar ekproyecto de ley, de origen 
en sendas mociones de los señores Ahuma­
da, Palestro y Vives, por el cual .se auto­
riza a la Municipalidad de La Cisterna pa­
ra contratar un empréstito que produzca 
hasta la suma de $ 40.000.000, con el ob­
jeto de atender a la ejecución de diversas 
obras de adelanto local. 

Las tres iniciativas de ley mencionadas 
son absolutamente similares y persiguen, 
como se ha dicho, el propósito de propor­
cionar a la Municipalidad referida los re­
cursos extraordinarios que le permitan 
abordar diversas obras de progreso 
comunal, entre las que figuran la 
construcción de un teatro municipal 
con locales comerciales, la realización 

prácticas comerciales existentes que impi­
den colocar una obligación por el monto 
propuesto y sobre la base de emisión de 
,bonos, como lo señalan los artículos 11} 
y 10 de las iniciativas en informe. 

Ante el problema expuesto, la Comisión 
modificó sustancialmente el proyecto con­
tenido en tales mociones y procedió a re­
ducirlo a ufla autorización corriente para 
contratar uno o más empréstitos directos 
por la cantidad de $ 20.000.000, que po­
drá contratarse a un interés anual no su­
perior al 10% y con una amortización que' 
extinga la. deuda en el plazo máximo de 

',5 años. Esta obligación podrá colocarse en 
el Banco del Estado de Chile u otras insti­
tuciones de crédito similares. 

Reducido el empréstito a la suma indi­
cada, hubo' que limitarse también el plan 
de inversiones, para cuyo efecto se consi- ' 
deraron aquellas que evidentemente resul­
taban de. mayor utilidad para el progreso 
de la comuna y de mayor urgencia para el 
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vecindario. Es así como el artículo 3Q del 
proyecto con que termina este informe 
consulta la cantidad de $ 15.000.000 para 
la ejecución de obras de saneamiento y ur­
banización en la comU'na, entre las cuales' 
figuran aquellas que ya se menciona-o 
ron.. Además, se destina la cantidad de 
$ 4.400.000 para la adquisición de mate­
riales para el servicio de aseo, lo que sig­
nifica propender a la higienización general 
del territorio municipal y, finalmente, se 
mantuvo la inversión de $ 600.000 como. 
aporte municipal al Cuerpo de Bomberos, 
que, a través de sus diversas compañías, 
realiza una intensa y efectiva labor que 
requiere el estímulo del vencindario, que 
se manifestará por medio de esta contribu­
ción y que permitirá, junto a otros recur­
sos de la institución, afrontar sus deseos 
de renovación de material. . 

Para atender al servicio de esta obliga­
ción la Municipalidad de La Cisterna re­
quiere ingresos especiales del orden' de 

, $ 5.400.000 anuales, lo que el proyecto im­
putaba al rendimiento de mía contribu­
ción, adicional sobre el avalúo de los bie­
nes raíces de la comuna de tasa movible, 
qNe iba desde el medio por mil a los sitios 
eriazos, hasta el dos por mil a las propie­
dades con avalúo superior a $ 701.000 .. 
Aplicaba un uno por mil a las propiedades 
con avalúo hasta de $ 500.000, y de uno y 
medio por mil a las propiedades compren­
didas entre $ 501.000 y$ 700.000. 

Como este sistema· resultaba 'inconve­
niente por diversas razones entre las cua­
les se encontraba la dificultad para ,deter­
minar el rendimiento del impuesto, la Co­
misión estimó prudente mantener el régi­
men más simple, que se ha aplicado en 
todos los proyectos de esta naturaleza, de 
aumentar la tasa vigente sobre lapropie­
dad territorial de la comuna de un modo 
uniforme, para cuyo efecto estableci(¡ ·una 
contribución adicional del dos por mil 
anual sobre los avalúos de aquella" comuna. 

Antes de la vigencia de la ley NQ 11.575, 
sohre reforma tributaria la comuna de La 
Cisterna tenía un avalúo imponible de más 

o menos $ 1.268.000.000. De acuerdo con 
las disposiciones de dicha leyese avalúo 
deberá se;r aumentado más o menos en el 
130%, ó sea, eh: $ 11.648.000.000, 10 que 
da un total como avalúo imponible de más 
o menos $ 2.900.000.000. En conse,cuencia, 
el impuesto adicional del dos por mil debe 
rendiY cerca de $ 5.800.000 anuales, canti­
dad ésta suficiente para financiar el em­
préstito en los términos en que se autori­
za su contratación. 

Cabe hacer presente que la tasa vigente 
del impuesto territorial en La Cisterna, 
asciende al 14,76 por mil en la actualidad, 
de modo que el nuevo impuesto no cons­
tituirá un 'gravamen excesivo para los con­
tribuyentes de la comuna," si se conside­
,ran las tasas que se aplican en el resto del 
país. . 

Corresponderá, en todo caso, pronun­
ciarse sobre este aspecto del proyecto a la 
Comisión de Hacienda en el informe que 
debe emitir reglamentariamente al res­
pecto. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
han modificado con el exclusivo objeto de 
¡adaptarlas a las normas 'habituales en es­
ta clase de iniciativas, suprimiéndose al­
gunas que se estimaron innecesarias. 

En mérito de las consideraciones ex­
puesta, la Comisión de Gobierno Interior, 
por la unanimidad de sus miembros, acor­
dó recomendar la aprobación de las ini­
ciativas ya individualizadas, redactadas en 
un solo texto, en conformidad al siguiente 
tenor. 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autoríúlse a la Munici­
pªlidad de La Cisterna para contratar uno 
o más préstamos hasta por la suma de 
$ 20.000.000, a un interés no superior al 

. 10 por ciento anual y con una amortiza­
'CÍón que extinga la deuda en el plazo máxi­
mo de cinco años. 

Artículo 2Q-Facúltase al Banco del Es­
todo de Chile y demás instituciones de c~é­
dito o bancarias para tomar el o los prés-
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tamos a que se refiere el artículo anterior, 
para cuyo efecto no regirán las disposicio­
nes restrictivas de sus respectivas l€yes 01'­

gánicas o reglamentos. 
Artículo 39-EI producto del o los prés­

, tamos se invertirá en las siguientes obras: 

a) Obras de saneamiento y 
urbanización en la comu-
na, ...... ....... ...... ....... .. $ 15.000.000 

b) Adquisición de materia-
les para t;!l servicio de 
aseo ...... ...... ...... ....... .. 4.400.000 

c) Aporte Municipal al 
Cuerpo. de Bomberos ...... 600.000 

Total ............ ......• ...... $ 20.000.000 

Si en la realización de alguna de las 
o.bras indicadas quedaren fondos sobran­
tes, ésto.s se aplicarán a las demás, en 
la forma que la Municipalidad determi-
neo 

Artículo 49-Para atender el servicio 
del o. los préstamos que se contrate, se 
establece una co.ntribución adicional de 
do.s por mil anual so.bre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de La Cis­
terna, contribución que empezará a co.- ' 
brarse desde la contrat~ción del emprés­
tito y que regirá hasta el pago. total del 
mism~. 

-Artículo 5Q-En caso. de que los recur­
so.s a que se refiere 'el artículo anterior 
fueren' insuficientes para el servicio, de 
la deuda o no se obtuvieren en la 9por­
tunidad debida, la Municipalidad com­
pletará la suma necesaria con cualquie­
ra clase de fondos de sus rentas ordina­
rias. 'Si,' po.r el co.ntrario., hubiere exce­
dente, se destinará éste, sin descuento al­
guno,' a amortizaciones extraordinarias 
de la deuda. 

Artículo 69-El pago. de intereses y de 
,amortizaciones ordinarias y extrao.rdi­

'~arias lo hará la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pública, para 

cuyo. efecto. la Teso.rería Co.munal de La 
Cisterna, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, pondrá oport~-, 
namente a dispo.sición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, 
sin necesidad de decreto. del Alcalde, en ca:- , 
so de que ~ste no haya sido dictado. en la 
o.portunidad debida. 

La Caja, de Amortización atenderá el 
pago de estos serviciDs de acuerdo. con .las 
no.rmas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. , 

Artículo 79- La Municipalidad deposi­
tará en la Cuenta de Depósito. Fiscal "F :-26 
Servicio de Empréstitos y Bono.s" lo.s re­
curSDS que destina esta ley al servicio del 
préstamo. y la cantid.,ad a que ascienda di­
cho. servicio por intereses y amortizacio.n~s 
Drdinarias y extraordinarias. Asimismo., la 
Municipalidad de La Cisterna deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la par­
tida de ingresDS extrao.rdinario.s, los recur­
so.s que produzca la contratación del prés­
tamo, y en la partida de egresos extrao.r­
dinarios, las inversiDnes hechas de acuer­
do. con la autorización que se concede en 
el artículo. 39 de esta ley. 

Artículo 89- La Municipalidad deberá 
publicar en. la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario. o. perió­
dico. de la 'localidad o de la cabecera del 
departamento si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio. del empr'éstitD y de las 
inversiones hechas de acuerdo con el plan 
autorizado. en el artículo 39". 

Sala de la Co.misIón, a 4 de no.viembre 
de 1954. 

Aco.rdadD en sesión de fecha 3 del pre­
sente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presidente), Aqueveque, Arellano, Bu­
cher, Martínez Camps, Palestra, Poblete, 
Puentes, don Adán, y Rivera Bustos. 

Cabe hacer presente que el pro.yecto. fue 
aprDbado en general con quórum inferior a 
9 miembros. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable seño.r Palestro. 

(Fdo.) .-Eduardo .cañas Ibáñez, Secre-
tario de Comisiones". ' 

r\ 
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12.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha revisado 

reglamentariamente el proyecto de ley, in­
formado por la Comisión de Gobierno In­
ierior, que autoriza a la Municipalidad de 
La Cisterna para contratar un empréstito 
y le ha prestado su aprobación con algu­
nas modificaciones. 

Se ha comprobado que el servicio de la 
obligación que. piensa contra.er la Munici­
palidad está perfectamente asegurado con 
los recursos de que dispondrá, y que éstos, 
derivados de una contribución adicional so­
bre los bienes raíces de la comuna (20100) 
no significarán un gravamen muy oneroso 
para los vecin-os, pues la tasa media ac­
tual que los afecta por el concepto indica­
do llega a 14,76 oioo, la que con el impues-' 
to adicional en proyecto quedará por deba­
jo de la cifra de la mayoría de las otras 
comunas del país. 

La circunstancia hecha presente con oca­
sión de otros proyectos similare~ a éste, 
de ofrecer algunas dificultades la coloca­
ción del empréstito y la posibilidad de 
abordar la ejecución de las obras con el em­
pleo directo del prodúcto de la contribu­
ción, ha determinado que en esta oportuni­
dad se haya introducido-la modificación 
necesaria para que opere una u otra fór­
mula optativamente. 

Es con las siguientes enmiendas que se 
propone aprobar el proyecto de la Comi­
sión de Gobierno Interior: 

Artículo 31? 

Suprimir el inciso final. 

Artículo 41? 

Reemplazarlo por el siguiente : 

"Establécese una contribución adicional 
de dos por mil anual sobre el evalúo de los 
bienes raíces de la comuna de La Cisterna 
que regirá hasta el pago total del o los 
préstamos que se contraten o hasta el en-

tero del valor de las obras a que se refiere 
el artículo anterior, según concurran las 
circunstancias a que se refiere el inciso si­
guiente. 

El rendimiento del impuesto que se es­
tablece se invertirá en el servicio del (). los 
préstamos que se contraten, la Munici­
palidad de La Cisterna podrá girar con 
cargo a ese rendimiento para su inversión 
directa en el plan de obras a que se· refie­
re al artículo anterior en el caso de no con­
tratarse el o los préstamos. Podrá, asimis­

,]DO, destinara dichas obras el excedente 
que pudiera producirse entre dichos recur­
sos y el servicio de la deuda en el caso de 
que ésta se contrajere por un monto infe­
rior al autorizado". 

Artículo 51? 

Suprimir la frase final: "Si por el con­
trario hubiere excedente, se destinará és­
te, ·sin descuento alguno, a amortizaciones 
de la deuda". 

Sala de la Comisión, 4 de enero de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), . Corbalán, Correa, don Salvador, 
Errázur'Íz don Jorge, Larraín, Lea Plaza, 
Mallet, Martones, Miranda, don Hugo, Mu­
salem, Palma, don Ignacio, Silva y von 
Mühlenbrock. . 

Diputado informante se designó al se­
ñor Silva. 

(Fdo.) .-Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
crei;ario de la Comisión". 

l~.-INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Camara. 
La Comisión de Hacienda ha conocido re­

glamentariamente del proyecto de ley, in­
formado por la Comisión de Defensa Nacio-

. nal, que autoriza la incorporación al servi­
cio de los profesores jubilados deJas es­
cuelas dependientes de las Fuerzas Arma­
das, y ha resuelto recomendaros su recha­
zo. 

La iniciativa se basa en el hecho de exis­
tir preceptos administrativos que penñi-
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ten, en los servicios del Minist-erio de Edu­
cación, reincorporar a profesores jubila­
dos y se desea que igual cosa pueda ocu:" 
rrir por lo que respecta a los profesores 
jubilados de los establecimientos de edu­
cación dependientes del Ministerio de De­
fensa Nacional. 

Sin entrar a pronunciarse acerca de las 
circunstancias que determinaron la rein­
corporación de hecho de un reducido gru­
po de profesores jubilados a los estableci­
mientos de educación de las Fuerzas 
Armadas, a los cuales no se les ha. pagado 
sus emolumentos por las horas servidas en 
,su carácter de reincorporados, debido, pre­
cisamente, a que la legislación pertinente 
no consulta la posibilidad de hacer tales 
nombramientos, la Comisión de Hacienda 
resolvió no acoger favorablemente el pro-

- yecto. Ha estimado que no se concilia con 
las sanas normas administrativas la exis­
tencia en .los servicios educacionales de 
normas que permitan la reincorporación al 
servicio activo de profesores que en la ma:' 
yorÍa de los casos buscan voluntariamente 
la jubilación, estimulados por ventajas eco­
nómicas inmediatas (indemnización de de­
sahucio} y que al ingresar de nuevo al ser­
vicio, muchas veces, inmediatamente, ad­
quieren el derecho de una reliquidación de 
sus pensiones .. 

, N o ha creído la Comisión de Hacienda 
que la exist-encia de preceptos legales que 
merecen una revisión, deban extenderse a 
sectores más amplios que aquellos a los 
cuales se aplican. . 

Sala de la Comisión, 4 de enero de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presi­
dente), Corbalán, Cort:ea, don Salvador, 
Errázuriz,' don Jorge, Larraín, Lea Plaza, 
Mallet, Martones, Miranda, don Hugo, 
Musalem, Palma, don Ignacio, Silva y von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó el señor 
Mallet. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

14.-IN'FORME DE LA COMISION DE HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha terminado 

de estudiar, al mediodía de hoy, el proyec­
to de ley sometido a la consideración del 
Congreso Nacional por S. E. el Presidente 
de la República, por el cual se prorroga la 
vigencia de ciertos impuestos y recargos d~ 
impuestos establecidos en el carácter de 
transitorios por la ley 11.575, llamada de 
reforma tributaria. 

Los' referidos impuestos o recargos de 
impuestos que vencieron el 31 de diciem-' 
bre recíen pasado son los siguientes: a) 3~, 
4~', ~ 61!- categoría de la ley de la renta; glo­
bal complementario y adicional y el im­
puesto a los beneficios excesivos, todos los 
cuales tuvieron, un .recargo de un 30~'lr) por 
el segundo semestre de 1954; b) renta de 
los capitales mobiliarios, que es de 15,6% 
se fijó en 1~,1 ~7u (yen 167c los dividendos, 
de acciones nominativas), comprendién­
dose interés, dividendos, etc.; e) au­
mento en un peso oro por quintal 
métrico bruto del impuesto de embar­
que y desembarque; d) 5070 de aumento en 

, impuesto de cifra de negocios sobre opera­
ciones efectuadas con los.bancos y en 100% 
si, los prés,tamos bancarios son de plazó 
superior a un año; e) 10070 aumento del 
valor de las patentes de los importadores; 
f) $ 15 por' dólar sobre las autorizaciones 
para importar otorgadas por Condecor; 
g) 2070 aumento de impuestos ley de tim­
bres, estampillas y papel sellado; h) im­
puesto sobre automóviles; i) anticipo en 
el pago del impuesto a la producción de vi­
nos, del cual se paga al contado un 50%. 

La cirscuntancia de tener quehacer 
frente el Ejecutivo a desembolsos mayores 
que los que se consultan en la ley de Pre­
puestos de 1955, hace necesario prorrogar, 
por lo menos durante el presente año, los 
impuestos mencionados anteriormente, ya 
que es imposible rec,urrir a otros medios 
que salven la situación que ha de producir­
se con motivo de la expiración de la vigen-
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cia de las contribuciones a que se ha hecho 
referencia. 

Según las estimaciones que ha proporcio-
, nado la Dirección General de Impuestos In­
ternos, la prórroga por el año 1955 de, las 
'Contribuciones en referencia producirá en 
total una 'suma del orden de los 6.340 mi­
llones de pesos. 
, El" proyecto ha sido objeto de diversas 

'enmiendas, que respetando la estructura 
'básica originalmente propuesta por el Eje­
'cutivo, con miras simplemente a prorrogar 
la vigencia de, los tributos aludidos, contie­
nen normas de aplicación futura perma­
nente que dicen relación, entre otras ma:' 
terias, con la ley de impuesto a las compra­
ventas. Se rebaja el impuesto a que están 

- sometidos algunos artícalos y se amplían 
las exenciones consultadas parala transfe­
ferencia .de otros, aparte de proponerse 
algunas importantes medidas de fiscaliza­
ciónindirecta o automática de ese impues­
to. 

La breve@ad del tiempo dispo'nible excu­
sa a la Comisión que omita un análisis 
particular del proyecto, el cual, si no flu· ' 
yera de una simple lectura, será hecho en 
el seno de H. Cámara durante la discusión 
a que dé lugar esta iniciativa, que, por ven­
cimiento del plazo constitucional' de urgen­
cia, debe ser despachada en la presente se­
sión. 

El proyecto de ley que se recomienda 
~aprobar es el siguiente: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo 1 Q.- Prorróganse a· benefi­
cio fiscal, hasta el 31 de diciembre de 1955, 
los impuestos y recargos transitorios con­
templados en la ley NQ 11.575, de 14 de 
agosto de 1954, a excepción del recargo a 
que se refiere_ el artículo 22 de esa misma 
ley y del recargo al impuesto sobre los be­
neficios excesivos, con las modalidades qué 
a continuación se indican: ' 

lQ.-Los impúestos a la renta de las ca­
tegoríás 3~, 41;\, 6~, Global Complementario 

y Adicional se pagarán con un recargo del 
15;;, aplicado sobre el total de los, im­
puestbs y recargos respectivos del año 
1955. 

29.-El aumento de patente a que se re­
fiere el artículo 89 transitorio de la ley 
11.575 se pagará en las mismas fechas en 
que deba pagarse el valor de la patente ba­
se respectiva. Los importadores que no 
cumplan con la obligación de pagar este re­
cargo dentro del plazo señalado, serán san­
cionados con una multa del ciento por cien­
to de la suma adeudada y si no pagaren 
el impuestú y la multa en el curso del res­
pectivo semestre, o sea, antes del 30 de ju­
nio o el 31 de diciembre, según el caso, se­
rán borrados definitivamente de los regis­
tros correspondientes del Consejo Nacional' 
de Comercio Exterior. Los comprobantes 
de pago serán exhibidos al Consejo Nacio­
nal de Comercio Exterior y sin que se acre­
dite el cumplimientú de esta obligación, no 
se dará curso a ninguna operación del im­
portador. 

3Q.-El impuesto de $ 15 por dólar a que 
se refiere el artículo 99 transitorio de la 
ley 11.575, se pagará al efectuarse el tim­
braje de la respectiva documentación, res­
pecto de las importaciones con cobertura 

, diferida. 
49-o-Los impuestos a que se refiere el ar­

tículo 11 transitorio se pagarán antes de 
otorgárse la patente respectiva y se apli­
carán sobre la base de los valores de pa­
tente que indica el texto refundido de la 
Ley de Rentas Municipales N9 11.704, pu­
blicada en el Diario Oficial de 18 de no­
viembre de 1954, 

59.-Regirán durante el año 1955 las 
exenciones. contempladas en los artículos 
69, 99 y 10Q transitorios de la ley 11.575 
y las contempladas en las leyes números 
11.688 y 11.671, en favor de los cuerpos 
de bomberos y del Congreso Nacional, res­
pectivamente . 

Artículo 2Q.-Declárase que en las im­
portaciones correspondientes a Servicios de 
Utilidad Pública, a los cuales le letra a) del 
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artículo 91> transitorio de la ley 11.575-
:exime del impuesto de $ 15 por _dólar es­
tablecido por ese mismo artículo, están 
comprendidas las efectuadas y que efec­
túan las empresas públicas o privadas de 
transporte aéreo y de transporte marí­
timo. 

Artí«ulo 39.~Sólo el. cincuenta por 
ciento (50j{) del impuesto a la producción 
de vinos correspondiente a la cosecha del 
año 1955, podrá pagarse eh la forma esta-' 
blecida en los incisos quinto, sexto, sép­
timo y octavo del artículo 48 de la ley N9 
11.256, de 16 de julio de 1954. 

Artículo' 49.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones en el texto de la ley so­
bre impuesto a la internación, compraven­
tas y otras transferencias,. fijado por De­
ereto Supremo N9 2772, de 18 de' agosto 
de 1943, modificado por la ley N9 11.575, 
de 18 de agosto de 1954: 

a) En el inciso cuarto del artículo 5<:1, a 
eontinuación de "artículos de hilo, nylon y 
sedas naturales", intercálese la expresión: 
"con excepción de las medias de nylon na­
cionales" . 

b) En el N9 1 de la letra a) del artículo. 
14, intercálense las siguientes expresiones 
en los lugares que se indican: 

A continuación de "pescados", "maris­
,(;OS"; a continuación de "maizena", "arroz 
elaborado, velas y jabón para lavar ropa" 
y a continuación de "médicina",. "anteo-. 
jos con fuerza dióptrica". 

Artículo 59.-La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de compro­
bantes que no reúnan todos los requisitos 
exigidos por el artículo 35 del Decreto Su­
premo N9 2772, de 18 de agosto de 1943, 

--en los casos en que dichos comprobantes 
·sean emitidos por medios mecánicos y, a 
juicio exclusivo de la citada reparticiÓn, 
se resguarden debidamente los intereses 
fiscales .. 

Artículo 69.-Autorízase a la Direc­
.eión General de Impuestos Iliternos para .. 

efectuar s<lrteos con premios en dinero en 
favor de los tenedores de los originales de 
las boletas de compraventa a que se refie- . 
re el artículo 35 del Decreto Supremo NQ 
2772, de 18 de agosto de 1943. 

El gasto se imputará al rendimiento del 
impuesto a las compraventas de bienes 
corporales muebles y no podrá exceder , en 
un año, .del 0,25% de dicho rendimiento. 

Los sorteos se ..,realizarán en conformi­
dad al Reglamento que para estos efectog 
dicte la mencionada Dirección General. 

Artículo 79.-Agrégase en el artículo 
50 del Decreto NI/ 2106, publicado en el 
Diario Oficial de 10 de mayo de 1954, que 
fijó el texto refundido de la Ley so~re 
Impuestos a la Renta, la siguiente le­
tra h: 

"h) Las sumas que el contribuyente ha­
ya pagado por el recargo equivalente al 
monto del impuesto a las compraventas de 
bienes corporales muebles a que. 'se refie­
re el artículo 34 del Decreto N9 2772, de 
18 de agosto de 1943, modificado por la 
ley NI? 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 81/.-Agrégase en el artículo 
51/ del DFL. NI? 275, de 3 de agosto de 
1953, después de punto seguido, lo si­
guiente: "Con todo, el Director podrá 
también condonar intereses penales co­
rrespondientes a saldos de impuestos o a 
impuestos dotales, cuando el contribuyen­
te tenga, a su vez, créditos actualmente 
exigibles en contra del Fisco o tuviere 
impuestos pagados en exceso que debieran 
devolverse o declararse de abono. 

Artículo 91/.-Agrégase al inciso cuar­
to del artículo 43 de la lay N9 11.575, lo 
siguiente: "Se exceptúan de estas. exigeh­
cias las personas que se contraten para 
los cargos de tasadores, cuyoS' requisitos 
de ingreso serán fijados por la Dirección 
General de Impuestos Internos. 

Artículo 109.-Las personas o entida­
des que se presenten a las propuestaspú­
blicas a que obligadamente deberá llamar 
la Municipalidad de Viña del Mar para la 
concesión o arrendamiento del Casino Mu-
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nicipal de Viña del Mar, debeMn pagar, 
para oponerse a dichas propuestas públi­
cas, un imp~esto a beneficio fiscal de 
$ 50.000 cada una. 

El President-e de la República deberá 
aprobar las bases de dichas propuestas. 

Artículo transitorio 

" Declárase que han pagado en forma le-
gal los importadores que enteraron en ar­
cas fiscales el día 19 de diciembre de 1954 
el valor del impuesto . contemplado en el 
artículo 89 transitorio de la ley 11.575. 

Los que no hubieren pagado dicho im­
puesto hasta la fecha de la diétación de la 
presente ley podrán dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el referido artículo 89 tran­
sitorio entes del 31 de enero de 1955, pa­
gando, además del recargo allí contempla­
do una multa a beneficio fiscal. del ciento 
por ciento de las sumas adeudada. 

Los que hubieren pagado conposterio­
tidad al 19 de Oiciembre abonarán sólo es­
ta multa. 

Los pagos que realicen los importado~ 
res en conformidad al presente artículo les 
permitirán revalidar' sus inscripciones en 
los Registros del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior por la sola presentación 
del comprobante de pago, salvo que la eli~ 
minación de dicho registro obedezca a ra~ 
zones distintas de la falta de pago de ese 
impuesto", 

Sala de la Comisión, 5 de enero de 1955. 
Acordado en sesiones de fecha 21 y 22 

de diciembre de 1954 y 4 y 5 de enero en' 
curso, con asistencia de los señores Aldu­
nate (Presidente), Corbalán, Correa, don 
Salvador, Errázuriz, don Jorge, Larraín, 
Lea Plaza, Mallet, Martones, Miranda, d,on 
Rugo, Musalem, Palma, don Ignacio, Silva 
y von Mühlenbrock, 

Diputado informante se designó al se­
ñor Lea Plaza. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión". 

I5.-INFORME DE LA COMISIONDE EDUCA­

CION PUBLICA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Educación Pública 

pasa a informaros un proyecto de ley, re­
mitido por H. Senado, que legisla sobre el 
otorgamiento del título de Médico~Ci­

rujano. 
Durante el estudio del proyecto en in­

fórme la Comisión contó con la colabora­
ción de los señores Alejandro Garretón 
Silva, Decano de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Chile; Ignacio Gon­
zález Ginouves, Decano de la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Concepciñn 
y Rodolfo Rencoret Donoso, Decano de la 
Facultad de Medicina de la Universidad 
Católica de Chile, quienes expusieron las 
razones que los impulsaba a patrocinar 
esta iniciativa legal. 

El H. Senador don Pedro Opaso Cousiño 
presentó una moción que facultaba a la 
Universidad Católiéa de Chile y a la de' 
Concepción para que pudieran otorgar er 
título de Médico~Cirujano, con el mismo 
valor legal y profesional que el concedido 
por la Universidad de Chile. La Comisión 
de Educación Pública del H. Senado cono­

. ció de esta iniciativa conjuntamente con 
un contra-proyecto presentado por los De­
canos de las Facultades de Medicina de las 
tre'l Universidades mencionadas. 

Es conveniente señalar que la Universi­
dad de Concepcción inició su curso de Me­
dicina en el año 1924 y la Universidad Ca-, 
tólica de Chile, en 1930. Como se com­
prenderá, en un comienzo no se estableció< 
un curso completo, sino que, al correr de' 
los años, pregresivamente, se han ido au­
mentando los años de estudios. Es así co­
mo el Curso Clínico, es decir, con trabajos' 
de Hospital, se inició en la Universidad de­
Concepción en 1940 y en 1944 en la Escue­
lala de· Medicina de la Universidad Cató-' 
lica de Chile. Responde, e!ltonces, el pro­
yecto en análisis a la experiencia docente; 
de más de 25 años. 
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En el estudio del proyecto en informe 
hay que considerar dos principios que le 
están estrechamente vinculados: el Esta­
do Docente y la Autonomía Universitaria. 

El principio del Estado Docente incide, 
fundamentalmente, en los títulos y gra­
dos universitarios, a su control, reconoci-
miento y validez. \ 

Se encuentra clara y precisamente "con­
sagrado en nuestra actual Constitución 
Política del Estado, ,como en la Carta de 
1833. Leyes posteriores lo han confirmado 
y es así como las funciones docentes uni­
versitarias han sido entregadas a la Uni­
versidad de Chile. UtiI es recordar sobre 
el particular los Estatutos de 1842, 1879, 
1929 y 1931. 

La AutoHomía Universitaria se relacio­
na con la naturaleza de la actividad docen­
te, los métodos de enseñanza y toda una 
'serie de condiciones propia.s de la vida uni­
ver si t llria. 

El artículo 19 del proyecto de ley en Ín-
· forme reserva el otorgamiento del título 
de Médico-Cirujano a la Universidad de 

· Chile. El artículo 29 dispone que los alum­
nos de la Escuela de Medicina de la Uni­
versidad de Chile, de la Universidad de 
Concepción y de la Universidad Católica 
<le Chile, para optar al título de Médico-
· Cirujano, deberán cUII'l,Plir los siguientes 
requisitos a) haber cursado satisfacto­
riamente los estudios completos de Medi­
ciría y b) estar en posesión del grado de 
Licenciado en Medicina otorgado por algu­
na de dichas Universidades. 

Por el artículo 3Q se establece que la 
Universidad de Chile determinará las 
pruebas para obtener el título de Médico­
Cirujano las cuales serán las mismas pa­
ra los Licenciados de las tres Universida­
des. 

Conviene señalar que el título de Licen­
ciado en la Facultad de Medicina es un me­
ro 'trámite, que no reviste las formalida­
des ni las exigencias de otros estudios co­
mo, por ejemplo, en la Facultad de Cien­
cias Jurídicas y Sociales. Consiste, simple­
:mente, en defender ante la Comisión, de la 

cual fonDa necesariamente parte el Pro­
fesor patrocinante de la memoria, la te­
sis presentada por el alumno. La memoria 
que los alumnos realizan en una Clínica o 
en un Laboratorio, puede sér un trabajo 
individual o de conjunto. 

El examen para obtener el título de Mé­
dico-Cirujano, es la culminación de una 
serie de pruebas a que deben someterse 
los alumnos. Consta de dos etapas: la que 
se denomina pre-grado y que consjste en' 
exámenes y controles a los que son some­
tidos los alumnos en diversos ramos y 
Clínicas, previamente sorteados, y cuya 
duración es cercana a los dos meses y, fI­
nalmente, el examen de grado, que se da 
ante. una Comisión de la Facultad de Me­
dicina. Así, el control que se hace de los 
estudios y de la asimilación del alumno 
es muy estricto. 

Dispone también el artículo 3Q que la 
Comisión designada por la Universiclad de 
Chile para tomar el examen de Médico-Ci­
ruj ano a Licenciados en Medicina de la 
Universidad de Concepción y de la Uni­
versidad Católica de Chile estará integra­
da por un Profesor designado por el Rector 
de la respectiva Univ·ersidad pa:rticular. 
Se informó a vuestro Comisión que el ac­
tual Estatuto Universitario consulta esta 
disposición como una facultad; el proyec­
to de ley hace obligatoria la integración 
qe la Comisión con un profesor de la Uni­
versidad de Concepción o de la Universi­
dad Católica de Chile. 

Finalmente, el artículo 49 define lo que 
se entenderá por estudios completos de 
Medicina, señalando que son "los quecom­
prenden los conocimientos correspondien­
tes al Plan General que rija para la Es­
cuela de Medicina de la Universidad de 
Chile". 

. El título de Médico-Cirujano será único 
en el país, puesto que representa un cau­
dal mínimo de conocimientos de orden 
científico, técnico, clínico y social que. fa­
cultan a los Médicos para conocer o resol­
ver los problemas de la salud y de la en­
fermedad, tanto en su aspeCto individual 



3408 CAMARA DE DIPUTADOS 

I como social, orientados hacia la manten­
ción, protección y mejoramiento de la sa­
lud. 

Cabe destacar un hecho bastante nota­
ble, que fué debidamente aplicado por los 
señores Decanos de las Facultades de Me­
dicina de las Universidades de Chile, Con­
cepción y Católica de Chile y es la no exis­
tencia de normas únicas, uniformes para 

. enseñar la Medicina, es decir, para entre­
gar al alumno los conocimientos que in­
volucra el título de Médico-Cirujano.· Fac­
tores como recursos económicos de que 
disponen las Universidades, locales y me­
dios materiales de enseñanza, número de 
profesores y de ayudantes, número de 
alumnos que se admiten, etc., determinan 
modalidades que cada Universidad adop­
ta, . sin que ello signifique abandonar el 
Plan General de Estudios, que contiene 
las materias que son imprescjndibles en la 
formación del Médico-Cirujano. 

Vuestra Comisión desechó el artículo 59 
. del proyecto del H. Senado que disponía 
que "los exámenes anuales de las Escue­
las de Medicina de la Universidad de Con­
cepción y de la Universidad Católica de 
Chile, se rendirán ante comisiones desig­
nadas por las propias Universidades y los 
resultados serán comunicados por escrito 
a la Universidad de Chile dentro de los se­
senta días de su realización". 

Vuestra Comisión cree convepiente con~ 
signar un párrafo de la obra "La Univer­
sidad de Chile y las Universidades Par­
ticulares", que leyó el Decano de 1a Facul-

'tad de Medicina de la Universidad de Chi­
le, don Alejandro Garretón Silva, pues 
ilustran el ánilno que inspira el proyecto 
en infQrme. Es del tenor siguiente: 

"La labor científica de las Escuelas de 
Medicina de las "Universidades Particu­
lares en Chile, constituye una parte im­
portante del acervo de la Medicina nacio­
nal. La Universidad de Chile mira esta si­
tuación con una prafunda 'e intima com­
placencia, más aún, con orgullo. Las dos 
Escuelas se han formado con egresados 

de esta Universidad, y, el juego de la ley 
universitaria ha facilitado su desarrollo 
y prosperidad. Ideas y sugestiones emana­
das de esas Escuelas han sido toma­
das en debida consideración por esta Uni­
versidad. Es evidente que por este cami­
no y en este sentido de colaboración, la 
Universidad de Chile irá fortaleciendo y 
perfeccionando la autonomia .de que go­
goza, lo cual, en materia tan compleja co­
mo la enseñanza de Medicina, es indispen­
sable". 

Por las razones expuestas, vuestra Co­
misión os recomienda le prestéis vuestra 
aprobación, concebido en los siguientes. 
términos 

Proyecto de ley 

"Artículo 1 Q.-:-Para ejercer la profesión 
de Médico-Cirujano en el territqrio de la 

República es necesario estar en posesión 
del título otorgado por la Univet:sidad de 
Chile. . 

Artículo 29.-Los alumnos de las Escue­
las de Medicina de la Universidad de Chi­
le, de la Universidad de Concepción y de la 
Universidad Católica de Chile, para optar 
al título de Médico-Cirujano, deberán cum­
plir las siguientes requisitos: 

a) Haber cursado satisfactoriamente los 
estudios completos de Medicina, y 

b) Estar en posesión del grado de Li­
cenciado en Medicina otorgado por algu­
na de di{!has Universidades. 

39.-La Universidad de Chile determi­
nará las pruebas para obtener el título de 
Médico-Cirujano, las cuales serán las mis­
mas para los Licenciados de las tres Uni­
versidades. La Comisión· designada por la 
Universidad de Chile pa.¡-a tomar el exa­
men de Médico-Cirujano a Licenciados en 
Medicina de la Universidad de Concepción 
y de la Universidad Católica de Chile es­
tará integrada por un profesor designá­
por el Rector de la Universidad respecti­
va. 

Artículo 49.-Se entenderá por estudios 
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completos de Medicina los que compren­
dan los conocimientos correspondientes al 
Plan General de Estudios que rija para la 
Escuela de Medicina de la Universidad de 
Chile" . 

. Sala de la Comisión, a 3 de enero de . 
1955. 

Acordado en sesión de fecha 28 de di­
ciembre de 1'954, c'bn asistencia de los se­
ñores. Nazar (Presidente), Cofré, Ganzá­
lez, don Pedro, Naranjo, Poblete, Serrano 
y Valdés Riesco. 

Diputado Informante se designó al H. 
señor Serrano. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secre­
tl:J.rio de la Comisión". 

16.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un 'proyecto 
de ley, remitido por el H. Senado, que 
transfiere un predio fiscal y autoriza la 
expropiación de otro, ubicado en ValJ)araí­
so, para que la Universidad de Chile con s-

. truya un Instituto de Ergología y los Ins­
titutos de investigación Médica y Odonto­
lógica, y adopta diversas medidas con el 
objeto de que dicha Corporación pueda 
cUmplir un phin de enseñanza técnica y 
universitaria que realiza en Valparaíso. 

El proyecto en informe, además de do­
tar a la Universidad de Chile de Valparaí­
so de los terrenos ne.cesarios para cons­
truir el referido Instituto, encierra el pro­
pósito de ajustar los recursos que le pro­
porciona le ley N9 1l.575, a los planes es- . 
pecíficos que ya esta realizando dicha Uni­
versidad en el vecino puerto. 

Por disposición del artículo 36 de la ley 
N9 11.575; de 14 de agosto de 1954, sobre 
reforma tributaria, se creó un Fondo de 
Construcción e InvestigacionesUniversi-;­
tarias. De él se destinó 2/18 para la Uni­
versidad de Chile de Valparaíso con el fin 
de que ésta lo invierta dent·ro de ciertas 
normas que el mismo artíéulo señala: Asi-

mismo, estableció que dichos recursos em­
zarían a ser percibidos por la Universidad' 
a partir del año 1956. 

En estas cirscuntancias, la institución 
universitaria se encuentra abocada al pro­
blema de no poder destinar íntegramen­
te los recusos que le proporciona una, ley 
de la República para dar cumplimiento al 
plan que pretende realizar en' Valparaíso .. 
es decir, la construcción de un Instituto de 
Ergología que permitirá estudiar el ele­
mento humano en el trabajo profesional 
en todos sus aspectos, con el objeto de ob­
tener una racionalización efectiva del tra­
bajo. En este mismo plan se contempla la 
edificación e instalación de los Institutos y 
Laboratorios de investigación especializa­
da de carácter médico y odontológico cuya 
determinación quedará en manos del Rec­
tor, previo acuerdo del Consejo UnIversi­
tario. 

Además de la existencia de este impe­
dimento legal! se encuentra el del plazo. 
vale decir, el de la fecha en que se iniciará 
le percepcióh de los recursos destinados 
por la ley 11.575. 

Para subsanar estas serias dificultades 
el proyecto aprobado por el Honorable 
Senado propone tres midadas fundamen­
tales. 

19-Entrega a la Universidad de Chi­
le un predio fiscal y ptro municipal, si­
tuados en Valparaíso. Establece el pro­
dimiento de expropiación yel valor y gas­
tos que demanden serán de cargo de la 
propia Univer¡;idad. Estos predios se des­
tinarán a la construcción de los Institutos, 
dede Ergología, Médico y Odontológico. 

29-Los 2118 señalados en la letra a) 
del artículo 36 de la ley N9 11.575 se apli­
carán a estas construcciones y dotacio­
nes, y 

39-Se condona el crédito que la Uni­
versidad tiene con el Fisco y que asciende 
a $ 20.000.000. Suma que la Universidád 
pagaba en cuotas de $ 2.000.000 anuales. 

Con es~as medidas la Universidad se· 
encontraría en situación de disponer de . 
los terrenos necesarios' y de los. recursos. 

l· 
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para llevar a efecto su plan de trabajo en 
Valparaíso. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización aprobó este proyecto en los mis­
mos términos en que viene concebido del 
Honorable Senado. Tuvo presente el ele­
vado propósito que cumple. En mérito de 
estas razones propone a la Honorable Cá­
mara la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

ÚArtículo 1 I?-Autorízase al' Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente a la Universidad de Chile a fin de 
que en él, pueda construir el Instituto de 
Ergología el predio fiscal situado en la 
Avenida Err!Ízuriz de la ciudad de Val­
paraíso y que, según su título inscrito a \ 
fojas 530 vta. NI? ,750 del Registro de 
Propiedades del año 1901, deslinda: al 
Norte, en 17.70 metros, con Avenida 
Errázuriz; al Sur, en igual medida, con 
lote NI? 14 de propiedad fiscal; al Oriente, . 
en 22.50 metros con prolongación Ele la 
calle Freire y, al PQniente, en la misma 
medida anterior, con propiedad fiscal. 

Artículo 21?-Decláranse de utilidad pú­
blica y autorízase al Presidente de la Re­
pública para expropiar los predios o te­
rrenos eriazos pertenecientes a la Muni­
cipalidad de Valparaíso, situados en el Ba­
rrio Planya Ancha de la mis.ma ciudad, 
que se encuentran inscritos a fs. 61 NI? 
82 del Registro de Propiedades del año 
1926 del Conservador de Bienes Raíces de 
Val paraíso; y que constan de. tres porcio­
nescon los siguientes deslindes: Primera 
porción, al Norte, con calle Camilo Hen­
ríquez en 44 metros; al Sur, con intersec­
ción de los deslindes Oriente y Poniente; 
al Oriente, con varios propietarios, que.,. 
brada del Membrillo de por medio en 350 
metros y, al Poniente, con Avenida Mem­
brillo en 340 metros. Esta primera por­
ción abarca una superficie de 11.850 me­
tros cuadrados. Segunda porción, al N or­
te, con Avenida de Circunvalación en 178 
metros; al Sur, con Avenida Gran Bre­
taña y A venida Playa Ancha en 74 me-

tros, 30 metros, 10 metros y 70 metros; 
al Oriente, con Avenida Membrillo en 189 
metros; al Poniente~ con intersección de 
los deslindes Norte y Sur. Esta segunda 
porción' abarca una superficie de 10.150 
metros cuadrados. Tercera porción, al 
N orte, con Avenida Gran Bretaña en 126 
metro;:;, al Sur, con calle Francisco Errá­
zuriz en 35 metros; al Oriente, con varios 
propietarios en 21 metros, 31 nletros y 4Q 
metros y, al Poniente, con Avenida Playa 
Ancha en 109 metros. Esta tercera por­
'ción comprende una superficie de 8.220 
metros cuadrados. 

El valor de la expropiaéión y los gastos 
a que ella dé lugar, serán de cargo de la 
Universidad de Chile y el PreSIdente de la 
República transferirá gratuitamente a di- . 
~ha Corporación IQs terrenos expropiados. 

Si no se ajustare de com(n acuerdo la 
indemnización que debe abonarse a la 
Ilustre Municipalid.ad, se observará ell,ro­
cedimiento señalado en el Título XV del 
Libro IV del Código de Procedimiento 
Civil. 

La Universidad construirá en dichos 
predios los edificÍos destinados a insta­
lar los institutos y laboratorios de inves­
tigación especializada de carácter médico 
y odontológico que determine el Rector 
con acuerdo del Consejo Universitario. 

Artículo 31?-Autorízase' a la Universi­
dad de Chile para aplicar en sus construc­
ciones universitarias en Valparaíso y sus 
re¡;;pectivas dotaciones, los 2 i 18 a que se 
refiere la letra a) del artículo 36 de la 
ley NI? 11.575. 

Artículo 41?-Condónase el crédito que 
el Fisco tiene en contra de .la Universidad 
de Chile derivado de la recepción de la 
totalidad de los Bonos Universitarios emi­
tidos por esa Corporación en cumpimien­
to de lo dispuesto en las leyes 10.310 y 
11.308, de 31 de marzo de 1952 y de. 4 
de novi~mbre de 1953, respectivamente". 

Sala de la Comisión, a 16 de diciembre 
de 1954. 

Acordado en sesión de fecha de ayer 
con asistencia de los señores Izquierdo 
(Presidente), Alegre, Bucher, Sepúlveda, 
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don Julio; Palma, don Ignacio, Urrutia, 
Vial, don Fernando y Weber. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Vial, don Fernando. 

(Fdo.) : Carlos Andrade Geywttz, Se­
cretario de la Comisión". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda expresa: a la 

Honorable Cámara que nada tiene que ob­
servar al proyecto de ley, aprobado por, 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción, sobre transferencia de un predio fis­
cal ubicado en Valparaíso a la Universi­
dad de Chile. 

La disposición del proyecto que pudie­
ra merecer un examen de esta Com~sión 
(artículo 4Q), condona un crédito que por 
20 millones de pesos tiene contraído la 
Universidad de Chile con el Fisco y que 
se amortiza con $ 2.000.000 anuales. 

La circunstancia de que se trate, en el 
fondo y en la forma, de asientos meramen­
te contables, por los cuales, con dineros 
fiscales, el Fisco se paga de la deuda en 
referencia, hace recomendable la aproba­
ción de la disposición citada. 

Puede, pues, a juicio de la Comisión de 
Hacienda, aprobarse sin inconvenientes el 
proyecto. 

, Sala de la Comisión, 4 de enero de 1955. 
Acordado en sesión de fecha de hoy, 

con asistencia de los .señores Aldunate 
(PrestdÉmte), Corbalán, Correa, don Sal­
vador, Errázuriz, don Jorge, Larraín, Lea 
Plaza, Mallet, Martones, Miranda, don Hu­
go, Musalem, -Palma, don Ignacio, Silva'y 
von Mülenbrock.-

Diputado informante se designó al se­
ñor Mallet. 

(Fdo.) : Arnoldo Kaempfe Bordalí, Se­
cretario de la Comisión".' 

18.-MOCION DE LOS SE~ORES LASCAR y 

VALDES RIESCO 

"Honorable Cámara: 
El 9 de agosto de 1910, don Carlos Tau-

o 

lis M. donó a la Ilustre Municipalidad de 
Peñaflor el sitio NQ 95 del barrio "El Pra­
do", ubicado en la comuna de Peñaflor, 
por escritura pública otorgada ante el 
Notario de Santiago don Luis Cousiño T. 
inscrita afs. 35, NQ 81 del Registro de 
Propiedades del Conservador de Bienes 
Raíces de Talagante, a fs. 125 vueltas N9 
165 del año 1954 y cuyos deslindes genera­
les son los siguientes: al norte, Avenida 
Ramón Castillo en 75 metros; al oriente, 
calle . Centenario con 80 metros y al po­
niente con callejón Bernardo O'Higgins 

I 

con 80 metros. 
La Ilustre Municipalidad de Peñaflor 

en sesión extraordinaria celebrada el 31 
de marzo de 1952, acordó por unanimidad 
donar al Ministerio de Educación PúbÍica 
una parte del terreno ya individualizado 
para que levantara en él una Escuela PÚ­
blica. 

El mencionado acuerdo fue aprobado 
según decreto NQ 74, de 2 de junio de 1952, 
de la Intendencia de la Provincia de San­
tiago. 

El terreno que la Municipalidad donó al 
Fisco tiene las siguientes dimensiones: al 
norte, en 35 metros, con Retén de Poli­
cía, al sur, en 35 metros con Avenida Pa­
tric_io Larraín; al oriente, en 65 metros 
con Avenida Presidente Wilson; al po­
niente, en 75 metros con callejón Bernar­
do O'Higgins. 

La escritura de donación al Fisco se 
otorgó el 21 de octubre de 1952 ante el 
N otario de Talagante, don Exequiel de la 
Barra a fs. 450. 

En el terreno donado por la 1. Munici­
palidad de Peñaflor, el Ministerio de 
Obras Públicas está construyendo un mo­
derno grupo escolar que será terminado a 
principios del año 1955, pero en la prácti­
ca el terreno donado ha sido insuficiente 
para que en el patio pueda conJltruirse la 
cancha de básquetbol, como complemento 
de la obras ejecutadas, haciéndose nece­
sario incorporar al terreno del referido 
Grupo Escolar el terreno del callejóll Ber­
nardo O'Higgins, adyacente y cuyas di­
mensiones son: 8 metros de ancho por 80 
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:metros de largo, totalizando 640 metros 
.-cuadrados. Se hace presente que la refe­
rida calle es actualmente un simple calle­
jón'y sin urbanización de ninguna especie. 
:por lo tanto; su anexión no significará nin­
.gún daño para los vecinos colindantes, por 
-cuanto tienen sus entradas por las aveni-
-das principales que son: A venida Ramón 
-castiÍlo y Avenida Patricio Larraín.· Es 
'necesario agregar, además, que a 30 me­
tros de esta calle se encuentra la avenida 
Presidente Wilson con lo que se demuestra 
-que la calle en referencia no tiene razón 
·de existir, debiendo llevar en el futuro el 
nombre de Bernardo O'Higgins una de las 
:.avenidas principales. Para constancia se 
,acompaña certificado de la 1. Municipali­
dad de Peñaflor en que se corrobora lo 
.anteriormente dicho. 

Por es'tas consideraciones es que veni­
-mos a someter a la alta consideración de 
la Honorable Cámara de Diputados el si­
guiente 

Proyecto de ley_: 

Artículo 1 Q-Transfiérese al .Ministerio 
<de E,ducación Pública el Callejón Bernar­
-do O'Higgins, de la comuna de Peñaflor, 
ubicado en el bariro El Prado y que tiene 
los siguientes deslindes : 'al norte, con 8 
metros, calle Ramón Castillo; al sur, con 
~ metros, calle Patricio Larraín; al orien-

- te, con 80 metros, con la Escuela NQ 24 y 
Retén de Carabineros, y al poniente con 
"80 metros con los vecinos Carlos Matta y 
Tristán Cizné. La superficie de la calle 
mencionada es de 640 metros cuadrados. 

Artículo 2Q-El predio ya individualiza­
-do será entregado para uso y goce del Mi­
nisterio de EducaCión P6blica a fin de in­
eorporarlo al terreno del Grupo Escolar 
-destinado a la Escuela NQ 24 de Peñaflór: 

Artículo 3Q-La presente ley empezará 
:a regir desde su publicación en el Diario 
()ficial" . 

(Fdo.): José Láscar L.-Juan Val­
dés R.". 

19.-COMUNICACIONES 

Con la primera, el Presirlente de la 
Excma. Corte Suprema acusa recibo del 
oficio en que se comunicó el rechazo del 
Congreso Nacional al proyecto de acuerdo 
la aprueba la declaración de Estado de Si­
tio, .Y, 

Con la segunda, el Presidente de la So­
ciedad Española de Beneficencia, agrade­
ce la comunicación enviada por acuerdo de 
la Cámara con motivo de cumplir su pri­
mer siglo d'e vida. 

Con la tercera, el Juez del Sexto J uz­
gado del Crimen de Santiago, manifiesta 
que por resolución de la Quinta Sala de 
la Corte de Apelaciones de Santiago se 
revocó el auto declaratorio de reo por 
cuasidelito de homicidio dictado en contra 
del Hon<;>rable Diputado don Sergio Sali­
nas M.: en consecuencia, el H. Diputado 
d'eja de estar sometido a proceso y ha ce­
sado el desafuero decretado en su contra. 

20.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Salum, al señor Ministro de 
Economía, a fin. de que se sir,:a tener a 
bien recabar de la Dirección General de 
Transpor.te y Tránsito Público, estudie' la 
posibilidad de que los buses que hacen el 
recorrido a Puente Alto y que actualmen­
te tienen el paradero en la calle Paris es­
quina de Santa Rosa, efectúen en forma 
alternada el recorrido hacia Puente Alto, 
por la Avenida Vi(}uña Mackenna upos y 
otros por el camino de Santa Rosa,' a fin 
de descongestionar el inmenso tráfico de, 
pasajeros, por el sector Santa Rosa, ya 
que las micro s que circulan por dicho sec­
tor, se hacen insuficientes y no puedeh 
cumplir sus horarios,- especialmente en 
las horas de mayor movimiento. 

Del señor Serrano, a los señores Minis­
tros que indica, con los fines que expre­
san: 

Al señor Ministro de Educación Públi~ 
ca, haciéndole presente la necesidad de 
que se destinen fondos en la reparación 
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del liceo de Tomé, como igualmente que 
:se le habilite de materiales y útiles para 
el buen cumplimiento de sus tareas. 

Al señor Ministro de Justicia, sobre la 
,oonveniencia de que el Secretario del Juz­
gado de Letras de la ciudad de Tomé, po­
.sea el título de abogado con el objeto de 
,que la tramitación de los diversos procesos 
que allí se ventilan, sea más expedita y 
más rápida. 

Al señór Ministro de Economía, para 
que, sI ,lo tiene a bien, disponga la repo­
sición del paradero "Bellavista" de la Em-­
presa de los Ferrocarriles del Estado, que 
ha dejado sin medios de movilizarse a 
eentenares de personas désde esta locali­
dad hacia la ciudad de Concepción. 

Del señor Aqueveque, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que, si lo tiene a 
bien, se sIrva informar sobre las siguien­
tes materias: 

- l.-Fondos proporcionados a la Corpo­
ración de la Vivienda, durante lOS ejerci­
dos financieros dé 1953 y 1954 Y prove­
nientes 

. a) de las leyes que dieron recursos ala 
ex Caja de la Habitación, 

b) de las leyes que dieron recursos a la 
ex Corporación de Reconstrucción, y 

e) de otras ÍlIentes; 
2.-lnversiones por provincia durante 

:H)53 y 1954; 
3.-Préstamos acordados_por el ex Cor­

poración de Reconstrucción durante los 
,años 1952 y 1953, hasta el 5 de agosto y 
{fe la suma acordada qué cantidad se for-

'malizó y se invirtió; 
4.-Préstamos particulares acordados 

por la Corporación de la Vivien,da, desde 
;su creación hasta el 31 de diciembre de 
1954; 

5.-Períodos en que se abrirán las ope­
raciones de préstamos a particulares y 
forma en que se hará pública esta noticia; 

6.-Motivos por los cuales no se han 
'hecho efectivos los acuerdos adoptados 
por la ex Corporación de Reconstrucción 

, ,en lo que se refiere lit Bio Bio, tales como 
:reparaciones al Matadero de Laja y cons-

, trucción .de una población en Almirante 
Latorre en Los Angeles;. 

7.-Fecha de iniciación y determina­
ción de la población construída y sin ter­
minar en "Mulchén, causas de su no termi­
nación y cálculo de la renta perdida en 
16 casas sin ocuparse; 

8.-Número de personal de oficina que 
manti-ene la Corporación de la Vivienda 
en Los Angeles, gasto efectuado en suel­
dos, gratificaciones €¡ imposiciones y ta­
rea que ha correspondido a este personal 
desde la cr·eación de la Corporación de la 
Vivienda; 

9.-Inversión, por' provincia, de los 
fondos entregados en 1913, medianté de­
crétos d·e insistencia con cargo al 2 % 
constitucional, 

10.,-Plan de inversiones, por provin­
cias, para realizarse en 1955. 

Del mismo señor Diputado, i:tl señor 
Ministro de Justicia, para que, si lo tiene 
a bien, se sirva informar sobr,e la forma 
en que operarán en el presente año las 
disposiciones de la Ley NQ 10.512 y del 
D. F. L. 254 en cuanto ordenan modificar 
los aranceles de Notarios, Conservadores 
y Archiveros para aumentar las rentas 
de los empleados en la proporción que esas 
leyes indican. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 45~, 46~, 47~, 
48~, Y 49~ quedan apro~adas por no haber 
sido objeto de observaciones. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Pr.osecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ter­

minada la Cuenta. 

1.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente) .-EI 
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señor Eugenio Suárez, ex Ministro de 
Agricultura, ha sqlicitado el permiso cons­
titucional correspondiente para ausentar­
se del país. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

El señor DE LA FUENTE.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

2.-CONCESION DE PRESTAMOS A LA SOCIE­

DAD TIPOGRAFICA DE VALPARAISO.-OB­
SERVACION COMPLEMENTARIA DEL 

EJECUTIVO 

El señor CASTRO (Presidente).­
El Ejecutivo ha remitido un oficfo com­
plementario al que envió con observacio­
nes al proyecto de ley que concede présta­
mos a la Sociedad Tipográfica de Valpa­
raíso, con el objeto' de salvar un error en 
que se incurrió al establecer el monto de 
las cuotas anuales en que se entregaría 
el préstamo en referencia, ya que, al re­
bajarse éste en cinco millones de pesos, 
las anualidades deberán rebajarse tam­
bién en un cincuenta por ciento. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará esta observación complementa­
ria. 

Acordado. 
Los Honorables Diputados señores Se­

púlveda Garcés, Fuentealba y Tamayo, 
han solicitado dos, cinco y diez minutos, 
respectivamente, para referirse a asuntos 
de interés general y regional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se accederá a 10 solicitado. 

El señor DE LA FUENTE.-No, señor 
Presidente. 

El s.eñor CASTRO (Presidente).­
N o hay acuerdo. 
~Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 

3.-TRASPASO AL FISCO DEL DOMINIO DEL 

EDIFICIO QUE OCUPABA EL EX INSTITUTO , 
DE CREDITO INDUSTRIAL. SEGUNDO TRA-

MITE CONSTITUCIONAL 

El señor CASTRO (Presidente).­
Entrando en la Tabla de Fácil Despacho. 
corresponde ocuparse del proyecto del 
Honorable Senado, que autoriza la trans""' 
fer·encia al Fisco del· edificio que ocupaba 
el ex Instituto de Crédito Industrial, en 
Santiago, para destinar dicno inmueble 
a la instalación de las oficinas del Tribu­
nal Calificador de Elecciones y de la Di­
rección General dal Registro Electoral. 

Diputado Informante de la Comisión 
de Gobierno Interior es el Honorable se­
ñor Serrano. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín NQ 7.966. 

En discusión el proyecto. 
El señor SERRANO.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .­

Tiene la palabra Su. Señoría. 
El señor SERRANO.-Señor Presiden­

te, la Comisión de Gobierno Interior apro­
bó el proyecto de ley en discusión, tal 
como lo hiciera el Honorable Senado, don­
de tuvo su origen en una moción del Ho­
norable Senador señor Fernando Alessan­
dri. 

En su materialidad, el proyecto propone 
el traspaso del bien raíz ubicado en la 
calle Huérfanos 1234, que pertenecía al 
ex Instituto de Crédito Industrial, hoy 
fusionado con el Banco del Estado, para 
ser destinado a la instalación de las ofici­
nas del Tribunal Calificador de Elecciones 
y de la Dirección General del Registro 
Electoral. 

Mirado desde el punto de vista. que 
dejo expuesto, las ventajas de este tras­
paso son inobjetables, si tomamos en 
cuenta las siguientes razones: en primer 
lugar, la estrechez y las incomodidades 
con que actualmente están funcionando: 
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.dicho's ~ervlClOS; en segundo término, la 
-propia estrechez del edificio del Congreso 
Nacional para contener todas sus depen­
oaencias. Ya en la prensa de hoy día tuve 
ocasión de ver un aviso publicado por la 
Comisión de Policía Interior de la Hono-

, rabIe Cámara, por el cual se solicita un 
local en arrendamiento para ubicar la 
Sección Almacenes de esta Corporación. 
Por este motivo, es indispensable que se 
desocupen las dependencias en que -están 
ubicados los servicios mencionados, a fin 
.de que la Cámara no tenga que arrendar 
un local lejos del recinto, con los eviden­
tes trastornos que, sin duda, experimen-
tará. " } 

En tercer lugar, hay que tomar en cuen­
ta que al destinarse el bien raíz al Tri­
bunal Calificador de Eleccion-es y a la 
Dirección General del Registro Electoral, 
en ningún ca¡;o se perjudicará 'a nadie, 
desde el momento en que, con la cr-eación 
del Banco del Estado, y la construcción 
de s¡,¡ nuevo edificio, el local del ex Insti­
tpto de Crédito Industrial ha quedado 
desocupado. Una de las razon-es que se 
dieron para fusionar diversas institucio-

. nes en el Banco del Estado fue la necesi­
dad de centralizar sus oficinas, desocupar 
edificios y disminuir su personal. Por 10 
tanto, el traspaso no' perjudica a nadi-e, 
y, ~l mismo tiempo, no representa ningún 
mayor gasto para el Fisco. 

Algunos mieIl).bros de la Comisión dEl 
Gobierno Interior tuvieron dudas sobre 
el aspecto jurídico del problema, d-esde el 
momento en que el proyecto de ley en 
estudio traspasa, en forma imperativa, 
un bien raíz del Banco del Estado 8,1 Fisco, 
sin que se establezca indemnización al­
guna. 

Para analizar debidamente esta mate­
ria, es conveniente, en primer lugar, pre­
cisar qué tipo de persona jurídiéa es el 
Banco del Estado, que es la institución 
que hará el traspaso. Pues bien, a juicio 
de la mayoría de Jos miembros de la Co­
misión de Gobierno Interior, se trata de 
una persona jurídica de derecho público. 

En verdad, podemos hacer tal afirmación 
si consideramos que las características 
que son propias del Banco del Estado coin­
ciden con aquéllas que la doctrina asigna 
a las personas jurídicas antes menciona­
das. En efecto, están dotadas, en primer 
lugar, de potestad jurídica, lo que prueba 
con varias disposiciones del Decreto con 
Fuerza de Ley N9 )26,. que es su Ley Or­
gánica. De ello se d·esprende de que no 
goza de la igualdad que existe entre las 
personas jurídicas de derecho privado. 
Además, el artículo 469 del texto legal 
mencionado consagra la propia garantía 
del Estado con respecto a los ahorros de­
positados en la institución, Por último, 
le concede el monopolio de los ahorros, 
que es su función más importante, y le 
da también, en otras disposiciones, el mo­
nopolio de los' d·epósitos fiscales y semi­
fiscales, todo lo cual concuerda con la 
clase de persona jurídica que estoy anali­
zando. 

Otra de las características de esta per­
sona jurídica es qu,e realiza una función 
de interés g·eneral para la colectividad, 
cual es, precisamente, la de recibir los 
depósitos en ahorr~. Esta función se ha 
encomendado, exclusivamente, al Banco 
del Estado. Además los recursos de que 
dispone pertenecen. a todo el país y no 
existe, a través de su organización, nin­
gún interés particular. Este es un aspecto 
muy importante refer-ente al punto de vis­
ta que estoy sosteniendo. No existe ningún 
interés de carácter particular desde el mo­
mento en que el capital de esta institución 
se formó por la fusión de cuatro entidades. 
De esas cuatro, tres tenían eapitales fisca­
les, salvo una, el ex Instituto de Crédito 
Industrial, cuyo capital estaba dividido 
0811 dos clases de acciories: A y B. Estas 
últimas pertenecían a los particulares. 

Por disposición 'expresa del artículo 4Q 
transitorio del Decreto con Fuerza de Ley 
126, se obligó al Banco del Estado a que, 
en el término de noventa días, llegara a 
un convenio con estos intereses particula­
res, en el sentido de buscar una fórmula 
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de arreglo, a fin de eliminar toda partici­
pación en su capital.,Y en sus utilidades. 

'Por lo demás, señor Presidente, el ar­
tículo 39, que se refiere al capital, en nin­
guna parte establece los aportes de c~rác­
ter particular. El artículo 49, que se refie­
re a la distribución de las utilidades, no 
contempla el· reparto de dividendos. Y el 
artículo -999 establece que, eIr caso de li­
quidación del Banco del Estado, sus bienes . 
pasarán a pertenecer al Fisco. 

Por último, otra condición especial que 
éaracteriza a las personas de derecho pú­
blico, es la de que deben regirse por dis­
posicionese--speciales. El Banco del Esta­
do se rige por el Decreto con Fuerza de 
Ley N9 126, que constituye su Ley Orgá­
nica, yno por el Título XXXIII del Libro 
1 del Código Civil. -

Por estas razones, señor Presidente, 
podemos afirmar que nos encontramos an­
te una persona jurídica de derecho pú­
blico. Ahora bien, desde el momento que 
se trata de una persona jurídica de dere­
cho público, que no es ni el Estado, ni una 
comunidad territorial que serían la divi­
sión que participa de este tipo de persona 
jurídica, nos encontramos, entonces, ante 
una institución pública con administra­
ción autónoma. 

En resumen, de acuerdo con lo que aca­
bo de sostener, y éste fue el pensamiento 
de la Comisión de Gobierno Interior. se 
trata de traspasar un bien del Estado al 
Estado, bajo otra forma jurídica. Por lo 
tanto, no habría, en ningún caso, violación 
del precepto constitucional que establece 
que, nadiepuecle ser privado de la propie­
dad de su dominio, "ni de una parte de 
ellá, o del derecho que a ella tuviere, sino 
en virtud de sentencia judicial o de expro­
piación por razón de utilidad pública, ca­
lificada por una ley", etc., ya que aquí 
a nadie se priva del dominio de este in­
mueble, porque es un bien del Estado, que 
pasa al Estado. 

Por todas estas razones, solicito, en 
nombre de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, la aprobación de este proyecto de 
ley. 

==================== 
El s-eñor CORREA LETELIER.-pido 

la palabra~ señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El . señor CORREA LETELIER.-Se­

ñor Presidente, yo no quiero referirme a 
la finalidad perseguida por los autores 
de este proyecto de ley, que ha-n tratado 
de solucionar un antiguo problema, deri­
vado de la falta de un local adecuado para 
el funcionamiento del Tribunal Califica­
dor de Elecciones y de la estrechez en que 
se encuentran las oficinas del Senado. 

Quiero solamente observar que este 
proyecto me merece un reproche de orden 
constitucional, que, desgraciadamente, no 
fue salvado, pese a las numerosas argu­
mentaciones hechas valer por el señor Di­
putado Informante. 

Los hechos fundamentales, son: el Ban­
co del Estado, con personalidad jurídica 
independiente, con patrimonio propio, se 
ve obligado, imperativamente, por medio 
de una ley, a transferir, gratuitamente, 
un bien raíz al Fisco. Es decir, imperati­
vamente la ley toma un bien que es pro­
piedad del Banco del Estado y se lo entre­
ga al Fisco. 

Esto es sencillamente una profanación, 
sin indemnización previa. 

La propia explicación dada por el señor 
Diputado Informante demuestra la incons­
titucionalidad del proyecto, porque, pre­
cisamente, el Banco del Estado es una 
persona jurídica diversa del Fisco; y, 
siendo persona jurídica diversa del Fisco, 
no puede .éste, imperativamente, tomar 
para sí algo que no le. pertenece. 

Aún más, Honorable Cámara: en mu­
chas ocasiones hemos evacuado informes 
sobre la posibilidad, por ejemplo, de que 
los parlamentarios celebren contratos con 
algunas entidades públicas diversas del 
Estado. Y el argumento básico de la Co­
misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia para pronunciarse favor:;tblemente 
sobre este tipo de consultas ha sido que la 
Constitución prohibe a los parlamentarios 
celebar contratos con el Estado; y que, 
siendo esas entidades -denomínese' Insti-
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.' tuto q.e Economía Agrícola del Estado u 
.otra cualquiera- distintas del Estado, a 
10s parlamentarios no les afectan las in­
habilidades o las ·causales -de cesación en 
el cargo. 

Hoy día la Cámara va a decir precisa­
mente lo contrario: va a decir que el Fis­
co y el Banco del.Estado son una misma 
cosa y que es líc,ito al legislador, sin violar 
las gara,ntías constitucionales, transferir 
gratuitamente, es decir tomar coercitiva­
mente un bien raíz y entregárselo al Fis­
-co. 

El señor SERRANO.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER.-Con 
mucho gusto. 

El señor SERRANO.-Cuando un pro­
yecto de ley ordena la transferencia de un 
bitm raíz, por ejemplo, de una Municipali­
,dad al Fisco, sin la correspondiente- in­
demnización, ¿ no es un caso similar? 

El señ.or CORREA LETELIER.-Siem­
pre hemos despachado l·eyes que c.once­
den aut.orizacióna las Municipalidades 
para enajenar sus propiedades a cualquier 
título. Y concordando, precisamente, con 
esta idea, propongo -y enviaré a la Mesa 
la indicación correspondiente- r,edactar 
el "illciso primero en forma que se autorice 
al Banco del Estado para transferir gra­
tuitamente al Fisco la propiedad. 

En esta forma, si existe algún impedi­
mento de orden legal -no est.oy en con­
diciones d·e asegurar en este momento, si 
existe o no- para hacer donaciones, ese 
impedimento, mediante este procedimien­
to, desaparecería. En segundo lugar, no 
violaríamos la Constitución, lo que me 
parece claro y evidente que de otro modo 
ocurriría. 

Tan estricta ha sido nuestra Corte Su­
prema en esta materia, que recuerdo que 
se despachó una ley que concedía a los 
viejos periodistas ciertos benefiCios de 
previsión, una jubilación obligatoria. Pues 
bien, duránte largos años, la Caja se negó 
a cumplir esa ley porque no tenía el co­
rrespc:mdiente financiamiento. 

Dijo la Excma. Corte Suprema que no 
era lícito imponer un determinado gra­
vamep que significaba una prestación pe­
cunaria, sin que el Estado aportara una 
suma corresp.ondiente a la indemnización 
que debiera recibir la Caja. Tan respe­
tuosa ha sid.o del derecho de propiedad de 
estas instituciones públicas. 

En consecuencia, ve.o en este caso, si 
bien c.on una finalidad laudable, que se 
sienta un precedente que, personalmente, 
n.o pue~.o aceptar. ' . _ 

Enviaré a la Mesa la indicación que he 
denunciado, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra el Honorable señor Se­
púlveda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-Señ.or Presidente, no soy 'miembro 
titular de la Comisión de G.obierno Inte­
ri.or, incidentalmente me enc.ontraba for,. 
mando parte de ella cuand.o se discuti6 
este pr.oyect.o y debido a las dudas c.onsti­
tucionales que ha expresad.o aquí el Ho­
n.orable señ.or Correa Letelier, el H.onora­
ble señ.or Aqueveque c.on el Diputado que 
habla n.os abstuvimos de v.otar. 

La verdad es que la C.omisión n.o quis.o 
estudiar una m.odificación al pr.oyecto pa­
ra n.o dar margen a un tercer trámite 
constitucional, porque respecto al f.ondo 
det pr.oblema t.od.os podemos coincidir en 
que es conveniente que la Dirección de 
Registro Electoral pudiera llégar a ocu­
par el l.oc~l que hasta hace p.oC.o .ocupa};la 
el Institut.o de Crédit.o Industrial, per.o el 
aspecto j urídic.o es discutible y r.ompe 
reiterad.os precedentes de esta H.on.orable 
Cámara. 

Tuve .ocasión de expresar que, a mi 
juici.o, este pr.oyect.o se tramitó mal, por­
que n.o debió ir a la C.omisión .de G.obierno 
Interior, puest.o que si se trata deinc.orpo.. 
rar bienes que s.on de una entidad par-o 
ticular, com.o es el Banc.o del Estado, al 
Fisc.o, debió este pr.oyecto tramita!~e a 
la . C.omisión de Agricultura y de Tierras 
y Colonización ya que depend-e del Minis­
tr.o de Tierras y C.olonización el Departa-
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mento de Bienes Nacionales, que tiene a 
su cargo la tuición de todos los biene~ 
fiscales; sin embargo, por otras razones, 
tal vez porque la Dirección de Registro 
Electoral depende del Ministerio del In­
terior, se le dió este trámite. Pero, aparte 
la objeción constitucional sobre la que me 
parece innecesario insistir, formulada por 
el Honorable señor Correa Letelier al 
texto del proyecto, quiero llamar la aten­
ción de mis Honorables colegas acerca de 
otras omIsiones que también van acons­
tituir un precedente que puede ser funes­
to que se siente por esta Honorable Cáma­
ra. 

El bien que se obliga a transferir no 
. está debidamente individualizado en el 
proyecto, porque no se señala su cabida, 
ni se fijan sus límites; lisa y llanaménte 
se hace referencia a que el inmueble que 
está ubicado en la calle Huérfanos NQ 1284 
de la ciudad de Santiago. Ni siquera se 
expresa, como es común hacerlo en proyec­
tos de esta naturaleza, cual es la inscrip­
ción de dominio vigente, antecedente que 
tampoco aparece en la carpeta correspon­
dieme. 

Debido a estas circunstancias hube de 
abstenerme de participar en la votación 
en la Comisión de Gobierno Interior. Creo 
que, por las mismas circunstancias, que 
dejo suscintamente señaladas este proyec­
to debe ser retirado de la Tabla de Fácil 
Despacho y sometido a un estudio más 
completo. 

El señor ROSENDE.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Tiene la palabra el Honorable señor Ro­
sende. , 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden-• 
te, deseo corroborar, por' mi parte, lag 
observaciones que han formulado a· la 
Honorable Corporación mis Honorables 
colegas, señores Correa Letelier y Sepúl­
veda RondaneIli. , 

En. realidad, este proyecto' de leyes 
abiertamente inconstitucional, porque la 
transferencia del dominio sólo puede ope­
rar en forma voluntaria o en forma for­
zada. ' 

Operará en forma voluntaria, en el casO' 
de una compraventa o de una donación; 
y operará-en forma forzada, en el caso de· 
sentencia judicial qae priva al pretendido· 
propietario del 'dominio que alega o en el 
caso de expropiación por causas de utili­
dad pública calificada por ley. 

En el proyecto de que se trata, eviden­
temente se plantea al Congreso una trans­
ferencia forzosa. No hay otra forma de 
transferencia forzada que la sentencia 
judicial o la expropiación por causa de 
utilidad pública calificada por ley. Así lo 
dice expresamente el número 10 del ar­
tículo 10 de la: Constitución Política: 

"Nadie puede ser privado de la de sU' 
dominio, ni de una parte de ella, o del 
derecho qu·e a ella tuviere, sino en virtud 
de sentencia judicial o de expropiación 
por razón de utilidad pública calificada 
por una ley". 

En este caso se trata no d·e sentencia 
judicial ni de expropiación por causa de 
utilidad pública. No es valedera, señor 
Presidente y Honorables Diputados, la 
alegación que se ha formulado en el sen­
tido de que, en cierto modo, el Banco del 
Estado vendría a constituir una persona 
d·e Derecho' Público, que es una desmem· 
bración de la personalidad jurídica del 
Estado. 

Esta distinción es abiertamente in­
aceptable .. El Banco del Estado es una 
persona jurídica. Y cuando el número 10 
del artículo 10 de la Constitución habla 
de que "nadie puede ser privado" la ex­
presión "nadie" significa ninguna perso­
na. Y no hace ninguna distinción el texto 
constitucional en cu~nto a que la persona 
jurídica Sea de Derecho Público o de De 
recho privado. 

El Diputado que habla ve con mucha 
alarma, señor Presidente, la ap:(obación 
de un proyecto de esta naturaleza, porque 
el criteri0 que hoy aprobaríamos por ra­
zones de convenie,ncia respecto a una per­
sona jurídica de Derecho Público, maña­
na podría ser invocado como precedente 
para establecerlo respecto a personas ju-
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rídicas de Derecho Privado y aún respec-
to a personas naturales. . 

Por esto, señor Presidente, he querido 
. expresar mi opinión en el sentido de que 

este proyecto, en la forma como viene pre­
sentado, es absolutamente inadmisible y 
por lo tanto, la Honorable Cámara po 
puede prestarle su aprobación. 

Concuerdo con el Honorable señor Co­
rrea Letelier en que podría corregirse el 
texto autorizando al Banco del Estado pa­
ra que haga esta donación, aun cuando, 
en realidad, tengo duda de si es necesaria 
esa .autorización. Más bien, tengo la con­
vicción de que esa autorización' no es ne­
cesaria y que sólo requiere el trámite de 
la autorización judicial, para proceder a 
la donación de que se trata. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).­

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

. Se va a dar lectura a una indicación 
negada a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).­
Indicación del señor Correa Letelier para 
redactar el inciso 1 Q en la siguiente for­
ma: 

"Autorízase al Banco del Estado para 
transferir al Fisco la propiedad del edi­
ficio del Banco del Estado ubicado en la 

"calle Huérfanos NQ 1234, de esta ciudad, 
que ocupaba el ex Instituto de Crédito In­
dustrial". 

Además, propone suprimir el incis03Q 

del artículo único. 
El señor CASTRO (Presidente).- En 

votación general el proyecto. 
Si no se pide votación, se dará por apro­

bado en general el proyecto. 
E~ señor ROSENDE.- No puede ser 

aprobado. 
-Hablan varios señores Diputados a 

la vez. 
El señor ROSENDE.-¿ Por qué no so­

licita el asentimiento de la Sala para que 
se acuerde enviar de nuevo el proyecto a 
Comisión, señor Presidente? 

El señor ,CASTRO (Presidente).-So­
licito el asentimiento unánime de la Salª­
para enviar el proyecto a la Comisión res­

. pectiva a fin de que emita sobre él un se­
gundo 'informe. 

El señor ROSENDK--A ;a Comisión 
de Constitución ,Legislación y .Tusticia, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (P!.'esidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para enviar el proyecto a 
la Comisión de Constitucióll, Legislación 
y .J usticia para un segundo informe. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
El señor BOLADOS.-¿ Me permite la 

palabra, señor Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de ia Sala 
para conceder la palabra al Honorable se­
ñor Bolados. 

Un señor DIPUTADO.-No hay acuer­
do . 

El señor CASTRO (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

El señor BOLADOS.-Es sólo para ha-
cer una petición.' • 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

PAaLACO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO I 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del proyecto queau­
toriza a la Municipalidad de Paillaco para 
contratar un empréstito. 

El informe de la Comisión de Gobierno 
Interior aparece en el Boletín NQ 7955; Y 
el de la Comisión de Hacienda, en el NQ 
7955 A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Góbierno Interior es el Honorable señor 
Rodríguez Lazo; y de la Comisión de Ha­
cienda, el Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor LEA-PL,AZA.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
ne la palabra Su Señoría. .~ 

El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi-

• 
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dente, la Municipalidad de Paillaco, comu-
'na de la provincia de Valdivia, adoptó el 
acuerdo de solicitar la autorización co­
rrespondiente a esta Honorable Cámara 
para obtener del Banco del Estad'o un em­
préstito por, la suma de tres millones dos­
cientos mil pesos, con el objeto de realizar 
las obras a que se refiere el artículo 49 
del proyecto que estamos tratando, vale 
decir: habilitación del matadero munici-

. pal; mejoramiento del estadio que ya 
existe en este pu~blo y la iniciación de un , 
gimnasio cerrado, sumamente necesario 
,en las provincias del sur, que son tan llu­
viosas, para que la juventud pueda prac­
ticar deportes en la época de invierno; 
compra, expropiación de terrenos para el 
estadio y habilitación del mismo en Pi­
chirropulli, distrito que pertenece a la 
misma ~omuna, que se encuentra más al 
sur y que es centro de una importante zo­
na agríéola, la que, actualmente, está su­
mamente abandonada; construcción de al­
cantarillados de concreto en el estero de 
Paillaco, a lo cual se destinan doscientos 
cincuenta mil pesos; prolongación de la 
calle Cochrane hacia la calle 18 de octu­
bre, obra en que se invertirán cien mil 
pesos; y mejoramiento del cementerio de 
Paillaco, mediante la construcción de ni­
chos. 

Estas obras costarán, en total, tres mi­
llones doscientos mil pesos. 

Tanto la Comisión de Gobierno Interior 
cOmO la de Hacienda se pusieron en el ca­
so de. que no pudiera obtenerse la totali­
dad de los recursos del Banco del Estado. 
Para salvar ese obstáculo se dispuso que 
el producto de los impuestos que en el pro­
yecto se consultan fuera invertido en la 
ejecución parcial de las obras. 

La Comisión de Hacienda estudió con 
todo detenimiento las posibilidades de ser­
vicio de la deuda y llegó a la conclusión de 
que, dada la riqueza agrícola de la zona, 
la contribución del uno y medio por mil 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna es perfectamente soportable. 

En efecto, el impuesto territorial vigen­
te es de 14,27 por mil, tasa bastante qaja 

si se compara con la de las cemás c'Jmu­
nas ünl país, 

El aumento de la tasa en un dos y me­
dio por mil rendirá anualmente, aproxima.,. 
damente un. millón de pesos. Y, como el 
empréstito cuya contratación se autoriza 
d,ebe extinguirse en ci:r;lCO años -este, por 
lo menos es el plazo usual en este tipo de 
operaciones- puede ser servido perfecta­
mente por la Municipalidad sin necesidad 
de que se imponga a los propietarios de la 
comuna una carga onerosa. 

Este es, en síntesis, señor Presidente~ 
el alcance de este proyecto, que debe me­
recer, en nuestro concepto, una amplia 
aprobación de la Honorable Cámara, ya 
que permitirá la realización de numerosas 
obras de progreso en una comuna que se 
destaca por su rlinámismo, por su entu­
siasmo y por su deseo de un porvenir me­
jor. 

La señora LAFF A YE.-Pido la pala­
ora, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

La señora LAFF A YE.-Señor Presi­
dente, este proyecto de leyes análogo a 
muchos otros que han sido despachados 
por esta Honorable Corporación. Por él 
se tiende a proporcionar medios económi­
cos a la Ilustre Municipalidad de Paillaco, 
mediante la autorización pat"l contratar 
un empréstito por la suma de tres m.ilIo­
nes doscientos mil pesos, a fin de atender 
a la ejecución de algunas obras de adelan­
,to local que son de suma importancia para 
la comuna, como el mejoramiento del ma­
tadero municipa], la construcción de ni­
chos en el cementerló de Paillaco y la, ad­
quisición de terrenos para construir un 
estadio. Este estadio será techado, pues, 
como ya lo ha expresado el Honorable se­
ñor ~ea-Plaza, las construcciones de esta 
naturaleza son de mucha importancia en 
la zona sur donde las lluvias no permiten 
el ejercicio del deporte a la juventud. 

Como los informes de las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda son fa­
vorables al despacho del proyecto de ley 
que nos ocupa, pido a la' Honorable Cá-
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mara se sirva prestarle su aprobación en 
la forma en que por e~las fuera despacha­
do. 

El seilor CORREA LÁRRAIN.-,- Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El seoor CASTRÓ (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CORREALARRAIN .-Señor 
Presidente, en todo proyecto de ley por 
el que se autoriza a' las municipalida4es 
para contratar empréstitos deben indi­
carse las obras en las cuales se invertirán 
los recursos que mediante ellos obtengan. 
Es indispensable, señor Presidente,que 
ésto sea así para evitar que los dineros 
puedan invertirse en otros objetivos que 
los q~e el legislador fijó al despachar el 
respectivo proyecto de ley. Pero, en este 
proyecto, en el artículo 49 inciso final, se 
establece que "si algunas de las inversio­
nesseñaiadas en el inciso anterior dejare 
fondos sobrantes, éstos se invertirán en 
nuevas obras que indicará la Muntcipali­
dad en sesión especial destinada a ese ob­
jeto" . 

Puede suceder que se destine al mejora­
miiento del estadio o a la construcción del 
gimnasio cerrado una suma muy inferior 
al millón ciento cincuenta mil pesos, pre- -
visto en la letra b) del artículo 49 y, por 
lo tanto" que resulte un sobrante aprecia­
ble. Lo mismo puede suceder en el caso 
de la letra f), que se refiere a la construc­
ción de nichos en el cementerió de Pailla­
co. Porque, -exagerando la nota, bastaría' 
que se construyeran dos nichos por la su­
ma de veinte mil pesos, para que quedara 
un sobrante de 480 mil, .que la Municipa­
lidad podría destinar a la realización de 
nuevas obras, como se lo autoriza el inciso 
final del citado artículo. 

Evidentemente, de esta manera se vul­
ne:ra el espíritu mismo de este proyecto de 
ley, ya que se pueden dejar sin hacer las 
obras_ que el legislador ha querido que se 

-realicen, 'para destinar los fondos corres-
pondientes a otras obras que determine la 
Municipalidad. 

Creo que el inciso final de este artículo 

no tiene ninguna razón de ser; porque si 
la Municipalidad ha pedido en forma ta­
xativa estos fondos para la realización de­
las obras que el proyecto señala, 10 ,máS 
probable es que no haya sobrante. De­
existir, la Municipalidad podría destinar­
lo a otras de las obras enumeradas en es-­
te artículo. 

Por estas razones, señor Presidente, he­
he(!ho indicación para suprimir el inicSO' 
final del artículo 4<'>. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Pi­

do la palabra, señor Presidente. 
- El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra el Honoráble señor Palma. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Se­

ñor Presidente, las observaciones que aca­
ba de hacer el Honorable señor Correa 
Larraín representan típicamente esa ac­
titud centralista con mucha razón critica­
da en las provincias del país. 

Pretender encuadrar estrictamente den­
tro del marco de la ley cada una de las in­
versiones, tan modestas, que se autorizan 
por este proyecto, en circunstancias de 
'que, como se ha explicado detenidamente, 
es muy probable que los impuestos a que 
se refiere produzcan más recursos que los 
estimados, por cuanto los nuevos reavalúos 
hacen posible una mayor entrada con las 
mismas tasas, significa poner a la Munici­
palidad de Paillaco y a todas las municipa­
lidades del país una camisa de, fuerza que 
nada justifica. 

Hay que partir de la base de que todas 
estas municipalidades son manejadas por 
gentes que conocen bien las necesidades de 
sus zonas respectivas y están sometidas a 
una estricta fiscalización y crítica por par­
te de los vecinos. Por lo tanto, dentro de un 
límite prudente, hay que darles ciertas li­
bertades razonables., Conviene que las 
municipalidades ejerzan esas facultades-

, precisamente para ir formando conciencia 
en el país de la responsabilidad comunal en 
este orden de cosas y por eso se justifica 
este inciso final del artículo 49• 

, Por otra parte, en el seno de la Comisión 
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de Hacienda, en numerosas otras oportuni-
. d~es, ha prevalecido este, criterio cuando 
se ha autorizado a las municipalidades pa­
ra modificar las inversiones, si alguna de 
ellas excede o queda por debajo de lo pre­
supuestado, co'nel objeto de aprovechar 
bien los fondos que se obtienen y que se 
destinan al mejoramiento de la comuna. 

En consecuencia, me permito solicitar a 
la Honorable Cámara que se sirva aprobar 
.el proyecto tal como viene redactado, inclu­
yendo el inciso aludido, pues va a benefi­
ciar a una comuna de extraordinaria -im­
portancia agrícola, que se está desarrollan­
do rápidamente en la actualidad. 

He dicho, señor Presidente. 
, El señor PIZARRa (don Abelardo).­
¿Cuántos minutos quedan? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Que­
da medio minuto del tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta las 17 horas, y para votar 
a esa hora el proyecto, si no ha terminado 
.antes el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
:se procederá. 

Acordado. 
El señor CORREA LARRAIN.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
4' El señor CASTRO (Presidente) .-Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN.- Señor 

Presidente, debo protestar por las palabras 
expresadas por el Honorable señor Palma, 
.quien ha manifestado que mis observacio, 
nes son la expresión típica del centralismo. 

No creo que, a través de mi modesta ca­
rrera política, haya demostrado en algún 
momento tener un 'predicamento centralis­
ta, como el que me supone mi Honorable co­
lega. He sabido representar a la provincia 
que me hizo el honor de enviarme a esta 
Honorable Corporación y estimo que no . 
puedo ser merecedor de un reproche que, 
por lo demás, nada tiene. que ver con mis 
<observaciones. 

El Honorable señor Palma pretende que 
debe darse cierta elasticidad a las munici­
palidades para que inviertan estos présta­
mos en las obras que deseen. Según esa teo­
ría, bastaría con decir, en los proyectos de 
esta índole, que se autoriza a la l-espectiya 
municipalidad para contratar un emprés­
tito por una suma alzada y que se deja en­
tregada a esa corporación edilicia la deter­
minación de las obras. para las cuales se 
destinarán esos fondos . 

Esto constituye un verdadero absurdo, 
Lo lógico, y lo que siempre se ha acos­
tumbrado hacer al respecto, es especificar 
taxativamente las obras en las cuales se 
invertirá el producto del empréstito. Ello 
se hace en resguardo de los intereses de la 
propia municipalidad, y de los contribu­
yentes, que son los que van a aportar los 
fondos con que se financiarán estas obras 
y que desean que estos tributos se invier­
tan en forma adecuada. 

Por otro lado, en otras leyes se ha de­
jado cierta elasticidad para que, en el ca­
so de producirse sobrantes de las inversio­
nes taxativamente enumeradas en la ley, 
puedan Ser utilizados en otras obras, siem­
pre que estén indicadas en el mismo pro­
yecto; pero nunca se ha despachado un 
proyecto de ley que autorice a las muni­
cipalidades para invertir los dineros so­
brantes en las obras que .ellas quieran de­
terminar con posterioridad. 

Más aún, señor Presidente, en el pre­
sente caso y exagerando un poco la nota, 
reitero que bien podría suceder que para 
el cumplimiento de algunas obras se usa­
ra una pequeña parte de la cantidad esta­
blecida por la ley, y el sobrante se desti­
nara a otros fines. Por ejemplo, en el ar­
tículo 49, letra f), se asigna la suma de 
quinientos mil pesos para la construcción 
de . nichos en el cementerio de Paillaco. 
Bastaría con que se construyeran dos ni­
chos por valor de- veinte mil pesos para 
que los cuatrocientos ochenta mil pesos 
restantes fueran destinados por la Ilustre 
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Municipalidad, por ejemplo, para adquirir 
muebles para la oficina. del señor Alcalde. 

Señor Presidente, creo que no es serio 
establecer un procedimiento de esta natu­
raleza y, por lo tanto, estimo de justicia 1a 
supresión del inciso final de este artículo. 

Nada· más, señor Presidente. . 
El señor PUENTES (don Adán) .-Ho­

norable colega, estos no son fondos para 
~ comprar muebles para la oficina del Al­

calde sino para obras de utilidad pública. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­

cito el asentimiento unánime de la Sala 
para votar inmediatamente el proyecto en 

• 
Si le para ce a la Honorable Cámara,. 

se aprobará Ell artículo tal como lo despa­
chó'la Comisión dé Gobierno, Interior. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará el artículo 5<> con la indicación de 
la- Comisión de Hacienda. 

Acordado. 
Terminada 'la discusión del proyecto. 

5.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE: 

PITRUFQUEN PARA CONTRA.TAR UN 

EMPRESTITO. 

discusión. El señor CASTRO (Presidente) .-Co-
Acordado. rresponde ocuparse, en seguida, del Men-
Si le parece a la Honorable Cámara, se saje del Ejecutivo que autoriza a la Mu-· 

dará por aprobado en general el proyecto. nicipalidad de Pitrufquén para contratar' 
Acordado. un empréstito. 
Reglamentariamente quedan aprobados El proyecto está impreso en los Boleti~ 

todos los artículos, con excepción de los ,nes números 7.377 y 7.377 A. 
artículos 4<> y 5<> que han sido objeto de Diputado Informante de la Comisión de-
indicaciones. Interior es el Honorable señor AreIlano; 

"Se va a dar lectura a las indicaciones. de la Hacienda, el Honorable 'señor Von 
El" señor GOYCOOLEA (Secretario).- Mühlenbrock. 

Indicación del Honorable señor Correa La- Ofrezco la palabra. . 
rraín, para suprimir el inciso final del El señor VON MULENBROCK.-Pido-
artículo cuarto. la palabra, señor Presidente. 

Indicación del Honorable señor Lea- El señor CASTRO (Presidente) .-Tie-
Plaza para cambiar, en el inciso final del ne la palabra Su Señoría. 
artículo 49 las palabras "artículo ante- ~ El señor VON MUHLENBROCK.-Se­
rior', por "presente artículo". ñor Presidente la Comisión de Hacienda,. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Si le por unanimidad, aprobó el proyecto en de-' 
parece a la H(morable Cámara, se dará bate por él que se ar¡.toriza a la Municipa-
por aprobada la indicación. lidad de Pitrufquén para contratar un. 

Aprobado. empréstito. Lo aprobó con una sola modi-
El señor PALMA VICU&A.-¿ Cuál in- ficación, que consiste en permitir a dicha. 

dicación, señor Presidente? corporación edilicia, invertir los fondos. 
El señor CASTRO (Presidente) .-La que recaudare de la contribución adicional, 

del Honorable señor Lea-Plaza, por ser en el caso de qqe no contratate dicho em­
obviá. • préstito. Para esto propone corregir la re­

En votación el artículo con la indica- . daceÍón del artículo 59 
ción del Honorable señor Correa Larraín. Señor Presidente, como el honorable Di~ 

-Practicada la votación en forma eco- putado Informante de la Comisión de Go-. 
nómica, dió el siguiente resultado: por la . bierno Interior se encuentra ausente de la. 
afirmativa, 9 votos; por la negativa, 28. Sala, quiero manifestar que este proyecto,. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Re- .de ley, en un principio, consultaba un em-· 
chazado el artículo con la indicación. préstito de ocho millones, con un financia-. 
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miento del urio por ciento sobre las tran­
sacciones en las ferias. Posteriormente, el 
EjecutivQ rebajó el monto a cuatro millo­
nes, y así lo aprobaron las Comisiones de 
Gobierno Interior y de Hacienda. 

El objetivo del 'empréstito es invertir 
Jos cuatro millones en obras de adelanto 

. local de la comuna de Pitrufquén; por 
-ejemplo: en adquisición de predios para 
instalación de escuelas en la comuna; am­
pliación del edificio municipal y Bobliote­
ca Pública Municipal; ádquisición de te­
rrenos para campo aéreo; compra o cons­
trucción de un carro para los servicios 
municipales; construcción de un horno 
erematorio; cierro y arreglo del Cemente­
rio Municipal, y otras obras de importan­
cia para esa comuna. 

El señor ROSENDE. - ¿ Me' permite 
una breve interrupción, Ho:norable Dipu­
tado? 

El señor VON MUHLENBROCK.-Con 
mucho gusto, Honorable colega. . 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con 
la venia del Honorable señor Von Müh­
lenbrock, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSENDE.-Señor Presiden­
te, simplemente quiero'hacer notar que, en 
éste proyecto de' ley, indudablemente, se 
ha tenido mayor cuidado que en el proyec­
to que anteriormente discutimos, con res­
pecto al punto que observara el Honora­
ble señor Correa Larraín. En efecto, en 
el artículo 4Q, se establece que "si algunas 
de las obras señaladas en el artículo ante­
rior dejare fóndos sobrantes, éstos se in­
vertirán en la otra hasta enterar el total 
del producto del o los empréstitos, y una 
vez que todas se encuentren terminadas, 
si aún hubiere saldo, éste se destinará a 
nuevas obras que indique la Municipalidad 
en' sesión' extraordinaria citada especial­
mente con este objeto, con el voto confor­
me de los dos tercios de sus regidores en 
ej ercicio"., . 

Como ve la Honorable Cámara,' esta ha 
8iqo una materia estudiada con seriedad, 

y en la que se advierte, comó aije, un ma­
yor cuidado que en el proyecto que discuti­
mos anteriormente. 

Era cuanto quería observar, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Pue­
de continuar- el Honorable Diputado In­
formante. 

El seffor VON MUHLENBROCK.-Ter­
mino, señor Presidente, solicitando a la 
Sala, en nombre de la Comisión de Ha­
cienda, que se sirva aprobar el proyecto 
en' los términos en que viene redactado. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
vista de que ya toca a su término el tiem­
po destinado a la Tabla de Fácil Despa­
cho, solicito el asentimiento unánime de 
la Corporación para votar de inmediato el 
proyecto en debate. 

El señor LOYOLA.-No hay acu-erdo. 
Hay que seguir discutiendo esta inicia­

tiva en la próxima sesión, señor Presi­
dente ... 

6.-PETICION DE PERMISO CONSTITUCIONAL 

PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
cito el asentimiento unánime de la Hono­
rable Cámara para conceder permiso cons­
titucional al ex Ministro de Agricultura, 
señor Eugenio Suárez, a fin de que pue­
da aumentarse .. del país por más de treinta 

. días. ' 
El señor BENAPRES.-Nohay acuer­

do, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-':"Hay 

oposición. 

7.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECroS DE LEY. 

El señor CASTRO (Presidente) .-De­
bo informar a la Honorable Cámara que 
los proyectos que figuran en el primero y 
segundo lugar del Orden del Día, no han 
sido informados por la Comisión de Ha-
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,denda; de manera que, corresponde pro­
rrogar· ef plazo reglamentario para infor­
mar dichas iniciativas, hasta el término 
del plazo constitucional. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 
-Los proyectos a que se refiere el 

.acuerdo ,anterior son los siguientes: 
lQ-El que declara la obligatoriedad del 

.seguro de accidentes del trabajo, y 
2Q-El que destina recursos a la Funda­

ción de Viviendas de Emergencia. 

S.-PREFERENCIA. MODlFICACION' DE LA LEY 

Nc;I 5.604, ORGANICA DE LA CAJA DE COLONI­

ZACION AGRICOLA. Y APLAZAMIENTO DE LA 

DlSCUSION DEL PROYECTO. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Soli­
,cito el asentimiento de la Sala para tra­
tar, en el primer lugar del Orden del Dia, 
el proyecto que modifica la Ley NQ 5.604, 
'Orgánica de la Caja de Colonización Agrí­
,cola. 

Acordado. 
El proyecto se encuentra impreso en los 

Boletines NQs 7.090 y 7.882: 
Diputado Informante de la Comisión de 

Agricultura es el Honorable se.ñor Sepúl­
veda Rondanelli, y de la de Hacienda, el 
Honorable señor Palma Vicuña. 
~Los informes de Comisión aparecen 

-entre los Documentos de la Cuenta de la 
;sesión 571;t, celebrada el 31 de agosto de 
1954. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Con­
·tinúa la discusión general del proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PALMA (don IgnadoL-Pido 

la pa·labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor PALMA (don Ignacio) .-Es­

-te proyecto, qu.e ya fue informado en la 
-Honorable Cámara en sesión anterior, tie-
ne por objeto fundamental, como lo esta­
blece el respectivo informe de la Comi­
csión de Hacienda, financiar, de manera 
:adecuada, a la Caja de Colonízació.n Agrí-

cola, para que pueda desarrollar normal­
mente sus funciones. las qqe son de ex­
traordinaria importancia y utilidad para 
la economía nacional. 

Mucho se ha hablado, durante años y 
años en esta Honorable Cámara, por la 
prensa y en reuniones públicas acerca de 
la necesidad de ir a una reforma agraria 
que tenga cierta continuidad y gran al­
cance. 

En realidad, poco se ha hecho hasta la 
fecha para aumentar el número de pro­
pietarios agrícolas o para distribuir las 
tierras en forma racional con el objeto de 
lograr una explotación más intensiva de 
ellas. 

Estos objetivos se podrían realjzar a tra­
vés de la Caja de Colonización Agrícola, 
si los' planes que esta institución elabora 
estuvieran adecuadamente financiados. 
Sólo de este modo, esta entidad estatal po­
dría llevar a cabo la labor que, conforme 
a su ley orgánica, debe desarrollar. 

Desgraciadamente, por diversas causas, 
entre las cuales cabría señalar el vroceso 
inflacionista que ha vivido el PlUS y los 
inconvenientes creados por la ley qu~ ha 
estado en vigencia, la Caja de Coloniza­
ción Agrícola no ha podido hacer su la­
bor en forma eficiente. 

En efecto, su capital está constituído 
por aportes establecidos en leyes especia­
les y por los recursos consultados en el 
Presupuesto anual de la República. Este 
capital ha sido siempre. escaso, tanto pa­
ra resolver los problemas de su especiali­
dad, como para afrontar la realización de 
planes de colonización y parcelación. 

El Ejecutivo ha hecho suyo ahora un 
proyecto de ley del anterior Gobierno, que 
introduce modificaciones fundamentales a' 
la Ley Orgánica de la Caja de Coloniza­
ción. Con este fin, el actual Gobierno, dic­
tó el decreto con fuerza de' ley, NQ 357, 
mediante el cual puso en vigencia todas 
aquellas disposiciones que ya habían sido' 
estudiadas y aprobadas en la Comisión de 
Agricultura de esta Honorable Cámara. 

Se consideró, entonces, que las disposi-
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ciones 'de este decreto podían quedar com': 
prendidas dentro de las atribuciones que 
el Congreso dió al Ejecutivo a través de 

.la Ley de Facultades Extraordinarias. Des­
graciadamente, el' Gobierno esti~ó que es­
ta ley no lo autorizaba para' dictar. las 
medidas relacionadas con el nuevo finan­
ciamiento que se proponía dar a la Caja 
de Colonización. 

En consecuencia, el Ejecutivo dejó el 
nuevo financiamiento ~Ú margen de ese 
decreto. 

Realizó así sólo una reforma administra­
tiva más adecuada y eficaz. En la prác­
tica, la Caja continuó funcionando sin con­
tar con los fondos necesarios. 

Con el objeto de subsanar esta situación 
el Gobierno, por la vía de la indicación hi­
zo suya la otra parte del proyecto a que 
he aludido, a la cual Je introdujo, 
modificaciones importantes y útiles. Asi­
mismo, esta iniciativa que fue apro­
bada por unanimidad por la Comisión de 
Hacienda de ia: Honorable Cá~ara, funda­
mentalmente tiende, repito, a dar un fi­
nanciamiento estable a la Caja de' Coloni-' 
zación Agrícola. 

¿ En que consiste este financiamiento, 
señor Presidente? 

¿ Cuál ha sido, para expresarlo más cla­
ramente, la razón que justifica la acción 
negativa de la institución misma? 

Los fondos de que dispone actualmente 
la Caja de Colonización, se invierten en ad­
quirir terrenos que vende por parcelas 
a los colonos, a cuarenta y dos años plazo, 
Estos pagan dichas parcelas, mediante 
cuotas, anuales extraordinariamente ba­
jas. 

Como el país ha sufrido y sigue sufrien­
'do las consecuencias del agravamiento de 
un proceso inflacionista extraordinario, 
resulta que el dinero que va recuperando 
en el plazo de cuarenta y dos años, tiene 
cada día un valor adquisitivo menor. En 
la práctica, se están produciendo sobre el 
particular, casos muy curiosos en algunas 
colonias. En Chiloé, por ejemplo, y en 
otras más alejadas, hoy por hoy, dados 

lo~ gastos administrativos que hay que, 
hacer, es más conveniente nó cobrar' la, 
cuota, correspondiente a los interesados. 
que percibirla para amortizar la deuda co­
rrespondiente. En cambio, el parcelero. 
dueño de la propiedad, ha sido extraordi­
nariamente beneficiado con el proceso in­
flacionista. Además, ha logrado otras ven­
t~jas, por el hecho de háber sido favore-, 
cido con una de estas parcelas de la Caja 
de Colonización. 

En efecto, estos colonos han ido amor­
tizando una deuda de un, monto cada vez 
menor y, al mismo tiempo, se han queda­
do por decirlo así, con una propiedad li­
bre de obligaciones y cuyo valor crece a 
ID€dida que la inflación aumenta, ya que 
la parcela se va valorizando por los inver­
ciones que hace la Caja en la misma zona. 

Naturalmente, en esta forma, la institu­
ción, en práctica, sólo ha favorecido a un 
grupo de gen té y no ha podido realizar" 
una obra social continuada e importante, 
como es la que debe hacerse en el país. 

Para lograr este objetivo, es preciso que 
el Banco del Estado, ampliando lo dispues­
to en el decreto con fuerza de ley que es­
ülbleció el bono reajustable, utilice éste pa­
ra financiar esa institución. Se hace indis­
pensable, para ello, colocar muchos bonos 
reajustables entre' el público, a fin de que, 
con los recursos que se obtengan, se ad-, 
quieran propiedades, con objeto de ven­
derlas a los interesados a través de estos 
mismos bonos. Así el "circuito económico" 
s·erá completo. 

Los parceleros benefiados pagarán loS 
terrenos adquiridos en cuarenta y dos años, 
o en un plazo más reducido y restituIrán 
a la institución su valor real mediante la, 
cancelación de cuotas, con las cuales a su 
vez, podrán realizarse nuevas parcelacio­
nes. De esta manera, podrá llevarse a la 
realidad, dentro de breve tiempo, este 
aspecto fundamental de la reforma agra­
ria: la subdivición de las tierras agrícolas. 

Esta iniciativa también autoriza a la 
Caja de Colonización para contratar em­
préstitos en el extranjero cn el fin de des- -
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tinarlos a este objetivo. Hasta ahora, las 
· inversiones de empresas extranjeras en 
· el agro chileno han sido extraordinaria­
mente reducidas, $alvo las que en otros 
tiempos se hicieron, especialmente para 
efectuar obras de regadío. Sin embargo, 
las posibilidades que hoy presenta el mer-, 
cado internacional, si se aplica el sistema 
de bonos reajustables prestigiados y con 
garantía sólida, son ciertamente auspi-

, ciosas. Por consiguiente, se podrá obtener 
una importante cantidad de dinero en el 
extranjero para invertirlo en el campo 
chileno, con el objeto de que se produzca 
más, y se establezj!a en él un mayor núme­
ro d'8 empresas agrícolas: 

El proyecto también modifica el plazo a 
que se venderán las parcelas, porque se ha 
estimado que es excesivó aun dentTO de un 
proceso normal, dar cuarenta y dos años de 
plazo para pagarlas, sobre todo en un país 
en que los procesos económicos se desarro­
llan con extr.aordinaria rapidez. 

Igualmente, el proyecto contempla la po­
sibilidad de que se puedan agrupar .las pro­
piedades agrícolas excesivamente peque­
ñas., 

Hay zonas el! el país en que, en este as­
pecto del problema, se ha pasado de un ex­
tremo a otro; en efecto al lado de graI\des 
propiedades, existen algunas extraordina­
riamente reducidas y, por lo tanto, anti­
económicas. 

La región de Cautín es un ejemplo típico 
· de esta excesiva partición. En ella, debido a 
la legislación existente dictada en favor de 
los indígenas, existen propiedades que han 
sido "pulverizadas"; así hay extensas co­
munas que casi no producen nada desde el 
punto de vista' agrícola, precisamente por 
este eXceso de subdivisión. 
. Este problema ha llegado a ser tan gra­

ve en esa zona, que, en numerosas presen­
taciones, se ha solicitado, t~nto al Ejecuti­
vocomó a esta Honorable Cámara, que se 
aborde su solución, cuanto antes. 

Se han dirigido también presentaciones 
a l:¡ts autoridades dp. la Caja de Coloniza-

ción Agrícola, para que resuelvan es~asi­
tuación. 

. Estas son, señor Presidente, la5 modi­
ficaciones fundamentales en el orden eco­
uómico, que se intraducen por este pro­
yecto, al decreto con fuerza de ley N9 397. 
Ellas fueron, en general, aprobadas por 
unanimidad en la Comisión de Hacienda. 
Solamente se suscitó un breve debate en 
que se trató el p~drón que debería regir' 
para los bonos reajustables. 

Como se sabe, por decreto con fuerza de 
ley N9 357, s~ autorizó la emisión de bo­
nos reajustables por el Banco del Estado; 
para destinarlos a la construcción de ha­
bitaciones o a los fines que señala el mis­
mo decreto con fuerza de ley aludido. 

Desgraciadamente, hasta ahora estos 
bonos ... 

El señor CASTRO (P.residente) .-¿ Me 
permite, Honorable Diputado? Como el 
proyecto que está ubicado en tercer lu­
gar de la Orden del Día, debe reglamenta­
riamente votarse a las dieciqcho horas, 
m~ permito proponer a la Honorable Cá­
mara clausurar el debate del proyecto en 
discusión a las. diecisiete horas y veinti­
cinco minutos para iniciar de inmediato 
el debate del proyecto que figura en el 
tercer lugar de dicha Tabla. 

El señor CORREA LARRAIN.-¿ Có­
mo' vamos a votar un proyecto sin debate, 
señor Presidente? 

El señor ROSENDE.,--¿ SU Señoría ha 
solicitado la venia de la Sala para clausu­
rar el debate en el proyecto en discusión? 

El' señor CASTRO (Presidente) .-Para 
clausurar el debate y enviar el proyecto a 
Comisión, para su segundo informe. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
Muy bien. 
, -Hablan varios señores Diputados a la 

v,ez .. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Con­

timl,aría, entonces, la discusión del pro­
yectó que modifica la ley 5.604, Orgánica 
de la Caja de Colonización Agrícola. El 
proye,cto que figura en el tercer lugar del 

l .... ~ 
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Orden del Día, tendrá que votarse, en to­
do caso a las dieciocho horas. 

El señor MIRANDA (don Hugo).­
¿ Sin discusión? 

El señor CASTRO (Presidente) .-Sin 
debate, Honorable Diputado. 

Solicito el asentimiento de la Honora.: 
ble Cámara para clausurar el debate de 
este proyecto y votarlo en general a las 
dieciocho horas y venticinco minutos. 

El señor MORALES (don VIRGILIO). 
-Está bien, señor Presidente. 

El s~ñor CASTRO (Presidente) .-Si le 
parece a la Honorable Cámara, así se pro­
. cederá. 

El señor LARRAIN VIAL.-No hay 
acuerdo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Hay 
oposición. 

Puede continuar el Honorable señor 
Palma Vicuña. 

El·señor LARRAIN VIAL.-Hay acuer­
do para terminar la discusión de este pro­
yecto a las diecisiete horas y veinticinco 
minutos, pero, sin votarlo. . 

El señor BOLApOS.- y dejando pen­
diente el debate. 

El señor CASTRO (Presi'dente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Palma 
Vicuña: 

El señor PALMA (don Ignacio).- Se­
ñor Presidente, decía que en este proyec­
to de ley se propone introducir una modi­
ficación fundamental al decreto con fuer­
za de ley NQ 357, relacionada con el bono 
reajustable. 

El bono reajustable, establecido por ese 
Decreto con Fuerza de Ley con el fin de 
fomentar la construcción de habitaciones 
populares y la producción agrícola no ha 
podido desgraciadamente llevarse adelan­
te, por cuanto en él se establece como pa­
drón el que fijará el Directorio del Banco 
del Estado, en una reunión especialmente 
citada para el efecto. Y da a entender, en 
alguna escala, aun cuando creo que el De­
creto. reglamentario la ha modific~do, que 
para lada emisión podrá cambiarse el res-

~"'~ 

pectivo padrón. Esto ha hecho que, en la. 
práctico el bono reajustable sea tan anár­
quico y tan inaplicable, que no se ha podi­
do colocar en ninguna de las operaCiones 
comerciales que ~e han querido hacer COItt 

él. 
Con el fin de hacerlo práctico y de po­

nerlo al alcance de la Caja de Colonización 
Agrícola para los fines señalados en este 
proyecto de ley, se propone, en el artículo 
29 modificar el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 357, en primer lugar, agregándose a 
su artículo 19 un inciso que establece que . 
se comprenderá entre las inversiones in­
dicadas en el mencionado Decreto, las 
funciones que desarrolfa la Caja de Coloni­
zación Agrícola. En segundo término, se· 
reemplaza el artículo 39 del Decreto con 
Fuerza de Ley citado por el siguiente: 

"El valor del bono destinado al fomento·· 
de la agricultura será el promedio del pre­
cio de un quintal métrico de trigo, base 
Valdivia, y de cien litros de leche con 
treinta y tres gramos de materia grasa, 
base Santiago, y será fijado anualmente· 
por el Banco del Estado, previo informe 
del Instituto Nacional de Comercio, para 
regir desde el 19 de junio de cada año has­
ta el 31 de mayo del año siguiente". 

Es Becir, aquí se establece un padrón 
perfectamente estable, definido por ley, 
que regirá cada año en fecha. fija y que no 
podrá ser alterado. Y este padrón señor 
Presidente, se establece, fundamental-. 
mente, en relación con productos agríco­
las que van a cultivar precisamente los 
parceleros. Por consiguiente, no van a po­
der ser víctimas de una exacción extraor-

,dinaria, ni estará fuera del alcance de sus 
posibilidades el financiar adecuadamente, 
cada año, la cuota que les corresponda a 
pagar para ir amortizando la deuda que 
hayan contraído con la Caja de Coloniza­
ción Agrícola. 

Hay algunós pequeños errores..en éste 
proyecto, los que, seguramente, se origi­
naron con la rapidez con qu~ fué, redacta­
do, pero me he permitido formular algu-­
nas pequeñas indicaciones relacionadas, 
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con este aspecto. Creo, señor Presidente, 
que todo lo que diga relación con él aumen­
to del Qúmero de propietarios agrícola's en 
el vecino país, base social de extraordina­
ria importancia para el desarrollo demo­
'crático y jurídico de nuestro pueblo, y que 
todo lo que significa au~entar el número 
de empresas agrícolas equilibradas,.impor­
ta introducir en nuestra economía un fac­
tor de mayor producción. Este elemento es 
extraordinariamente importante y necesa­
rio, sobre todo en estos momentos, en que 
el país vive una crisis agrícola permanen­
te, motivada por la mayor demanda y la 
mayor capacidad adquisitiva de la gente, 
y por las condiciones en que se desarrolla 
la agricultura, de descapitalización y de li­
mitación de diversos órdenes, que no vale 
la pena entrar a analizar en esta Sala, en 
estos momentos. ' 

Creo que es inconveniente abordar, en 
alguna forma, este problema, dándole' a 
la Caja de Colonización Agrícola las atri­
huciones que aquí se contemplan. Sabe­
mos que es un organismo que Guenta con 
una experiencia de de casi treinta años, 
que ha demostrado, en sus realizaciones, 
ser verdaderamente eficiente. En efecto, 
todos los datos estadísticos de que se dis-

,pone indican las ventajas que han produ­
cido las diversas colonizaciones que se han 
realizado -en el país. Sobre todo, después 
d~ apreciar el resultado de los tres mil ex­
perimentos que se han hecho, se nos está 
indicando la posibilidad de- que, en el fu­
tura, realizada esta labor en una escala 
mayor, se llegue a solucionar, efectiva­
mente, una parte importante de la, crisis 
agrícola que sufre el país. 

La trascendencia que esto puede tener 
'para que el día de mañana, haya un cauce 
normal para llevar adelante una verdade­
ra y profunda reforma agraria, indica la 
conveniencia de que la Honorable Cámara 
apruebe, en general, el proyecto. El sig­
nifica el comienzo de la solución de un as­
pecto de nuestra crisis política y económi­
ca, que hasta el momento no ha encontra-

-do un, cauce por el que seguir y que, segu­
ramente debe ser abordado para que l pre-

cisamente, se eviten explosiones que po­
dría-n tener consecuencias extraordinaria­
mente graves, en el futuro. 

Por todas estas razones, señor Presi­
dente, me permito solicitar la aprobación 
general de este proyecto de ley que, como 
digo, tiene una importancia extraordina­
ria para el país. . 

El señor WEBER.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor BART.-Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Ha 

llegado a la Mesa una petición para apla­
zar Úl. discusión de este proyecto de ley: 

El señor CORREA LA~RAIN .-Hasta 
la sesión del martes próximo. En realidad, 
todos deseamos interven h.:. 

El señor CASTRO (Presidente) .~Se ' 
solicita el aplazamiento de la discusión de 
este proyecto'- de ley hasta la sesión del 
martes próximo. _ 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Has­
ta cuando corresponda, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
votación la petición. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguie'YI:te resultado: por la 
afirmativa, 41 votos; por la negativa, 6 
votos. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Apro­
bada la petición. 

9.-PRORROGA DE ALGUNOS IMPUESTOS 

ESTABLECIDOS EN LA LEY Nq 11.575, SOBRE 

REFORMA DEL REGIMEN TRIBUTARIO 

El señor CASTRO (Presidente) .-Co­
rresponde ocuparse del Mensaje que pro­
rroga algunos impuestos establecidos en 
la Ley NQ 11.575, sobre Reforma Tribu­
taria. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 7.9,76. Diputado informante es el Ho­
norable señor Lea-Plaza. 

El proyecto dice: 

"Proyecto de ley: 

Artículo -1 Q .-Prorróganse,_ a beneficio 
fiscal, hasta el 31 de diciembre de 1955, 
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los impuestos y recargos t'ransitorios con­
templados en la ley N9 l1.575,de 14 de 
agosto de 1954, a excepción del recargo a' 
que se refiere el artículo 22 de esa misma 
ley y del recargO al impuesto sobre los be­
neficios excesivos, con las modalidades que 
a continuación se indican: 

11?-L6s impuestos a la renta de las ca­
tegorías 3:¡l, 4:¡l, 6:¡l, Global Complementa­
rio y Adicional se pagarán con un recargo 
del 15 'X, aplicado sobre el total de los im­
puestos y recargos respectivos del 1955. 

29_El aumento de patente a que se 
refiere el artículo 89 transitorio de la ley 
NI? 11.575 se p~gará en las mismas fechas 
en que deba pagarse el valor de la patente 
base respectiva. Los importadores que no 
cumplan con la obligación de pagar este 
recargo dentro del plazo señalado, s~rán 

sancionados con una ml,llta del ciento por 
ciento de la suma adeudada, y si no paga­
ren el impuesto y la multa en el curso del 
respectivo semestre, o sea, antes del 30 
de junio o del 31 de diciembre, según el 
caso, serán borrados definitivamente de 
los registros correspondientes del Conse­
jo Nacional de Comercio Exterior. Los 
comprobantes de pago serán exhibidos al 
CoÍlsej o Nacional de Comercio Exterior y 
sin que se acredite el cumplimiento de es­
obligación, no se dará curso a ninguna 
operación del fmportador. 

39.-;-El impuesto de $ 15 por dólar a 
que se refiere el artículo 91? transitorio de 
la ley NI? 11.575, se pagará al efectuarse el 
timbraje de la respectiva documentación, 
respecto de las importaciones con cobertu­
ra diferida. 

49.-Los impuestos a que se refiere el 
artículo 11 .transitorio se pagarán antes 
de otorgarse la patente que indica el tex­
to refundido de la Ley de Rentas Munici­
pales NI? 11.704, publicada en el Diario 

,Oficial de 18 de noviembre de 1954. 
51?-Regirán durante el año 1955 las 

exenciones contempladas en los artículos 
69, 99 y 109 transitorios de la ley N9 

I 11.575 y las contempladas en las leyp.R 
N9s. 11.688 y 11.671, en favor de los Cuer-

pos de Bomberos y del Congreso Nacional, 
respectivamehte. 

Ar'tículo 29.-Declárase que en las im­
importaciones' correspondientes a Servi­
cios de Utilidad Pública, a los cuales la 
letra a) del artículo 9~ transitorio de la 
ley NI? 11.575 exime del impuesto de $ 15 
por dólar establecido por ese mismo ar­
tículo, están comprendidas las efectuadas 
y que efectúen las empresas públicas o 
privadas de transporte aéreo y de trans­
porte marítimo. 

Artículo 39.-S010 el cincuenta por cien­
to (50~;) ,del año 1955,podrá pagarse en 
la forma establecida en los incisos quinto, 
sexto, séptimo y octavo del artículo 49 de 
la ley NI? 11.256, de 16 de julio de 1954. 

Artículo 41?-lntrodúcense las siguien­
tes modificaciones en el texto de la ley so­
bre impuesto a la inter.n.ación, compraven­
tas :v otras transferencias, fijado por De­
creto Supremo NI? 2.772, de 18 de agosto 
de 1943, modificado por la ley NI? 11.575, 
de 18 de agosto de 1954. 

a) En el inciso cuarto del artículo 59, a 
continuación de ,"artículos de hilo, nylon y 
sedas naturales", intercálase le expresión: 
"con excepción de las medias de nylon na­
cionales" . 

b) En el NI? 1 de la letra a) del artículo 
14, intercálense las siguientes expresiones 
en los lugares que se indican: 

A continuación de "pescados", "ma­
riscos"; a continuación de "maizena", 
arroz elaborado, velas y jabón para lavar 
ropa" y a continuación de "medicina", 
"anteojos con. fuerza dióptrica". 

Artículo 59.- La Dirección General de 
Impuestos Internos podrá autorizar, a so­
licitud del interesado, el uso de compro­
bantes 'que no reúnan todos los requisitos 
exigidos por el artículo 35 del Decreto Su­
premo NI? 2.772, de 18 de agosto de 1943, 
en los casos en que dichos comprobantes 
sean emitidos por medios mecánicos y, a 
juicio, exclusivo" de la citad~ repartición, 
se resguarden debidamente los intereses 
fiscales. 

Artículo 69.-Autorízase a la Dirección 
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General de Impuestos Internos para efec­
tuar sorteos con premios en dinero en fa­
vor de los tenedores de los originales de 
las boletas de compraventa. a que se refie­
re el artículo 35 del Decreto Supremo NQ 
2.772, de 18 de agosto de 1943. 

El gasto se imputará al rendimiento del 
impuesto a las compraventas de bienes 
corporales muebles y no podrán' exceaer, 
en un año, del 0.25% de dicho rendimien­
to. 

Los sorteos se' realizarán en conformi­
dad al Reglamento que para estos efectos 
dicte la mencionada Dirección General. 

Artículo 7Q.-Agrégase en el artículo 50 
del Decreto NQ 2,106, publicado en el Dia­
rio Oficial de 10 de mayo de 1954, qu~ fi­
jó el texfo refundido de la Ley sobre Im­
puesto, a la Renta, la siguiente letra h) : 

"h) Las sumas que el contribuyente ha­
ya pagado por el recargo equivalente al 
monto del impuesto a las compraventas 'de 
bienes corporales muebles a que se refie­
re el articulo 34 del Decreto NQ 2.772, de 
18 de agosto de 1943, modificado por la 
ley NQ 11.575, de 14 de agosto de 1954. 

Artículo 8Q.-Agrégase en el artículo 59 
del D. F. L. NQ 275, de 3 de agosto de 1953, 
después de punto seguido, lo siguiente: 
"Con todo, el Dir·ector podrá también con­
donar intereses penales correspondientes a 
saldos de impuestos o a impuestos totales, 
cuando el contribuyente tenga a su vez cré­
ditos actualmente' exigibles en contra del 
Fisco o tuviere impuestos pagados en exce­
so que debieran devolverse o dec1ara1'8e de 
abono. 

Artículo 99.-Agrégase al inciso cuarto 
del artículo 43 de lay NQ 11.575, lo si­
gujente: "Se exceptúan de estas exigen­

. cias las personas que se contraten para 
los cargos de tasadores, cuyos requis;'L ~ 
de ingreso serán fijados por la Dirección 
General· de Impuestos Internos". 

Artículo 109.-Las personás o entida­
des que se' presenten a las propuestas pú­
blicas a que obligadamente deberá llamar 
la Municipalidad de Viña del Mar para la 

concesión o arrendamiento del Casino Mu­
cipal de Viña del Mar, deberán pagar, pa­
ra oponerse a dichas propuestas públicas, . 
un impuesto a béneficio fiscal de $'50.000 
cada una. . 

El Presidente de la República deberá 
aprobar las bases de dichas propuestas. 

Artículo transitorio 

Decláraseque han pagado en forma legal 
los importadore$ que enteraron en arcas 
fiscales el día 19 de diciembre de 1954, el 
valor d·el impuesto contemplado en el ar­
tículo 89 transitorio de la ley NQ .11.575. 

Los que no hubieren pa:gado dicho inl­
pu~sto hasta la fecha de la dictación de la 
presente ley podrán dar cllJllplimiento a 
lo dispuesto en el referido artículo 8Q 

transitorio antes del. 31 de enero de '1955, 
pagando además del recargo allí, contem­
plado, una multa a beneficio, fiscal del 
ciento por ciento de la suma adeudada. 

Los que hubieren pagado con posterio­
ridad al 1 Q de diciembre, se abonarán sólo 
esta multa. 

Los pagos que realicen los importadores 
t.:n conformidad al present{! artículo les per­
mitirán revalidar sus inscripciones en los 
Registros del Consejo. Nacional de Comer­
cio Exterior, por la sola presentación del 
comprobante de pago, salvo que la elimi­
nación de dicho Registro obedezca a razo­
nes distintas de la falta de pago de ese 
impuesto". '. 

El señor CASTRO (Presidente) .-En 
discusión general el proyecto, 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que este proyecto deberá ser vota­
do en gener¡ll y en particular a las 18 ho­
ras. 

El señor LEA PLAZA.-Pido la pala­
bra señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).-Tie­
ne la palabra el señor Diputado informan­
te. 

El señor LEA PLAZA.-Señor Presi­
dente, en mayo del año recién pasado, el 

~, ' 
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Ejecutivo, por medio de un proyecto de 
ley firmado por el señür Guillermo del Pe­
dregal, solicitó el aumento de numerosas 
tasas de impuestos, y el establecimiento 
de otros nuevos, con el objeto de contri­
buir, con ello, a salvar el déficit, qUé se 
veía venir, del Presupuesto Nacional. 

En aquella oportunidad, señor Presi­
dente, como después lo manifestó el Minis­
tro señor Jorge Prat, en esta Honorable 
Cámara, se solicitó que la mayor parte de 
estos impuestos, cuya prórroga ~;e propone 
hoy día, fueran establecidos en el carácter 
de permanentes. La Honorable Cámara, 
por razones que no es del caso analizar 
abora, atendida la brevedad con que debo 
hacer mi exposición, acordó concederlos 
solamente en forma transitoria, vale de­
cir, hasta el 31 de diciembre del año recién 
pasauo. 

En esta oportunidad, entonces, señor 
Presidente, se trata de hacer ef.ectiva, 
por un período también limitado, la pró­
rroga de estos impuestos qüe, repito, se 
habían solicitado en forma permanente en 
el Mensaje original. Los gravamenes a que 
se refiere el presente proyecto de ley tie­
nen, actualmente. un rendimiento total de 
seis mil cuatrocientos veintinúeve millo­
nes cuatrocientos sesenta mil pesos. Los 
impuestos cuya prórroga se solicita por 
medio del proyecto en discusión, son los 
siguientes: 

En primer lugar, el gravamen estableci­
do en el artículo 49 transitorio de la Ley 
N9 11.575, que recargó 108 impuestos en­
rolados a la renta de 3:¡i categoría, vale de­
cir, que gravan los beneficios o utilidades 
de la industria y el comercio, recargo que 
tendrá un rendimiento en 1953, de tres mil 
doscientos treinta ydos millones seiscientos 
cincuenta mil pesos, En segundo lugar, se 
solicita la prórroga del mayor impuesto de 
la 4:¡i categoría, que afecta a los beneficios 
de la minería, cuyo rendimiento sería de 
trescientos cuarenta y cinco millones de pe­
sos. También se solicita la prórroga del ma­
yor impuesto de 6:¡i categoría, correspon-

diente a los beneficios de los profesionales 
liberales, cuyo rendimiento para 1955 se 
estima en doscientos noventa y tres millo­
nes doscientos veinte mil pesos; el Global 
Complementario, con un rendimiento po-

o sible de tres mil quinientos treinta millones 
quinientos mil pesos, y el Impuesto Adicio­
nal, que afecta a las empresas extranjeras, 
principalmente a aquéllas dedicadas a la 
explotación del cobre, con un rendimiento 
estimado en doscientos cuarenta y tres mi­
llones de pesos. 

Además, la ley N9 11.575 estableció un 
recargo del treinta por ciento sobre losim­
puestos que deberían pagarse el segundo 
semestre de 1954. En virtud de lo dispues­
to en el N9 1 del artículo 19 del proyecto, 
el recargo para este año será sólo del quin­
ce por ciento, o sea, inferior al que se es­
tableció para el segundo semestre del año 
pasado. Es decir, estos impuestos se pro­
rrogan por un año, pero con una tasa in­
ferior. 

Además, se excluye de este recargo a' los 
impuestos sobre los beneficios excesivos. 

El Ejecutivo envió a la Honorable Cá­
mara un Mensaje sobre capitalización pú­
blica y privada, en el que se propone la 
supresión definitiva del impuesto sobr.e 
los beneficios excesivos. Mientras tanto, 
en la Comisión, el Ministro de Hacienda, 
señor Prat, aceptó una indicación para 
excluir de este recargo del presente pro­
yecto. Las razones para proceder de esta 
manera se dieron durante la discusión del 
proyecto que luego fue ley NI) 11.575. 

El hecho de recargar demasiado a los 
contribuyentes con impuestos sobre los be­
neficios excesivos, los induce a evadir su 
pago, ,a falsificar los balances, lo que es 
muy difícil de controlar, etc. Y en defini­
tiva, no se consigue el propósito de ob­
tener mayores entradas, por la fatiga tri­
butaria y el deseo de los contribuyentes de 
eludir el pago de impuestos que absorben 
gran parte de sus utilidades. 

Es por esta razón que el Ejecutivo ha 
env\ado el proyecto que he citado a la Ho­
norable Cámara, para su consideración. 
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Mientras ella se pronuncia sobre sus 
disposiciones, se ha excluído de este pro­
yecto el recargo al impuesto sobre las uti­
lidades excesivas. 

El recargo del ciento por ciento para 
. las contribuciones de bienes raíces, que ri­
gió durante el segundo semestre de 1954, 
no se prorroga. Para ello se tuvo en vista 
el hecho de que este año entró en vigencia 
un aumento básico del ciento por ciento, 
rnásun diez por ciento por cada año de 
. vigencia del último avalúo comunal, que 
afectará a todas las propiedades agrícolas 
y urbanas. Como la aplicación del nuevo 
avalúo producirá, naturalmente, mayores 
entradas, se decidió no prorrogar el ma-

. yor impuesto a los bienes raíces que, en 
forma transitoria, se estableció para el se­
gundo semestre del año pasado. 

El rendimiento del quince por ciento so­
bre las rentas enroladas, a que me he re­
ferido anteriormente, produée la suma de 
un mil trescientos setenta y seis millones 
cuatrocientos sesenta mil pesos. 

En seguida, señor Presidente, se pro­
rroga el impuesto que establecía el artícu­
lo 59 transitorio de la ley N9 11.575. Este 
artículo aumentaba la tasa del impuesto 
a la renta de 21.\ categoría, es decir, el im­
puesto sobre la renta que producen los va­
lores mobiliarios, y que fúe alzado del 
ventidós por ciento al veinticinco por cien­
to. El rendimiento de este impuesto, que 
se prorroga, será, para el año en curso, de 
trescientos millones de pesos. 

Señor Presidente, el impuesto estable­
cido al embarque y desembarque fue al­
zado para el año recién pasado, en virtud 
del artículo 69 transitorio de la Ley N9 
11.575" a un peso oro .Jlor quintal métri­
co bruto. Este impuesto, 'que .es de bene­
ficio fiscal, se prorroga para el presente 
año, y significará para el Erario una en­
trada de seiscientos millones de pesos. 

El artículo 79 transitorio de la ley 
N 9 11.575, aumentó, para el año 1954, en 
un cincuenta por ciento para los bancos e 
instituciones bancarias y' en un ciento por 
ciento en casos de préstamos bancarios 

, 
concedidos por más de un año, los impues-
tos establecidos en el inciso segundo del ar­
tículo 79 de la ley sobre impuesto a la In­
ternación,. Producción y Cifra de de Ne­
gocios; El proyecto en discusión :mantie­
ne este recargo . 

Debo hacer presente a la Honorable 
Cámara' que este impuesto en conformi­
dad con la ley N9 11.575, tambié1) lo paga el 
Banco dél Estado, que por su Decreto Ley 
de constitución está liberado de otros im-. 
puestos . 

La prórroga del impuesto a que se re­
fiere el artículo 79 de la ley N9 11.575 tie­
ne un rendimiento anual de doscientos 
veinte millones de pesos. 

A continuación, el proyecto en debate 
prorroga, a beneficio fiscal, en un ciento 
por ciento de su valor, el impuesto esta­
blecido en la ley N9 11.575 sobr~ las pa­
tentes bases, que los importadores pagan 

,en conformidad con el N9 187 del cua-
dro anexo NQ 2 de la Ley de RentasMu­
nicipales. Este impuesto significa un ren­
dimiento de ciento cincuenta'y cinco mi­
llones de pesos para el año en euros. 

El artículo 99 transitorio estableció un 
impuesto a beneficio fiscal, de quince pe­
sos por dólar; a partir de la fecha de la 
vigencia de la ley 11.575 y hasta el 31 de 
diciembre de 1954, a las autorizaciones de 
importación que otorgara ~l Consejo Na­
cional de Comercio Exterior. Sobre este 
particular, la Comisión de Hacienda aco­
gió una indicación del Diputado que ha­
bla, a cuya idea, según me parece, adhi­
rieron varios señores Diputados, en. el 
sentido de que este impuesto de quince 
pesos por dólar, que deben pagar las au­
torizaciones de importación, se pague, 
cuando se trate de solicitudes con cober­
turas diferidas, en el momento del tim­
braje, ésto es, cuando las mercaderías es­
tén próximas a llegar al país, a diferencia 

. 'de lo que ocurre en la actualidad en que 
se pagan cuando se conceden las autori­
zaciones. Esto no significa una disminu­
ción de los recursos fiscales, sino que,. 
simplemente, se trata de fijar un plazo 

. ' 



! 

3434' CAMARA DE DIPUTADOS 

al Fisco para que los reciba. Esto benefi­
ciará enormemente al comercio de impor­
tación, porque hoy día, al concederse la 
autorización, debía pagarse este impuesto 
de quince pesos por dólar en el caso de 
'Coberturas diferidas, y la mercadería, 
muchas veces, tardaba meses en llegar. 
Mientras tanto, los comerciantes impor­
tadores tenían que pedir préstamos a los 
Bancos, con los consiguientes intereses, 
para pagar este impuesto que sólo les iba 
a redituar en un tiempo bastante largo. 

Esto queda subsanado con la aproba­
ción de las modificaciones a que me he re­
ferido, que fueron acogidas también por 
la Dirección General de Impuestos Inter­
nos, organismo que se hizo presente en la 
Comisión de Hacienda. 

El proyecto en cuestión también pro­
rroga los efectos del artículo 10 transito­
rio, qt).e elevó en un veinte por ciento, has­
ta el 31 de diciembre del año pasado, 10s 
impuestos establecidos en la Ley de Tini- ' 
bres, Estam¡¡illas y Papel Sellado. Esto 
producirá, en el curso de este año, un in­
greso al Fisco de seiscientos millones de 
pesos. 

El artículo 13 transitorio de la ley NQ 
11.575, también ha sido modificado ,por 
este proyecto, no en el sentido de estable­
cer algún recargo, sino, simplemente, en 
cuanto se refiere a las modalidades en el 
pago del impuesto al vino. En efecto, di­
chos impuestos a la producción del vino 
se pagan en el mes de noviembre de cada 
año. Sin embargo, se establece en el pro­
yecto que el cincuenta por ciento de ellos 
podrá pagarse en dinero, en la fecha que 
dichos impuestos deben ingresar en arcas 
fIscales, y el otro cincuenta por ciento, en 
letras que el Fisco descontará para sub­
venir a sus necesidades. Mediante las dis­
posiciones de este proyecto de ley, se 
mantiene en vigencia este artículo facili­
tando el pago de este impuesto a los pro­
ductores de vino. Debo hacer presente 
que su rendimiento alcanza a la suma de 
trescientos ochenta millones de pesos. 

Estas ~on, en síntesis, las disposiciones 
que contiene el proyecto de ley en deba­
te. 

La Comisión de HaCienda conoció tam­
bién numerosas indicaciones presentadas 
por algnos sftñores Diputados. Pero co­
mo este proyecto se terminó de discutir, 
en el seno de dicha Comisión, hoy día, a 
las trece horas, y se encuentran presentes 
en la Sala, la mayor parte de los autores 
de' esas indicacione,s, prefiero no referir­
me a ellas en particular, en ese instante, 
para que, en cada oportunidad, ellos pue­
dan ,explicar a la Honorable Cámara el 
sentido de las indicaciones presentadas. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ENRIQUEZ.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, en diversas oportunidades, repre­
sentantes de mi partido han dado a cono­
cer nuestro punto de vista respecto de la 
política de gastos que ha seguido el 'Su­
premo Gobierno. 

Así, por ejemplo, al despacharse el Pre­
supuesto de 1954, a fines de 1953, hice 
presente" y de ello se dejó constancia en 
el informe que presentó al Congreso, la 
Comisión Mixta· de Presupuestos, que es­
timaba que los gastos públicos tenían un 
nivel excesivo, y que debían hacerse re­
ducciones en los gastos fijos. 

Estas observaciones han sido reiteradas 
recientemente respecto del Presupuesto 
para 195'5. El Ejecutivo, por otra parte, 
ha venido ofreciendo. presentar aquellos 
proyectos de ley que puedan llevar a una . 
rebaja en los gastos fijos, sin que hasta 
fa fecha se haya concretado este propósito 
en ningúna medida positiva. 

Es así como el Presupuesto de 1955, se­
gún declaraciones del señor· Ministro de 
Hacienda, debe alcanzar a una suma glo­
bal de alrededor de ciento once mil millo-
nes de pesos. , 

La Comisión Mixta de Presupuestos es­
tudió todas las rebajas que podían hacer­
'se, y efectúo aquéllas que le parecieron 
posible en los. gastos variables. Pero no 
pudo alcanzar en su acción, naturalmen­
te, a los gastos fijos, que se encuentran 
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establecidos en leyes generales de carác-
ter permanente. _ 

Creemos que ésta es la oportunidad de 
compeler al Gobierno a efectuar estas re­
ducciones en los gastos públicos. Sabemos 
que las Facultades Extraordinarias que, 
en materia económica y administrativa, 
confiriera ~l Congreso Nacional al Go­
bierno, sólo sirvieron para aumentar in-' 
moderadamente los gastos públicos. Se 
crearon en diversas reparticiones nume­
rosos puestos absolutamente inútiles, a los 
que se ha llevado, 'con raras excepciones, 

, a funcionarios muy poco idóneos. En con­
secuencia, en la ampliación que se ha he­
cho en las plantas de diversos servicios 
públicos, se ha tratado de dar ubicación 
a personas que merecen el calificativo que 

, la misión Lindstone daba a muchos fun­
cionarios que desempeñan cargos, que no 
son necesarios, en determinadas reparti­
ciones. públicas, llamándolos "cesantes dis­
frazados". El actual Gobierno ha sido muy 
fectindoen esta producción de "cesantes 
disfrazados" dándoles a personas que no 

, desempeñan ningún rol necesario en los 
diversos servicios públicos, puestos y 
empleos ,rentados. ' 

El señor LEA -PLAZA.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ENRIQUEZ.-Siempre que 
sea breve, Honoráble Diputado. 

Ei señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, quiero recordarle al Honorable co­
lega señor Enríquez, que durante la dis­
cusión de la ley NQ 11.575, el Gobierno pro­
puso la designación de una Comisión for­
mada por técnicos extranjeros, para ha­
cer lo que el Honorable colega desea. La 
indicación no fue aceptada;, pero sí fue 
aceptada, con gran entusiasmo, la idea 
que el mismo Gobierno propuso, en orden 
a no llenar ninguna vacante en la Admi­
nistración Pública durante el año pasado 
y todo el año en curso. Esto contradice el 
espíritu que cree ver el Honorable señor 
Enríquez, de aumentar los cargos fisca­
les. 

También el Ministerio de Relaciones 

Exteriores ha hecho considerables econo-. 
mías. 

En cuanto a los cargos nuevos que ha 
sido necesario crear, 'ellos se deben a nue­
vas funciones que diversas leyes han en­
tregado a varios organismos. 

Por ejemplo, la jubilación de los em­
pleados particulares, que no podía ser 
atendida por el personal normal, obligó a 
que se despachara una ley para, ocupar 
más personal. 

El señor CORREA LARRAIN.-A 
proposición del Ejecutivo. 

, El señor LEA-PLAZA.-Para una me­
jor recaudación de los tributos contem­
pla.dos en la ley NQ 11.575, que esta Cá­
mara aprobó, hubo necesidad de contra­
tar nuevos funcionarios. 

Las .diversas leyes que han favorecido 
a los campesinos y obreros, otorgándoles 
la asignación familiar, han hecho indis­
pensable ocupar mayor personal en el 
Servicio de Seguro Social. 

Fuera de los casos que he señalado de 
aumento de personal, no conozco otros. 
Sería interesan~e que celebráramos una 
sesión especial, para debatir este proble­
ma, porque aquí se ha repetido muchas 
veces que se han ocupado por este Gobier­
no, en la Administración Pública, veinti­
séis mil nuevos empleados, cifra que es 
absolutamente falsa y que se esgrime co­
mo argumento en contra del Supremo Go-
bierno. ¡ 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor ENRIQUEZ.-Señor Presi­

dente, con respécto a la Comisión de téc-
nicos extranjeros.a que ha aludido el Ho­
norable Diputado, puedo expresar que yo, 
personalmente, fui partidario de ella, 
porque creo que este problema debe abor­
darse de 'una vez por todas. 

La mayoría de la Comisión y la Cáma­
ra no fueron del mismo parecer, porque 
se estimó' -y creo que hay fundamento 
también para entenderlo así-, que tene­
mos personal en la Administración. Pú­
blica que debería abordar esta tarea con 
conocimiento y tecnicismo suficiente, de 

" 
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mane~a que no es necesario gastar nues­
tras escuálidas divisas para importar co­
misiones que hagan estos estudios. 

En cuanto sin son ventiséis mil emplea­
dos públicos más lo que se han contrata -
do por la actual Administración del Ex­
celentísimo señor Ibáñez, 'es raro que, a 
pesar de que esta afirmación se ha escu­
chad.o durante más de un año, no haya si­
do posible que el Ejecutivo la haya desvir­
tuado con cifras precisas. Los cálculos 

. que tengo y que emanan de estudios he­
chos en la Contraloría General de la Re­
pública, indican que, desde noviembre de 
1952, el actual Gobierno ha creado quin­
ce mil nuevos cargos de servidores del Es­
tado. Como, además, se obligó a Jubilar, 
forzada o voluntariamente, a alrededor de 
once mil personas, y todos estos cargos 
fueron llenados con nuevos funcionarios, 
resulta entonces el total de ventiséis mil 
nuevos funcionarios, en circunstancias de 
que una ley anterior ordenaba reducir las 
plantas en un diez o veinte por ciento. 

En consecuencia, permanece en pie la 
afirmación que he hecho en orden a que 
debe y puede hacerse u~a reducción de los 
gastos fijos ... 

El señor LEA-P.LAZA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor ENRIQEZ.-Ya no' puedo, 
Honorable Diputado, porque no tengo 
tiempo. 

El señor LEA-PLAZA.-S~ puede pe­
dir a la Contraloría que envíe a la Hono­
rable Cámara los antece!ientes sobre el 
número de nuevos cargos que se han crea­
do. 

El señor ENRIQUEZ.-Lo único im­
portante es que esta reducción de los gas­
tos fijos puede hacerse sin perjuicio de .la 
marcha normal de los servicios públicos~ 

Se puede desplazar a gran cantidad de 
los cesantes disfrazados que ha colocado 
el Ejecutivo en diversos cargos, hacia ac­
tividades realmente productoras. 

Si consideramos que el Presupuesto de 
1955 va a llegar a 'los ciento once mil mi­
llones .de pesos, y si. t'Úmamos en cuenta 

'que de este Presupuesto, el ochenta por 

ciento, o un poco más, se emplea en gas­
tos de simples operaciones y transferen­
cias, comprenderán mis Honorables cole­
gas que es posible hacer economías por 
una suma no sólo igual, sino superior a 
los 6.400 millones de pesos que se quieren 
obtener con la prórroga de los actuales 
impuestos. Se dice y se sostiene qué los 
mayores impuestos constituyen uno de los 
elementos o herramientas de una política 
antiinflacionista. Es cierto que los im­
puestos pueden ser utili'zados con esta fi­
nalidad, pero siempre que esta mayor im- : 
posición que se deja caer sobre la pobla­
ción sea concebida de manera que produz­
ca el efecto antiinflacionista deseado, es­
to es, que los impuestos que se establez­
cari, por sus repercusiones en el campo 
económico, reduzcan el poder de compra 
de los sectores que se quieren afectar, y, 
en segundo lugar, que, en cuanto ingreso 
presupuestario, constituyan entradas que 
se esterilicen. 

Por medio .dela prórroga de impuestos, 
en cambio; se exigen a los contribuyentes 
varios miles de millones de pesós más pa­
ra llevarlos inmediatamente al campo de 
los gastos, de modo que se transformen 
en un factor de· mantención del poder de 
compra, y para que, con su efecto multi­
plicador, aumente el poder de compra en 
repercusiones sucesivas sobre la pobla­
ción, sin ningún resultado antiinflacionis­
tao 

De aquí que, si el Gobierno se empeña­
ra realmente en una política antiinflacio­
naría, como se sostiene que lo hace, debe- . 
ría empezar por abordar este problema, 
como lo ha prometido, reduciendo el vo­
lumen y el nivel de St\s gastos fijos. 

Nuestro partido cree que pueden y de­
ben hacerse economías por este rubro; y 
lJ,a dado a sus parlamentarios instruccio­
nes en el sentido de votar, en general, en 
contra de este proyecto, como una manera 
de 'compeler al Gobierno, de .una vez por 
todas, a cumplir tanta y tanta promesa 
que viene haciendo al país. j Que se vaya 
de una vez por todas a la presentación de 
los proyectos de depuración administrati-
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·va y a hi' política de sobriedad, austeridad 
y economía que se viene preconizando des­
·de hace tanto tiempo! 

Estos 6.400 millones que ahora se exi­
gen al país no son una parte tan conside­
rable del presupuestario que no pueda 
_absorberse con una política de economías 
como la que señalo. 

Más adelante, si se llega a advertir en 
la línea política del Gobierno la realiza­
ción de estos propósitos de sobriedad, 
austeridad y de economía, podrían, los 
p;trlamentarios radicales, cambiar su 
punto de vista y otorgarle aquellos recur­
sos que parezcan indispensables; pero no 
es posible hacerlo dada la actual política 
del Ejecutivo, que revela la más absoluta 
despreocupación en materia de gastos pú­
blicos. En· efecto, sólo hay discursos en 
que se prometen muy hermosos propósi­
tos; pero ellos son contradichos cotidiana­
mente por los actos del propio Gobierno. 

En consecuencia, deseamos que el Eje­
cutivo aborde y enfrente, de una vez por 
todas, esta polítka que está esperando el 
país. 

Nos sumamos a estos deseos ex:presados 
en los discursos de Su .Excelencia el Pre­
lSidente de la República y de varios per­
soneros suyos. Queremos compelerlo y 
-exigirle, por este procedimIento, que al­
guna vez los haga efectivos, y que ponga 
en la solución del problema económico na­
cional la atención que debe dispensarle, 
en lugar de estar gastando su tiempo y 
preocupando la atención del país con una 
estéril guerrilla con el Congreso y con 
otros Poderes .públicos; que trate de lle­
var confianza a la opinión nacional a tra­
vés de una bu-ena y parsimoniosa .admi­
nistración de los caudales públicos, en lu­
gar de estar recurriendo a cadenas radia­
les para incitar a la subversión, al desor­
den y al término de nuestro régimen de-
mocrático. . 

Por esto, señor Presidente; -porque 
sabemos qu~ se trata de medidas que pue­
den tornarse con rapidez y que no presen­
tan ninguna dificultad- los Diputados 

radiCales vamos a votar en contra de es­
te proyecto de ley. Al mismo tiempo, rei­
teramos una vez más que el día en que 
veamos la politica s-eria, de sobriedad 
económica que el país necesita, y el Ejecu­
tivo colocado en el plano de merecer la 
confianza pública, nuestro Partido y sus 
parlamentarios estarán llanos a estudiar 
aquellos recursos que parezcan indispen­
sables otorgar al Poder Ejecutivo. 

El señor LEA-PLAZA.-Pido la pala­
bra. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra el señor Diputado infor­
mante. 

:El señor LEA-PLAZA.-Señor Presi­
dente, el,Diputado que habla estima de su­
ma gravedad la posición del Partido Ra­
dical. Si a consecuencia de ella, se produ­
ce .la depegación de los impuestos- que el 
Poder Ejecutivo solicita con el objeto 
preciso de financiar el Presupuesto de la 
Nación aprobado -con los votos del Par­
tido Radical- por esta Honorable Cáma­
ra si acaso prospera esta posición negati- . 
va -digo- se provocaría un desfinan­
ciamient'Ü de nuestro Presupuesto en un­
total de seis mil cuatrocientos treinta mi­
llones de pesos en el curso del presente 

, año. 
El rechazo en general de este proyecto 

significaría que no podrá solicitarse la 
prórroga de estos impuestos en el curso 
de un año; d~ manera que, prácticamen­
te, si con este proYecto sobre prórroga de 

. impuestos y. con diversas leyes que penden 
de la consideración de la Honorable Cá­
mara se ~speraba financiar el Presupues:, 
to y llegar a fin de año sin déficit o con 
un déficit soportable por el Ejecutivo, con 
esta negativa queda totalmente frustra­
da esa esperanza. El desfinanciamiento 
del Presupuesto impone al Ejecutivo la 
obligación de emitir; y la emisión trae 
consigo el alza del costo de la vida. 

Es necesario dejar claramente deslin­
dadas las responsabilidades de nuestra ~c­
titud frente a los proyectos de orden eco­
nómico,porque a fin de año habrá quie-

;, ~ 
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nes digan que el Ejecutivo ha recurrÍ6.o a 
emisiones inorgánicas que encarecen eJ 

,costo de la vida. En realidad, señor Presi­
dente, no se observa una posición seria y 
responsable de ciertos sectores que vota­
ron la ley NQ 11.575; se ve, más bien, en 
ellos un afán obstruccionista, con fines 
ve~daderamente inconfesables. 

Quiero dejar sentada aguí, señor Presi­
dente, la responsabilidad que a cada· cual 
le incumbe en la actitud. que adopte fren-

. te a este proyecto para, oportunamente, 
hacer presente al país cómo una minoría 
obcecada pretende impedir al Gobierno de 
la República, cumplir con sus rines, 
prOduciendo el encarecimiento de la vid& 
y obligando al Ejecutivo a incurrir en 
emisiones inorgánicas, que también va a 
combatir en su oportunidad. 

Se quiere amarrar de manos al Gobier-
no ... 

El señor ENR1QUEZ.-Queremos eco­
nomías en el Gobierno. 

El señor LARRA1N V1AL.-Queremos 
. que· haga economías. 

El señor LEA-PLAZA.-Ustedes no 
quieren que se hagan economías. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

\ 

El señor DEL R10 (don Ricardo).-
j Honorable señor Ahumada, acuérdese del 
escándalo del cobre! 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Ahumada! j Honorable 
señor Del Río! j Honorable señor Salum! 
Está con la palabra el Honorable señor 
Lea-Plaza. 
. -Hablan varios señores Diputados a la 
la vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Puede continuar el Honorable señor Lea­
Plaza. . 

El señor LEA-PLAZA.-He termina­
do, señor Presidente. 

El señor LARRA1N V1AL.-Pido la 
palapra, señor Presidente. . , 

-Hablan varios s~ñores Diputados a la 
vez. 

El señor CAS'l'RO (Presidente).-

j Honorable señor Del Río, llamo 41 orden 
a Su Señoría! 

Honorable Cámara, quedan cuatro mi-
nutos para terminar.. -

-Hablan varios señores Diputados a la, 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Urrutia! 

Quiero dar una información a la Ho­
norable Cámara. 

-Hablan varios señore¡; Diputados a la, 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente).­
j Honorable señor Rigo Righi, Honorable 
señor Brücher, ruego a Sus Señorías 
guardar silencio! 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CASTRO (Presidente) .-La 
Mesa quiere hacer una consulta a la Ho­
norable Cámara. Será difícil hacerla si 
Sus Señorías conversan y no ponen aten­
ción a las palabras del Presidente . 

. -Hablan varios señores Diputados ·a la 
vez. 

El señor CASTRO {Presidente).­
j Honorable señor Aldunate! j Honorable 
señor Barra! . 

Faltan cuatro minutos para que termi­
ne el tiempo destinado al OrdÉm del Día. 
En vista de que hay numerosos oradores 
que tienen interés en intervenir en el de­
bate de este proyecto cuya urgencia ven­
ce el seis de enero, l~ Mesa ha resuelto 
convocar a una sesión especial para ma­
ñana· con el objeto de dar término a la 
discusión de este proyecto 'de ley. ' 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. . 

El señor R10S.-Entiendo que hay un 
acuerdo para votarlo ... 

El señor CASTRO (Presidente) .-No 
hay ningún acuerdo. 

La Mesa sólo ha anunciado que el pro­
yecto se votará hoy a las 18 horas. Si no 
existe acuerdo para celebrar una sesión 
mañana ... 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 
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-El señor CASTRO (Presidente)'.-Tie­
ne la palabra el Honorable señor Larraín 
'Vial. . 

El seño~ LARRAIN VIAL.-Señor 
Presidente, la discusión de este proyecto 
de ley ha probado cómo se ha cumplido el 
vaticinio que hicieran algunos represen­
tantes de nuestro Partido, al discutirse el 
proyecto de ley de reforma tributaria.' Se 
dijo en aquella oportunidad .que, de con­
tinuar la política financiera del actual Go­
hierno, dentro de muy poco tiempo sería 
necesarió imponer un nuevo sacrificio a 
los contribuyentes de nuestro país. AsÍ. es 
como a sólo cuatro meses de haberse he­
cho. esas predicciones, ellas se han cum­
plido plenamente. En efecto, después de 
haberse entregado al Ejecutivo, en virtud 
de la ley NQ 11.575, recursos para equili­
brar debidamente el presupuesto nacional, 
circunstancia que fue' reconocida por el 
propio señor Ministro de Hacienda, se nos 
presenta a esta Honorable Cámara un pa­
norama financiero absolutamente depri-' 
mente. 

Se ha aprobado un Presupuesto para el 
año actual de $ 91.000.000.000 a sabiendas 
que se necesitarán $ 111.000.000.000, es 
decir, con un déficit que en el mejor de 
los casos llegaría a $ 20.000.000.000. al 
cual es necesario agregar el déficit de 
arrastre de los tres últimos años, que llega 
á otros $ 20.000.000.000. 

El señor Diputado informante y el Eje­
cutivo en su Mensaje nos dan como único· 
y definitivo argumento en defensa y jus­
tificación de este proyecto de ley, que en 
la actual ley de Reforma Tributaria, se 
otorgaron algunos recursos con carácter 
transitorio, cuando debieron haberse dado 
con carácter permanente. 

La verdad, sin embargo, es muy distin­
ta; porque, si se concedieron algunos re­
cursos con carácter transitorio, fue por­
que había necesidad de cubrir un gasto 
que se iba a hacer por una sola vez, gas­
to causado por el déficit presupuestario 
de ese mOníentoy por el efecto retroacti­
vo que se dio al reajuste de las rentas de 

los empleados públicos, de las Fuerzas 
Armadas y de· Carabineros, que significa­
ba una inversión, por una sola vez, de una 
cantidad determinada. 

Además, el rendimiento de ciertos tri­
butos solo se percibirían algunos meses 
después de" promulgada, la ley. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Ho­
norable señor Larraín, ha terminado el 
tiempo del Orden del Día. 

lO.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente) .-So­
licito el asentimiento de la Sala para sus­
pender la sesión por 15 minutos, sin per­
juicio de la Hora de Incidentes. 

Acordado. 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesi'Ón. 

H.-NECESIDAD DE INICIAR UNA' CAMPAÑA 

DE DlVULGACION DE LA LEY N9 11.622, 'so­
BRE ARRENDAMIENTOS, PARA: IMPEDIR SU 

TRANSGRESION 

El señor CASTRO' (Presidente) .-Se 
reanuda la sesión. 

En la Hora de Incidentes, corresponde 
el primer turno al ,Comité Conservador 
Tradicionalista. 

Ofrezco la palabra. 
¿Renuncian Sus Señorías? 
El señor IZQUIERDO.-Sí, señor Pre­

sidente. 
El señor CASTRO (Presidente) .-EI 

turno siguiente corresponde al Comité 
Radical Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.~Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, el dieciséis de septiembre del año 
pasado~ la Honorable Cámara aprobó un 
proyecto, que, según' se decía en la expO­
sición de motivos, tenía enorme importan­
cia para el pueblo, porque regulaba has­
ta donde era posible hacerlo, la situación 
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que se planteaba a los arrendatarios fren w 

te a la actitud de los arrendadores, que 
muchas veces cobraban rentas de arren­
damientos exorbitantes. 

Este proyecto, que tuvo su origen en 
una moción presentada por cuatro Hono-. 
rabIes . Diputados, fue modificada en la 
Comisión y, con su nueva redacción, con­
tó con el apoyo de todos los sectores polí­
ticos· de la Honorable Cámara. 

Al discutirse esta iniciativa en el seno 
de esta Honorable Corporación, se señaló 
que ella sería útil y beneficiosa para el 
pueblo de Chile. Así lo entendimos todos, 

,y pensamos que, en realidad, este instru­
mento legal permitiría que en el país, si­
quiera en este aspecto, .se respetaran las 
normas legales y se fren~ra el alza del 
costo de la vida. 

Pues bien, la ley de reforma tributaria, 
en uno de sus artículos, estableció que los 
impuestos a lo~ bienes raíces experimen­
tarían sucesivos aumentos durante los 

. años 1954, 1955, 1956, 1957, etcl Y el pro­
yecto a que me estoy refiriendo, la actual 
ley sobre arrendamiento, también alzó los 
tributos /que gravan los bienés raíces y 
consultó, en este sentido, normas aplica­
bles p!lra los años 1955 y 1956, fijando 
determinados porcen~jes de aumentos a 
las rentas de arrendamientos. 

¿ Qué ha ocurrido, señor Presidente, al 
iniciarse el año 1955? Los arrendatarios . 
han comprobado con zozobra, que el alza 
desmedida de las rentas de arrendamien­
to no guarda relación alguna con el por­
centaje de aumento que para el año 1955 
fijó la ley N9 11.622. 

Así, por ejemplo, casas, por las cuales 
el año pasado se cobraba una renta 'de 
arrendamiento de seis o siete mil pesos 
mensuales, se alquilan ahora al doble o en 
sumas superiorés. 

En otros casos, señor Preside:qte, el 
dueño del inmueble, cuando los arrendata­
rios no quieren someterse a sus afanes de 
lucro excesivo, adopta actitudes que, po­
dríamos decir, están totalmente reñidas 
con la moral. 

Así, señor Presidénte, puedo señalar el 

. caso de un propietario que pretenaió al­
zar' en forma desmedida la renta de su 
inmueble; como el arrendatario le argu­
mentara que, de acuerdo con la ley de' 
arriendos, él tenía derecho a ser escucha­
do, le manifestó que el dueño de la casa 
era el y que, por lo tanto, estaba en su 
justo derecho fijar la renta que estimara 
con.veniente. Le agregó, además: al arren­
datario que, si no aceptaba el alza, podía 
mudarse de su casa. Como el arrendata­
rio conocí~ las disposiciones contenidas 
en los artículos 19, 59, 89 y 12 de la ley 
N9 11.622, recurrió a la justicia ordina­
ria y obtuvo que se fijara una renta de 
acuerdo con los límites que señala la mis­
ma ley. Entonces, el propietario que ha-, 
bía sido derrotado por el ministerio de la 
ley, recurrió a otro procedimiento. Como­
es poseedor de una serie de casas' conti­
guas, hizo deshabitar una inmediata, des­
armó los servicios higiénicos y logró así 
inutilizar los servicios de alCantarilladO' 
de la casa del arrendatario a que me he 
referido, con el único propósito. de obli­
garlo a someterse y, por ultimo, a entre­
garle el inmueble. 

Señór Presidente, creo que todos los se­
ñores parlamentarios habrán recibido, no­
diré denupcias, pero, sí, quejas de parte 
de los arrendatarios, sobre todo de los 
más modestos, por el alza desmesurada de 
los arriendos, a cuya carrera loca de pre­
cios, según hemos leído en la prensa, tam­
bién se han incorporado las cajas de pre­
visión. 

Por estas razones, este Congreso qUe,' 
como decía el Horiorable señor von Müh­
lenbrock en la sesión de ayer, ha sido tan 
vapuleado y escarnecido por diversos sec­
tores, y que, muchas' veces, ha sufrido 
ataques de otros Poderes Públicos -a mi 
juicio, sin razón alguna-, tiene perfecto­
derecho a vindicarse de tales críticas, me­
diante una acción práctica y rápida ten­
diente, en este caso que comento, a que se 
cumpla la ley NQ 11.622. Debemos empe­
zar por alguna "punta", como se dice co­
rrientemente, a fin de restablecer en este 
país el respeto a la autoridad y a la ley, 
que parece se estuviera perdiendo. 
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El artículo 8Q de la ley NQ 11.622 dice 
textualmente: 

"El recibo otorgado para acreditar, el 
pago de la renta del arrendamiento expre­
sará, además d~ su monto y el período a 
que Se refiere, el avalúo fiscal del inmue­
ble y el valor que corrrespanda pagar por 
los servicios anexos de que goce el inqui­
lino y que se mencionan en el artículo 3Q'l. 

Pues bien, creo que sólo un porcentaje 
muy reducido de propietarios de casas !le 
arrendamiento cumple con esta disposi­
ción legal. En consecuencia, sería conve­
niente que se empezara a exigir, p0r parte 
de las autoridades, el cumplimiento de es­
ta parte de la ley. Así, los arrendatarios 
podrán recurrir a la justicia ordinaria 
cuando las rentas de arrendamiento se 
aumentan desmesuradamente. En esta 
forma, no se mantedrán en secreto los 
ávalúos que las propiedades tie,nen actual­
mente de acuerdo con la ley NQ 11.575, Y 
los arrendatarios sabrán cuál es el monto 
que, en realidad, les corresponderá pagar 
por concepto de. arrendamientos. 

Además, señor Presidente, la ley esta­
blece categóricamente, en uno de sus ar­
tículos que; en caso de desahucio, el 
arrendatario tendrá un plazo de tres' me-' 
ses para hacer entrega del inmueble. Sin 
embargo, diverl30s parlamentarios hemos 
sido informados de que muchos propieta­
rios de bienes raíces están obligando, en 
forma perentoria, a los 'arrendatarios, a 

. desocuparlos cuando no aceptan las alzas 
en las rentas de arrendamiento que, ar­
bitrariamente, quiere imponérseles. 

Por este motivo, sería conveniente que 
las autoridades respectivas tomaran de­
bida nota de estas injustas alzas e inicia­
ran una campaña de divulgación de los 
artículos de la ley de arrendamientos que 
mayor importancia tienen para el pueblo. 
Así los arrendatarios podrán defender 
sus Jntereses y encontrar el camino que 
deben seguir para recurrir ante los tribú­
nales ordinarios de justicia. 

Estimo que el Ejecutivo debe tomar al­
guna iniciativa en este sentido y or~enar 

que el diario "La Nación" que, según se 
afirma, es el que tiene mayor circulación 
en el paí~, ampliará aun más su campaña 
de divulgación de las disposiciones de la 
ley a que me estoy refiriendo. De esta 
manera, mucha gente que desconoce los 
beneficios que ella otorga a los arrenda­
tarios, podrían estudiar su articulado pa­
ra iniciar la acción judicial correspon­
diente. 

También el Diputado que habla consi­
dera que la Dirección de Informaciones. 
del Estado, bien podría dedicar parte de 
sus audiciones a la divulgación de los ar­
tículos de esta ley que es, repito, de la ma:­
yor importancia. 

En esta forma, me parece que los:. 
arrendatarios estarán en condiciones de­
tomar algunas medidas inmediatas para. 
poner atajo a este afán de lucro desmedi­
do de los propietarios de bienes inmuebles· 
destinados al arrendamiento. 

Si las directivas de los organismos 
gremiales desarrollaran una ación rápida, 
y de conj unto en este sentido, se lograría, 
asimismo, formar una corriente de opi­
nión favorable para poner en práctica un 
procedimiento adecuado que permita ob­
tener, a breve plazo, 'el cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley. Como dije al 
comienzo de mis observaciones, cuandO', 
dicha iniciativa legal se discutió en l~ Ho­
norable Cámara, la mayor parte de los 
señores parlamentarios que intervinieron 
en el debate, manifestaron que eYa ven­
dría a solucionar en parte el problema del 
alza del' costo de la vida, lo que no se ha 
conseguido. 

N ada más, señor Presidente. 

12.-AC1'UALIDAD POLITICA. RESPUESTA A. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR EL SE­

~O:K DURAN EN LA SESION DE AYER 

El señor OJEDA.-¿ Me permite, señor 
Presidente? El Comité Radical Doctrina­
rio me ha cedido el resto de su tiempo. 

El señor CASTRO (Presidente) .-Le' 
quedan tres minutos al Comité Radical 
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Doctrinario. En este tiempo, puede hacer 
,uso de la palal}ra el Honorable señor Oje~ 
,da. 

El señor OJEDA.-Señor Presidente: 
En la sesión de ayer, dentro del escaso 
tiempo de que dispuse -solamente medio 
minuto-, hice una pregunta al HQnora~ 
ble s~ñor Durán sobre los honorarios que 
cobró el abogado señor' Abel Rojas por 
unos juicios que se iniciaron en el Servi~ 

, eio Médico Nacional de Empleados, hace 
'algún tiempo. Dije, Honorable Cámara, 
'<Iue el señor Rojas había cobrado varios 
millones de pesos de honorarios, por ac~ 
tuaciones profesionales que, al decir de 

, ·otros abogados, estaban muy bien paga­
dos con doscientos o trescientos mil pe­
sos. Manife,sté también, señor Presiden­
te, que, aun cuando el señor Durán ha di­
cho que el señor Rojas no es socio de él, 
trabajaban en la misma oficina, ocupaban 
él mismo escritorio de trabajo y tenían el 
mismo teléfono. 

El séñor Durán, con la viveza que lo ca­
racteriza, dio respuesta a la pregunta que 
le hice, manifestando que fue la justicia 
quien había fijado el monto de los hono­
rarios, para terminar expresando que és­
ta eya una majadería. 

En realidad, señor Presidente, el esca-
: so tiempo de que disponía no me permitió 
en el día de ayer hacer, con mayor clari­
dad algunas preguntas al Honorable se- ' 
ñor Durán. Las formularé ahora; esto 
permitirá también a la Honorable Cáma­
ra oir una explicación más sobre este 

,asunto que, en su oportunidad, causó ver­
,dadera alarma pública. 

Las preguntas que deseo formular al 
Honorable señor Durán, sobre esto de co­
brar honorarios profesionales - cosa que 
parece interesarle por la referencia que 
hice ayer sobre honorarios profesionales 
cobrados por el señor Arturo Olavarría-, 
son las siguientes: 

¿ Cree posible el Honorable señor Durán 
,que dos abogados tengan el mismoestu~ 
,dio, usen un mismo escritorio, un solo te~ 
lMono, sus papeles, como, bloeks, sobres, 

etc., con un membrete conteniendo los dos 
nombres, que falta poco para que coman 
en el mismo plato y no sean socios, o sea, 
no se repartan el fruto del trabajo que 
desarrollan? ¿Es cretble, señor Presiden~ 
te, que mientras uno de estos señores abo­
gados, es Consejero del Servicio Médico 
Nacional d'e Empleados, el otro, que tra­
baja bajo el mismo t.echo, obtenga de ese 
mismo organismo que se ocupen sus ser­
vicios profesionales, para luego cobrar 
cuatro millones de pesos por tales servi­
cios, sin tener nada que ver entre sí estos' 
dos profesionales? 

Por último, señor Presidente, el señor 
Durán ayer se quiso presentar ante esta 
Honorable Cámara, como un moralista in­
tachable, como un Catón de nuestra za­
ralldeada vida política; pero yo, ahora, 
deseo hacerle una última pregunta: ¿ Es 
moral que el Honorable señor Durán ha­
ya .puesto en juego toda su influencia y 
la de los amigos con que contaba como 
Consejeros en el Servicio Médico Nacional 
de Empleados, para conseguir que se en­
tregaran los juicios a que he, hecho refe­
renci,a, al abogado señor Abel Rojas, que, 
según el Honorable señor Durán, no era 
socio suyo, pero daba la casualidad de 
que, como ya lo he manifesb"do, ejercía 
la profesión de abogado tan en común con 
nuestro honorable colega? 

Nada más señor Presidente. 
E! señor DURAN.~¿A qué hora quiere 

que rinda examen el Honorable señor 
Ojeda? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Radical 
Doctrinario. ' 

El señof DURAN. - Acogiéndome al 
Reglamento, señor Presidente, solicito cin­
co minutos para contestar al Honorable 
s~ñor Ojeda. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Efectivamente, Honorable, Diputado, al 
final de la sesión puede usar de la palabra, 
,Su Señoría, por cinco minutos. 
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13.-PREFERENCIA PARA EL TURNO DEL CO­

MITE INDEPENDIENTE ,EN LA HORA DE 

INCIDENTES 

El señor' CASTRO (Presidente). 
Solicito el aS,e.ntimiento unáIlime de la 
Sala para conceder quince minutos al Co­
mité Independiente, al final· de la sesión. 

Si le parece· a la Honorable Cámara, 
así se procederá. 

Acordádo .. 

13.-PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU· 

SENTARSE DEL PAIS 

El señor CASTRO (Presidente). 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa­
la para conceder el correspondiente per­
miso constitucional, para ausentarse del 
país por más' de tremta días, al ex Minis­
tro de Agricultura, señor Eugenio Suá­
rezo 

Acordado. 

·15.-REINCORPORACIOS DEL HONORABLE DI. 

'PUTADO SEÑOR SERGIO SALINAS A LA CA· 

MARA DE DIPUTADOS 

El señor CASTRO (Presidente). 
El turno siguiente le corresponde al Co­
mité Socialista. 

El señor SALINAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

¿ Me perdona, en f'eguida, señor Dipu­
tado? 

Solicito la venia de la Sala para que 
pueda reemplazarme en la presidencia de 
la sesión el Honorable señor Loyola. 

Acordado. 
Muchas gracias. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
-El señor Loyola pasa a presidir la se-

sión. 
El señor SALIN AS.-Señor Presidente, 

Honorable Cámara: hoy ocupo de nuevo 
mi banca de Diputado Soci~ta; durante 

. , 

siete meses me vi privado de alzar mi voz 
en defensa de los modestos sectorespopu­
lares que represento en el P~rlamento chi­
leno. Durante siete' meses no sólo viví el 
silencio, sino que también fui objeto de 
la injuria y de la c·llumnia. Un proceso 
incoado por denuncias de los Servicios de 
Investigaciones, me acusó de autor del 
delito de homicidio en la. persona del se- ' 
ñor Humberto Díaz Guzmán. Fué desafo­
rado y procesado e incluso estuve deteni­
do durante seis días en la cárcel pública. 
Mi Partido y qli familia fueron también. 
objeto de la difamación de qUIenes, inno­
blemente, por mezqui.nos intereses. políti­
.cos, procuraban, por este medio, silenciar 
mi voz y desprestigiar la altiva posición. 
que. mantiene mi Partido y que yo, modes­
tamente, sirvo. 

Hoy regreso al Parlamento chileno con 
la misma e insobornable posición de lu­
cha que no lograron amendrentar qqienes 
pretendieron herirme; pero con un orgu-. 
llo: "el 'de no haber sido abatido ni por 
el poder ni por los obscuros manejos de 
quienes quisieron servir las demasías ,del 
poderosoH

• 

La justicia chilena, haciendo honor a 
su larga y honrosa tradición de indepen­
dencia e imparcialidad, por la unanimidad 
de los Ministros de la Ilustrísima Corte 
de Apelacione~ de Santiago, -declaró mi 
inocencia más absoluta. De esta manera. 
con pleno conocimiento de causa, dicho 
Tribunal ha aaentadQ, que siempre obré· 
correctamente. Saben ahora, mis partida­
rios, mis camaradas de Parlamento y los 
numerosos sectores independientes, que 
me estimularon moralmente confiando en 
mi inocencia, que no se equivocaron. 

Quiero expresar mi gratitud al distin­
guido colega y amigo don Florencio Ga­
lleguillos, al abogado don Julio Acevedo­
Cervantes, quienes pusieron, desintere­
sadamente, al servicio de mi justa causa, 
sus talentos y esfuerzos profesionales. 

Finalmente, dejo constancia de mi viva 
emoción por el. respeto, afecto y solidari--
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,dad que, por sobre las fronteras ideológi­
·-cas, dejaron sentir sobre mi espíritu to­
dos los sectores de esta Honorable Cá-
-mara. 

'Muchas gracias. 

'ID.-ACTUALIDAD POLITICA. - RESPUESTA 

DEL SE~OR DURAN A UNA ALUSION PERSO-

Hoy, nuevamente, el' Honorable Dipu­
tado señor Ojeda se ha referido al pro­
blema de los -honorarios del señor Rojas. 
y lo ha hecho, no obstante que en la se­
sión de ayer le dije que esta materia la 
podía explic&r una sentencia de los Tribu­
nales del Trabajo de Chile q'ue, en mi con­
cepto, .merecen el respeto público. 

'NAL HECHA EN LA PRESENTE SESION POR 

EL SE~OR OJEDA 
El señor Rojas fue contratado por el 

Servicio Médico Nacional de Empleados 
Con un honorario determinado. Se produ­

El señor LOYOLA (Presidente acci- jeron dificultades' entre el abogado y el 
·d'ental.-Le quedan ocho minutos al Co- Servicio Médico y, no obstante ellas, el 
mité Socialista. señor Rojas ofreció una transacción. Re­

El señor DURAN.-Pido la palabra.. chazada esta transacción, recurrió a los 
-señor Presidente. Tribunales del Trabajo. Estos fallaron a 

El señor LOYOLA (Presidente acci- su favor y, con justicia, obtuvo el pago 
,dental) .-Tiene la palabra Su· Señoría, tota! de los honorarios adeudados. De ma-
con la venia del Comité Socialista. nera que esto es materia indubitada. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, Pero el Honorable señor Ojeda insiste 
,deseo pronunciar, en esta Honorable Cá- en esta materia y, ~ntre líneas, :deja ver 
mara, algunas palabras en relación con la la raíz de un planteamiento maldadoso. 
lista de preguntas que ha formulado el ¿ Cómo es posible-se pregunta-que los 
Henorable señor Ojeda, y deseo hacerlo, honorarios se hayan cobrado p<?r un pro­
porque considero que es necesario dejar fesional, y que el Honorable señor Durán 
a la vista, 'un viejo sistema que se ha ve- hay~ ocupado la misn:a oficina que él, que 
nido empleando, desde hace algún tiempo, haya usado el mismo ~scritorio y haya 
por los elementos más descalificados de la ocupado el mismo teléfono que el citado 
vida republicana. ' abogado? . 

No hay hombre que sea incapaz de so~ Debo hacer presente que no ocupé el 
bresalir por el mérito propio, que no bus- mismo escritorio que el señor Rojas: te­
que, en la incondicionalidad a los hombres níamos escritorios distintos; como ocurre 
que ostentan el Poder, la posibilidad' de cuando dos profesionales ocupan una mis­
vaciar en el seno de la Honorable Cáma- ma oficina; él atendía sus pleitos y yo los 
ra, o en la calle, o en la prensa, los ata- míos. Además, yo le atendí algunos plei-
ques que sus' patrones o amos les indican tos, como servicio pe-rsonal a un amigo; y 
que hagan. ocurrió también lo contrario. 

Desde hace algún tiempo, artículos de Pero la consulta de tipo maldadoso con-
prensa o tranSmisiones q,e radio han ve-· siste en dejar pendiente una interrogante: 
nido insistiendo en 10 que be calificado de ¿ N o sería el Honorable señor Durán 
una majadería. socio del señor Rojas? ¿No obtend'ría pa:' 

En esta Honorable Cámara he explica- ra el señor Rojas estos honorarios y en 
do esta materia no menos de cuatro veces. seguida se los repartió cor él? 
Me d'oy cuenta de que, a pesar de la cla- Esta es, en el fon4o, la consulta que el 
ridad del problema,hay sin embargo, men- Honorable Diputado ha querido formular. 
talidades lo suficientemente obtusas cO-' . Comprenderá la Honorable Cámara y 
-mo para po poder entender, por claras que. tendrá que comprenderlo también el país, 
;'sean, los casos que se plantean. . ,que frente a ~ maledicencia tirada para 

\ . 



SESION 51~, EN MIERCOLES 5 DE ENERO DE 1955 3445 

..envenenar el alma de la gente, en las per­
sonas de buena fe, es difícil buscar la <le­
fensa. 

Sostuve, como lo digo en este instante, 
señor Pres~dente, que con' el colega Rojas 
no tuve ningún trato de rtóparto en mate­
ria de juicios relacionados con el Servi­
cio Médico, Nacional de Empleados. N o lo 
podía tener. Yo no trabajaba en nada en 
los juicios del señor Rojal>. ¿ Cómo podía 
ü~ profesional repartirse parte de su tra­
bajo con quien no trabajaba 

Pero deseo, decir que, frente a esta ac­
titud permanente con que Se plantea este 
.criterio de 'mal.dad - hoy del diario "La 
Nación", a través de un artículo escrito 
por un hombre que merece mi desprecio, 
y en este instante, a través de las expre-, 
siones del Honorable señor Diputado -
yo tengo algunos documentos a la mano 
para ~contestar estas expresiones que pre­
tenden incomodarme, del señor Diputado. 
Son algunos documentos inteFesantes. 

Le voy a hacer algunas preguntas al se­
ñor Diputado, sólo por la vía del ejemplo, 
para que Su Señoría observe cómo se pUE­
de tergjversar muchas cosas a través de 
la suspicacia y de las preguntas. Podría 
~reguntar ¿ qué partidpación tuvo el Ho­
norable Diputado en relación con un 
"match" de box realizado o a realizarse 
en Lima por el chileno señor Rendich ? 

Podría preguntarle también si conoce 
a un boxeador que tiene un nombre cono­
cido, el "Cabro Sánchez", y qué trato tu­
vo con él, o COfi'SUS afi~es y familiares. 

Podría preguntarle al señor Diputado si 
conoce a don Gonzab Jarpa, ex Diputado 
conservador, quien, en presencia de don 
Carlos 'Melej, ex Diputado radical, me hi­
zo una afirmación' extraordinariamente 
grave: recogió al señor Ojeda en su estu­
dio de abogado y .de corredor de propie­
dades. Lo recogió en un instante de su 
vida doloroso 'económicamente para el se­
ñor Diputado. Y,entonces, señor Presi­
dente, le facilitó su fianza para que ob­
tuviere ropa en "Falabella" ysu firma pa-

ra algunas letras, a fin de que el señor 
Diputado, entonces tambi~n dedicad'o al 
comercio, pudiera salir a la calle, en cir­
culación libre, y no sólQ él, sino también 
sus familiares. 

El señor OJEDA.- ,El Honorable señor 
Durán ha rebajado el debate. Yo me he 
raferido a su actuación pública, no a su 
vida privada. 

-Hablan varios señores Diputados a 1.(1, 
vez. 

El señor OJEDA.-- Oportunamente le' 
voy a c~mtestar todas las preguntas de Su 
Señoría. Y le voy' a hacer otras que le 
van a doler .... 

El señor DURAN.~También me ta di­
cho el Diputado señor J arpa .... 

El señor OJEDA.-¡ Yo me he referido 
a su. actuación pública y no a su vida pri­
vada! 

i Esto es rebajar el debate! , 
-Hablan varios xeño'res Diputados a 

la vez. 

El señor DURAN. - Ahora, señor Pre­
sidente, el señor Diputado' se molesta 
porque se rebaja el debate a1 hacer alu­
siones u'la vida privada. ¿ Y qué es lo que 
ha hecho él? No ha planteado un proble­
ma doctrinario, .... 

El señor OJEDA.--He alud'ido a su ac­
tuación pública. 

El señor DURAN.-.... sino a un proble­
ma de tipo persónal. 

-Hablan varios seño'res Diputados a 
la vez. 

E1 señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Honorable señor Ojeda, llamo 
al 9rden a Su Señoría. 

El señor DURAN.-Señor Presidente, 
y lo grave de todo esto está en que el se­
ñor Jarpa, en presenCia <l'el señor Melej, 
afirmó que el Honorable .señor Ojeda ha 
resultado "tímido" })ara el cumplimiento 
de sus obligaCiones de carácter económico, 
no obstante haber teliid'o suerte en los úl­
timos años, en su situación económica y 
-le haber llevado una vida holgada', que 
le permite dar algunos "cocktail s" en su 
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departamento de lujo, con gran boato, lo 
que, seguramente, le significan un desem­
bolso de cientos de miles de pesos. 

¿ Puede entonces, señor Presidente, un 
señor Diputado venir a plantear a e¡,;ta 
Honorable Cámara, problemas que se re­
lacionan con la moral, sohre todo proble­
mas que han sido largamente debatidos y 
resueltos con claridad meridiana? N o, se­
ñor Presidente. Desde mi punto de vista, 
no lo acepto. Creo que es inconveniente 
traer al seno de la Honor'able Cámara es­
te basural, que sólo va a satisfacer la in­
quietud de algunos menguados. 

El ~eñor OJEDA:--EI· basural a que se 
refiere Su Señoría "on cuatro millones. 

El señor DURAN.-Hace algunos días, 
. señor Presidente, dije en el seno de la Co­

misión de Constitución, Legislación y Jus­
ticia, en presencia d'el señor Ministro del 
Interior, que había recibido una amenaza 
anónima, en el sentido de que si interve­
nía en la discusión del Estado de Sitio, 
saldría a la luz lo d'el Teatro Bandera y 
lo del señor Rojas. 

¡ Eterna cantinela de majaderías! 
Todas estas actitud~s d'e matonaje, to­

da esta "mafia", señor Presidente, están 
emponzoñando el ambiente. Se ,piensa que 

, se puede torcer la mente de la gente a 
tra vés de la prepot;mcia, de la amena,za 
o de la matonería. 

Yo hago presente en la HonorablE) Cá­
mara, - como lo he dicho en todás partes 
a los Honorables Dipútados, - que no le 
temo a ningún debate, ni a ninguna ame­
naza, en el orden parlamentario, ni físi­
co. Soy hombre que clrcula por las calles 
y que siente' desprecio por los !llatones, 
por los que creen que la vida se desarrolla 
en función de la capacidad muscular. Esos 
no están a la altura de lo~ hombres, sino 
qu~ lo están a la altura de los animales. 
Nosotros nos distinguimos de los demás 
animales, precisamente, porque tenemos 
inteligencia y capacidad' creadora. Move­
mos la lengua en concordancia con nues­
tro intelecto. Las bestias mu€'ven las 'pa­
tas. Pero, señor Pre¡;idente, aun en este 

terreno, - qUe algunos llaman d'e hom­
bría física-:-, en este terreno de violencia 
física, también estoy dispuesto a contes­
tarles a todos. 

A mí no me levanta la mano ningún hi­
jo de mala madre. y,) no me dejo atrope­
llar DI en la palabra, ni en lo físico. De 
modo, señor Presidente, que quedan noti­
ficados los matones profesionales o ruficio­
nados de que ni en el orden parlamenta­
rio, ni en el lenguaje de la calle, ni en la 
agresión de la palabr a o d'el puntapié, yo 
les voy a sacar el Cllerpo. Si se cree que 
en esto consiste la' hombría, yo voy a pro­
bar que estoy dispuesto a hacerle frente 
aun a quien no tenga el ánimo de ltgredir­
me varonilmente. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor OJEDA.-¿Me permite, señor 

,Presidente? 
-Hablan varios señores Diputados a 

la '/-'ez. 
El señor OJEDA.-Permítame, .':leñor 

Presidente. Quiero acogerme al Regla­
mento por haber sido aludido. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) ,-Al final de la sesión tiene cinco 
minutos Su Señoría. 

17.-ALZA DE LAS RENTAS DE ARRENDA· 

MIENTO DE LOS DEPARTAMENTOS DE LA 

CAJA NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLICOS 

y PERIODISTAS Y DE OTRAS INSTITUCIONES 

DE PI.tEVISION.-OFICIOS EN NOMBRE DE 

LA CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental» ,-El turno siguiente correspon-, 
d'e al Comité Socialista Popular. 

El señor OSORIO.--Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dent-al) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OSORIO.-Señor Presldente, 
en la mañana. de hoy recibí la visita de 
varios imponentes de la Caja de Previ- , 
sión de Empleados Públicos y Periodistas 
que arriendan algunos departamentos en 
los edificios de renta que la referid'a ins-
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titución mp.ntiene en la ciudad de Santia­
go. 

Me manifestaron que habían recibido 
notificaciones de parte de la Vicepresi­
.dencia de la Caja én que se les comunica­
ba un alza en las rentas de arrendamiento 
.de más o menos un ciento tr.einta, un cien­
to ochenta y hásta de un d'oscientos y tres­
cientos por ciento. 

Quise conversar con el señor Vicepre­
sidente Ejecutivo de la Caja, para lo cual 
solicité una entrevista, en la mañana de 
hoy, con el objeto de acompañar a estos 
modestos imponentes de este instituto de 
previsión, péro resulta que dicho funcio­
Jlatio, no sé si porque anda de vacacio,nes 
o porque está interviniendo en el ajetreo 
de la formación del nuevo Gabinete, no po­
día atender ninguna petición, ni dar au-' 
diencia hasta después del 20 de enero, se­
,gún me mani/festó el funcionario que aten­
dió mi petición. 

Yo tengo a la ma:lO, señor Presidente, 
un ej emplar de "La N acin" del día 11 de 

. diciembre en el que ':5einforma que, en el 
Consejo de Gabinete del día 10 de ese ms, 
el señor Ministro del Interior hacía ver, en 
forma categórica, la inconsecuencia del 
,alza de las rentas de arrendamiento im~ 
puesta ,por las difirentes Cajas de Previ­
sión a lo imponentes que ocupan depar­
tameI'ltos en sus edificios. El Consejo vien­
do la gravedad que cata determinación de 
las instituciones de previsión encerraba, 
,adoptó el siguiente acuerdo: 

"El Ministro del Interior señor Arturo 
úlavarría, dio a conocer numerosas denun­
cias relacionadas con las altas desmesu-

. radas de las lientas qe arrendamiento, 
tanto de los inmuebles pertenecientes a 
<Cajas de Previsión y de instituciones se­
mifiscales, como particulares. Se resolvió 
en primer lugar, notificar a .las Cajas e 
instituciones semifiscales que deben dejar 
ile inmediato sin efecto esas alzas, y que 
el Gobierno no tolerará cánones abusivos 
'(}ue no se ajusten a 10 dispuesto en las le­
yes vigentes. En relación a las alzas de 

las rentas de arrendamiento por parte de 
particillares, se acordó solicitar al públi­
co que formule las denuncias del caso a 
los organism<;>s estatales correspondien­
tes". 

Esta información la publicó "La Na­
ción", diario oficial del Gobierno, a gran­
des titulares y en su primera página, el 
día 11 de diciembre. 

Ahora vemos que algunos funcionarios 
de la confianza del Primer Mandatario no 
cumplen esos acuerdos del Gabinete, esta­
bleciendo alzas sumamentes desmesuradas 
en los arriendos. 

Tengo en mi poder algunas denuncias 
presentadas por varios imponentes. Háy 
casos de alzas de la3 ,rentas de arrenda­
miento de seis mil pesos ,mensuales a quin­
ce mil, de once ,mil '~uiniente a veintiséis 
mil pesos mensuales, de quince mil a trein-

, ta y cuatro mil pesos mensuales, etc. 
Como esto se contrapone con la ley que 

hace poco tiempó aprobó el Parlamento, 
deseo que se envíe oficio al señor Minis­
tro del Interior, al Heñor Ministro de Sa­
lud Pública y a la Superintendencia de 
Previsión Social, con el objeto d'e que or­
dene una investigación de todas e¡¡tas de­
nuncias formuladas por imponentes de las 
diferentes Cajas de Previsión. 

Ojalá se proteja a estos modestos impo­
nentes a quienes, como digo, algunos /fun­
cionarios de la confianza del Gobier~o, 

quieren expulsar de sus departamentos, . 
alzándoles las rentas que pagan. Así, ,con 
estas alzas, los quieren obligar ~ vivir e.n 
los barrios más populosos ó en las "poblá­
cion,es cal1ampas", como ya se ha dado el 
caso. En efecto, a raíz de un incendio 
ocurrido en una "población callampa", se 
pudo comprobar que vivían en ella nume­
rosos funcionarios p'íblicos, debido a la 
falta de habitaciones en los barrios y en 
el centro de la capital, y a que sus escasos 
emolumentos no les alcanzan para pagar 
las elevadas rentas de arrendamiento que 
cobran las Cajas de Previsión a los parti­
culares. 
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Desearía qu~ alguna v:ez lps imponentes 
mod'estos formaran Comités y se presen­
taran a la Dirección General de Impues­
tos Internos para interponer, ar.te ese or­
ganismo, los reclamos correspondientes, 
como lo dispone la ley, a fin de que los 
malos funcionarios que infringen los pre­
ceptos de una ley recít;:ntemente aprobada 
y violan los acuerdos del Consejo de Ga­
binete, sean alguna vez sancionados y se 
les destituya de los cargos que en maJa 
hora están ocupando. 

Celebro la campaña que ha emprendido 
el diario "Ultima Hora", para dar a co­
nocer la voz de los imponentes de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas, a 
través de las entrevistas que les hace. 

Ojalá continúe en esta campaña para 
desenmascarar a los malos funcionarios, 
que, repito, no saben cumplir con su de-
ber. ' 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente' acci­

dental) .-Solicito el asentimiento de la 
Corporación para enviar el oficio a que se 
ha referido el Honorable señor Osorio, a 
los señores Ministros del Interior y de, Sa­
lud Pública. 

Acordado. 

IS.-LABOR DESARROLLADA POR LA ESCUE­

LA EXPERIMENTAL DE EDlJCACION ARTIS­

TI~A DE SANTIAGO.-OFICION EN NOMBRE 

DE LA CAMARA 

,El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Le quedan siete minutos al Co­
mité Socialista Popular~ 

El señor FLORE S.-Pido la, palabra 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FLORES.-Señor Presidente, 
dentro del vasto conjunto de las activida­
des educacionales, ha adquirido mayor im­
portancia en Chile, en los últimos años, 
el problema de la educación artística, en 
el convencimiento d~ que es un 'deber de 
los poderes públicos favorecer su desarro-

, Uo como elemento fundamental en la for­
mación general de la personalidad huma­
na y como medio destinado a proteger, en 
el individuo, la dignidad, la originalidad,. 
y a desarrollar en él su naturaleza sensi­
ble, su capacidad emocional. 

La tendencia materialista de la época 
en que vivimos, - e! predominio que ha 
alcanzado la técnica, - el prestigio in­
igualado de la ciencia, le han dado a la 
vida un compás acelerado que no . deja 
espacio a los goces dei espíritu, y aun, po­
dríamos decirlo, ha relegado, en !forma pe­
ligrosa, los valores de la sensibilidad. 

Convencidos de estos principios, a me­
diados del año 1947 fue creada, en Santia­
go, la Escuela Experimental de Educa- ' 
ción Artística, puesta hoy día bajo el' pa­
trocinio de la Superintendencia de Educa­
ción Pública, con el objetivo inmediato de 
dar preparación artldtica a aquellos niños 
y jóvenes dotados d'e vocación para las ar­
tes, y al más dilatado de buscar y ensayar 
nuevos métodos y conceptos, destinados a 
ser aprovechados como normas generales· 
de la educación. 

Lá Escuela Experim~ntal de Educación 
Artística es un plantel gratuito, coeduca­
cional, que selecciona a sus alumnos por 
medio de exámenes especiales de aptitu­
des artísticas, y dispone de internado don­
de recibe a los alumnos venidos desde pro­
vincias. La amplitud de su plan de estu­
dios, que abarca el aprendizaje de artes 
musicales, artes plásticas, prácticas de 
teatro, danza, conjuntamente con un plan 
de estudi05 de cultura general y de ramos 
complementarios destinados a asegurar la 
capacitaéÍón en las diferentes técnicas que 
imparte, hacen de él un -tipo de estableci­
miento renovador en la enseñanza de las 
artes, en, relación con lo que ha sido habi­
tual hasta ahora en Chile y en muchos 
otros países del mundo. 

Sus finalidades asenciales son: a) ca­
pacitar a sus alumnos, al término de sus 
estudios, para competIr en la vida artísti­
c.a como profesionales; - b) ante la du­
ra experiencia que ofrece la vida contem-
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'poránea a los creadores de arte, la Escue­
la Experimental de Educación Artística, 
propicia la idea de que estos elementos 
de selección que está formando, actúen en 
la educación general como maestros de ar­
te, en las diferentes etapas formativas, 
['>rocedimiento mediante el cual se vigori­
zará la educación artística de la nación, y 
- c) desarrollar, en su enseñanza, la 
aplicación de nuevos métodos y técnicas 
por medio de la investigación permanen­
te de estos problemas. 

Señor Presidente, el Diputado que ha­
b!a visitó, en la mañana de hoy, la expo­
sición que este eSTablecimiento realiza 
con motivo de la clausura del año escolar. 
Puedo manifestar que estoy verdadera­
mente impresionado por' el alto nivel cul­
tural y artístico alcanzado por sus alum­
nos que, en su mayoría, han venido des­
de provincias. 

Sin 'embargo, señor Presidente, así co­
mo 'me ha impresionado favorablemente 
el nivel al.canzado por el establecimiento 
que, con tanto acierto dirigen. don Héctor 
Banderas y la señora Florencia J orquera 
·de Torres, a quienes. 8ecunda un grupo de 
profesores, y los frutos obtenidos por los 
alumno~ en el plano espiritual, también 
me ha conmovido profundamente el estado 
de pobreza en que desarrolla sus activi­
dades la Escuela Experimental de Educa­
dón Artística. El edi'ficio no cuenta con 
salas apropiadas para' que puedan des­
arrollar sus aptitudes espirituales los 
ciento cincuenta alumnos matriculados 
que allí se están puliendo, para continuar 
dando a nuestra Patria, en el futuro, el 
prestigio que en las artea, en las letras v 
en la música, han obtenido los artista's 
'chilenos. 

Por estas razones, solicito a la Mesa 
que se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que, ,en su nom-

I bre, se dirija oficio al señor Ministro de 
Educación, a fin de que en las construc­
Ciones de establecimientos educacionales o 
en la compra de los mismos, que se harán 

en conformidad con la "L'ey Herrera"; se 
tenga en cuenta a la Escuela Experimen­
tal de Educación Artística. 

. Nada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Solicito el asentimiento de la 
Honorable Cámara para dirigir, en su 
nombre, oficio al señor Mimstro de Edu­
cación, en la forma qy.e lo ha pedido el 
Honorable señor. Flores . 
. Acordado. 

19.-CONDICIONES EN QUE DESARROLLAN 

SUS LABORES LOS OBREROS DE LA COMPA. 

ÑIA SALITRERA "TARAIJACA y ANTOGASTA". 

- PETICION DE OFICIO 

El señor LOYOLA (Presidente acciqen­
tal) :-Quedan tres minutos al Comité So­
cialista Popular. 

El' señor T AMA YO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . -Tiene la palabra, Su Señoría, 

El señor T AMA YO.- Señor Presiden­
te, dentro del poco tiempo de que dispon­
go, me permito solicitar que se dirija ofi­
cio, en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro del Trabajo,a fin de 
que ordene se investiguen, una vez más, 
las reiteradas denuncias que he venido for­
mulando con respecto a las actividades de 
injusticia que pone en práctica la Compa­
ñía Salitrera "Tarapacá y Antofagasta", 
lesionando los derechos y las condiciones 
de vida y de trabajo de sus obreros. 

En repetidas ocasiones en estos días se 
ha dicho por la prensa, radio y otros me­
dios de difusión, que el Gobierno enviará 
al Parlamento un proyecto de ley sobre 
·nuevo trato de la industria salitrera. 

En este proyecto, según he sabido, se 
establecerían concesiones verdaderamente 
leoninas en favor de las grandes empresas, 
y muy insignificantes en beneficio de sus 
trabajadores. Sin embargo, paralelamen­
te a esto, se me acaba de denunciar, en el 
día de hoy, por obreros leales del Sindica­
to Metalúrgico "Peña Chica", de Iquique, 
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que la COSA T AN insiste en despedir a sus 
trabajadores, en lanzarlos, junto con sus 
familiares, a la miseria y al hambre, 
creando con tales medidas, un clima de 
angustia y desesperación en los obreros 
salitreros. 

Por estas razones, pido que se transcri­
ban mis observaciones, en nombre de la 
Honorable Cámara, al señor Ministro del 
Trabajo, a fin de que se encare con firme­
za la solución· definitiva de estabilización 
de los asalariados en las oficinas salitreras 
de la COSATAN. 

Durante la discusión del proyecto. "Nue­
vo trato" a la industria salitrera, hacemos 
valer nuestros puntos de vistas al respec­
to. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acciden­

tal) .- Solicito el asentimiento de la Ho­
norable Cámara para transcribir, en su 
nombre, al señor Ministro del Trabajo, las 
observaciones que ha formulado el Ho- . 
norable señor Tamayo. 

El señor CORREA LARRAIN. - No 
hay acuerdo, señor Presidente. 

El señor TAMA YO.- Que se envíe el 
oficio .en nombre del Comité Socialista 
Popular, señor Presidente. 

El señor COFRE.-· y del Comité Ra-
dical Doctrinario. 

El señor SALUM. - y del Comité 
Agrario Laborista. 

Un señor DIPUTADO.- y del Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor ZARATE.-;- y én nombre del 
Comité Radical, también, señor Presiden­
te. 

El señor BARRA.- Y del Comité So­
cialista. 

El señor LOYOLA (Presidoote acciden-· 
tal). -Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités que han adherido a la petición. 

20.- OTORGAMmNTO DE DIVISl\S PARA LA: 

ADQUISICION DE VEHICULOS DESTINADOS 

A LA LOCOMOCtON COLECTIyA y DE SUS 

REPUESTOS .. - DlSTRmUCION DEL SALDO DE 

UNA ·PARTIDA DE MAQUINAS .<lUE ESTAN EN 

LA ADUANA DE VALPARAISO, A LA COOPE_ 

RATIVA Y A LA FEDERACION DE DUEÑOS DE 

AUTOBUSES.- OFICIO EN NOMBRE DE LA 

CAMARA 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - El turno siguiente corresponde al 
Comité Unido. 

El señor LASCAR.- Pido la palabra. 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -Tiene la palabra, Sú Señoría. 

El señor LAS(jAR.- Señor Presiden­
te: el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior, en su Presupuesto de divisas co­
rrespondiente al año 1954, consultó pre-
vias por la suma de seiscientos mil dóla­
res destinada a adquisiciones de la So­
ciedad Cooperativa de Dueños de Autobu-
ses, institución que cuenta con mil ocho­
cientos socios, que poseen más de 90S mil 
máquinas a través de todo el país. Las pre­
vias a que me acabo de referir se autori­
zaron para efectuar compras en Estados 
Unidos, Alemania e Inglaterra. 

Pues bien, el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior rebajó la suma de seis­
cientos mil dólares que primitivamente 
había consultado, a la. de doscientos quin­
ce mil, suma insuficiente para abastecer 
de repuestos, motores y toda clase de im­
plementos a este importante servicio que 
atiende la movilización de más del se­
senta por ciento de la población de San­
tiago. 

Los dirigentes de esta Cooperativa es­
taban muy alarmados porque, durante el 
año 1954, a pesar de las reiteradas gestio­
nes hechas ante el señor Ministró de Eco-Ha terminado el tiempo del Comité So­

cialista Popular. . nomía, no habían podido obtener un solo 



SESION 51~, EN MIERCOLES 5 DE ENERO DE 195fl 3451 

uólar para hacer las importaciones ne­
eesarias para satisfacer las necesidades de 
los asociados, que esperaban, y esperan 
todavía, con verdadera ansiedad la llega­
da de los repuestos que necesitan. Así fue 
cómo, a principios del mes de noviembre 
del año paS"ado, acompañé a la Directiva de 
esa ipstitución a conversar con el señor 
Silva Guerra, Ministro de Economía de 
aquel entonces para exhibirle la autoriza­
ción correspondiente concedida. por el 
'CONDECOR, por la cantidad de doscien­
tos quince mil dólares que se le asignó, 
como cuota rebajada para ese año. 

El señor Ministro de Economía nos' ma­
nifestó, en esa oportunidad, que conocía 
las necesidadeg/del gremio y que la Coope­
rativa debería hacer un e~uerzo patrióti­
co e indicar las relfajas que podrían ha­
cerse en la lista de adquisiciones con el 
objeto de que él pudiera ejercitar su in­
fluencia ante el CONDECOR para' obtener 
las dh;isas que se pidiera a ese organis­
mo. 

Al día siguiente, señor Presidente, lle­
vamos al señor Ministro la lista de ele­
mentos que la Cooperativa necesitaba ad­
quirir una vez rebajadas más o menos en 
cien mil dólares la cantidad _de doscientos 
quince mil que se habían pedido inicial­
mente al CONDECORo 

El señor Ministro nos prometió inter­
ceder por la aprobación de esta solicitud, 
en vista de la rebaja que se había hecho, 
con lo cual concordaba. Pero,' con verda­
dero estupor comprobamos que la canti­
dad de doscieI\tosquince mil pesos, que 
había sido rebajada a ciento quince· mil 
!(}ólares, había quedado reducida a cero 
dólares, porque no se concedieron divi­
's as durante el año 1954 para hacer esas 
:adquisiciones. 

A pesar de las reiterad~s peticiones de 
1a Cooperativa de Dueños de Autobuses 
y de la intervención del Diputado que ha­
bla, que conoce este problema, no se cum­
plió con lo prometidó; es decir, no se con­
cedió un solo dólar a la Cooperativa de 
Dueños de Autobuses en 1954. 

Sólo recientemente se pudo obtener la 
cantidad de cincuenta mil dólares con car­
go al presupuesto de divisas de 1955. 

Considero, señor Presidente, que esta 
es una situación irregular, porque las di­
visas que se consultan, en el presupuesto 
anual, deben otorgarse de preferencia pa­
ra la importación de los artículos más in­
dispensables. 

Hace algunos días, el Honorable cole­
ga señor Pinto Díaz, demostró ante la Ho­
norable Cámara que se estaban importan­
do pavos frigorizados, en circunstancia 
que en los hospitales escaseaban en forma 
alarmante los antibióticos. 

¿ Cómo pretendemos tener una buena lo­
comoción colectiva en Santiago, señor Pre­
sidente, si el Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, pasando por encima de los 
presupuestos de divisas, no otorga un so­
lo dólar para importar motores y repues­
tos, que son indispensables para mantener 

. en circulación una gran cantidad de má­
quinas en el país ? 

Por eso, la Coopera.tiva de Dueños de 
Autobuses envió al señor Ministro del In­
terior, con fecha 16 de diciembre, una 
comunicación a la cual voy a' dar lectu­
ra íntegramente para que la conozcan la 
Honorable Cámara y el país. 

Hice así: ' 
"Santiago, 16 de diciembre de 1954. -

Señor Ministro del Interior don Arturo 
Olavarria Bravo.- Presente.- Señor Mi­
nistro: 

Con todo respeto nos permitimos ex­
poner a USo que, como autoridad respon­
sable, encargada de impedir la paraliza­
ción de servicios esenciales, que la rei­
terada negativa del señor Ministro de 
Economía y Comercio, para entregar dó­
lares para la movilización colectiva par­
ticular de pasajeros, tiende a provocar 
una paralización obligad,a, por fuer~a ma­
yor, como ser la falta de repuestos; ac­
cesorios y demás implementos necesarios 
para el buen funcionamiento de los micro­
buses. 

Señor Ministro, en el año 1953, se en-
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tregaroh a nuestra Cooperativa, para 
atender a Santiago y algunas provincias, 
aproximadamente US$ 540.000. 

En el presente año, hemos solicitado de 
todas las autoridades, se nos mantuviese 
esa cuota, porque era indispensable. 

CONDECOR, debido a la difícil situa­
ción por que atraviesa el país en materia 
de divisas, rebajó esta cuota a US$ 215 
mil. 

En el sacrificio general, aceptamos este 
predicamento; pero, grande ha sido nues­
tra sorpresa, cuando se nos impuso recién 
en el día de anteayer, de que se nos eli­
minó esta cu()ta de dólares y que sola­
mente se nos otorgarán US~ 50.000, co­
mo cuota de enlace para el próxiino año. 

Según nuestro conocimiento, llegó a 
CONDECOR un oficio del señoI.' Ministro 
de Ec~momía y Comercio" en el cual, en­
tre otras cosas, se expresa que debe res­
tringirse 'al máximo la cuota de dólares 
para la mov'ilización colectiva particular 
y volcar toda la ayuda posible a la ETCE. 

Señor Ministro, la movilizaci~n colecti­
va particular de Santiago, moviliza tan 
sólo en esta ciudad, a ,más del 60% de 

'lós pasajeros, pese al estado ruinoso en 
que se nos devolvieron nuestras máquinas, 
por parte de la Empresa del Estado, a la 
cual no deseamos prejuzgar, pero todo 10 
que se hizo con los microbuses da la triste 
impresión, de que se destruyeron en for­
ma exagerada, sin contar con que aún no 
se nos entrega ni 'un solo centavo de la 

'recaudación', ascendente a más de 60 mi-
llones de 1J('s()S mlc. 

Un número superior a 300 máquinas 
necesita imprescindiblemente renovar sus 
motores y otra cantidad parecida, sus ca­
jas de cambio, diferenciales y otros re­
puestos. 

Los empresarios recuperaron sus má­
quinas gracias al generoso gesto de S. E. 
el señor Presidente de la República, de Íos 
señores Ministros de Estado y otras auto­
ridades, y en su enorme des~o de, corres­
ponder a tanta nobleza, se han esforz,ado 
día y noche por mantener y mejorar el ser­
vicio de la movilizacÍón particular, y es así 

como, a los pocos días de habérsenos de­
vuelto' nuestras destrozadas máquinas,. 
pudo observarse con gran satisfacción del, 
público, un rápido mejoramiento de la.. 
movilización de pasajeros, y es muy raro 
ver en la actualidad una "cola" de pasa­
jeros esperando vehículos en qué movi­
lizarse. 

370 nuevas máquinas "Ford" se están 
entregando paulatinamente al servicio de 
la ciudad de Santiago. Muchas de ellas es­
tán en Aduana, pero confiamos en poner-­
las en servicio en los primeros meses del 
próximo año. 

E1 señor Ministro de Economía, al ro­
garles angustiosamente que nos propor­
cionara los medios necesarios para ad­
qml"lr los repuestos indispensables, nos, 
manifestó qUe debíamos hacer sacrificios 
y ser patriotas, porque el estado de la Na­
ción así lo requiere. 

Los empresarios gustosamente, como, 
buenos chilenos, están prontos a hacer sa­
crificios, pero las máquinas,' sin sus re­
puestos o accesorios, no pueden hacer sa­
crificios, al llegar el momento en que que­
dan paralizadas por falta de ellos. 

Señor Ministro, en diversos corrillos se 
escuchan rumores de que el Supremo Go­
bierno tiene el propósito de eliminar a 
los empresarios de la móvilización parti­
cular y dejar el monopolio en manos del 
Estado. Estos rumores se contradÍéen con 
la clara exposición de S. E., hecha a nues­
tros dirigentes, en que no habrá mono­
polio. 

Si se nos estrangula, ~mpidiéndosenos 
reparar- nuestras máquinas, por falta de 
repuestos, más tarde se nos puede acusar 
que intencionalmente estamos paralizando, 
los servicios. 

Es por eso, señor Ministro, que me he 
permitido recurrir a US., en mi calidad 
de Gerente de esta Cooperativa, para ro­
garle, encarecidamente, Sé sirviera consi­
derar nuestros puntos de vista; y, si nos 
encuentra razón, interceder> ante S. E .• 
para que se remedie ;nuestra aflictiva si­
tuación. 

Se hace indispensable una entrega mí-
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nima de US$ 300.000, con cargo a la cuo­
ta del presente año, o como cuota de enla­
ce. Los representantes del Supremo Go­
bierno, durante la requisici{m, Coronel se­
ñor Prado, Comandante señor Oelckers y 
el Gerente de la ETCE., señor De la Fuen­
te, me hicieron directamente responsables 
de la mantención de un stock de repuestos 
para la movilización colectiva particular, 
pero, las. instrucciones del señor Ministro 
de Economía y Comercio, me están im­
pidiendo el poder cum¡ñir con la obligación 
que gustosamente acepté en aquella opor­
tunidad. 

Agradeciéndole anticipadamente su gen-
• ti! atención a· los puntos que nos hemos 

permitido exponerle, quedamos de US. 
muy obsecuentes y Ss. Ss. 

p. Soco Cooperativa de Dueños de Au­
tobuses Ltda.- (Fdo.) : José Vanzulli e., 
Gerente". 

Señor Presidente, como puede verse a 
través de esta comunicación dirigida al se­
ñor Ministro del Interior, a fin de des­
lindar responsabilidades, el propósito del 
señor Ministro de Economía y del Con­
sejo Nacional de'Comercio Exterior es no 
conceder divisas a la Asociación, a fin de 
que sus socios mantengan sus máquinas 
en buen estado, para responsabilizar, des­
pués, a los empresarios porque no saquen 
sus m¡isquinas a la circulación. 

Actualmente, debido a esta negligencia, 
hay, aproximadamente, cuatrocientas má­
quinas en Santiago que. no han podido sa­
lir a la rirculación por falta de repuestos. 
Es cierto que hay muchos repuestos en el 
mercado; pero los empresarios deben com­
prarlos a precios prohibitivos; en efecto, 
no pueden conseguirlos sin un recargo su­
perior a un 200 o a un 300 por ciento. 

Señor Presidente, últimamente, gracias 
a las ~estiones que el Supremo Gobierno 
realizó e~ año pasado, se celebró un conve­
nio con la Ford Motor Company para la 
adquisición de quinientos chassis-buses, a 
fin de destinarlos a la movilización colec­
tiva de Santiago y de provincias. De estas 
máquinas ya han llegado al país doscien-

tas, de las cuales se han dejado cien ere 
Sa¡üiago y las otras cien se han enviadO' 
a provincias para mejorar los servicios. 

/ 
de movilización. 

Desde hace cuatro meses, hay trescien­
tas máquinas en la aduana de Valparaíso". 
donde· se están oxidando, porque perma­
necen estacionadas en sitios inapropia.:.· 
dos para esta clase de vehículos. Según 
he sabido, se ha comprobado, señor Pre­
sidente, que le han robado el motor com­
pleto y numerosos repuestos a un chassi~ 
depositado en la Aduana de Valparaíso .. 

Cuando estas máquinas se entreguen, 
tanto a la Cooperativa como a la Confede-­
ración de Dueños de Autobuses, creo que 
van a tener que ser armadas casi total­
mente de nuevo si transcurre mucho tiem­
po hasta su entrega. 

Por esta::; consideraciones, señor Presi­
dente; ruego a la Mesa que recabe el asen­
timiento de la Sala para transcribir a Su 
Excelencia el Presidente de la República" 
las observaciones que he formulado en es­
ta oportunidad, a fin de que se solucio­
nen las dificultades relacionadas con las 
divisas de la Cooperativa de Dueños de 
Autobuses, entregándose el total de las di­
visas consultadas, como, asimismó, par·a 
que se entregue el saldo de las máquinas 
que están en aduana a las entidades que he· 
mencionado. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Solicito el asentimiento unánime: 
de la Sala para enviar, en su nombre, el 
oficio a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Láscar. 

Si le parece a la· Sala, así se acordará. 
Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Uni­

do. 

21.- RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM_ 

BROS DE COMISIONES .. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Antes de dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo, se dará cuenta de al­
gunos cambios de miembros de Comisiones_ 
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El señor Y A V AR (ProseGretario). -
El señor Elgueta renuncia a formar tytrte 

,de la Comisión de Policía Interior, se pro­
pone en su reemplazo al señor Martínez, 
don Haroldo. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se aceptarán esta renuncia y el reem­

'plazo. 
Acordado. 
El-señor Y AV AR (Prosecretario).,­

El señor Zárate. renuncia a formar parte 
,de la Comisión de Agricultura y se propo­
ne en su reemplazo á1 señor Bucher. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán esta renuncia y el 
reemplazo. 

Acordado .• 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

El señor Barra renuncia a la Comisión de 
RelacioneE Exteriores y se propone en su 
reemplazo al señor Salinas. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). Si le parece a la Honorable Cámara, 
:se aceptarán esta renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
\ 

22,.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS .. 

El señor Y A V AR (Prosecretario). 
"'El señ,or Zárate, apoyado por el Comité 
Radical, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando: 
"Que existe necesidad de contar a la 

'brevedad posible con un frigorífico en Ari­
·ca, y 

"Que 'as obras \Íe construcción de uno 
han sido encomendadas a la Corporación 
de Fomento de la Producción, 

"La Honorable, Cámara de Diputados 
:acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía, con el objeto de que, si lo tie­
ne a bien, se sirva adoptar las medidas 
necesarias para que la Corporación de 
Fomento de la Producción acelere los tra-

bajos de habilitación del Frigorífico de 
Arica" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). -Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará po'r aprobado. 
Aprobado. 
El ,;leñor Y A V AR (Prosecretario). -

'Proyecto de aeuerao del señor Zárate, apo­
yado por el Qomité Radical: 

"Considerando: 
"Que existe urgencia- en obtener con­

clusiones positivas en lo que se refiere al 
regadío mecánico y la captación de aguas 
subterráneas en los extensos predios que 
comprende la provincia de Tarapacá, y 

"Que los estudios- realizados, y los pro­
yectados hasta la fecha no han permitido 
todavía incorporar a la economía nacio­
nal a valiosos terrenos que hoy permane­
cen sin cultivo agrícola por falta de re­
gadíos, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía, con el 'objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para que 
la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción proceda, a la brevedad posible, a 
activar los estudios para la ejecución de 
las ob'ras de regadío mecánica y capta­
ción de aguas subterráneas en la provin­
cia de Tarapacá. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. ' 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ,se 

dará por aprobado. 
Aprobado. ,- . 
El señor YAVAR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo del HonQrable señor 
Hurtado, don Fernando, apoyado por el 
Comité Conservador Tradicionalista: 

"Considerando: 
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"1 Q.- Que es deber fundamental del 
Supremo Gobierno velar por la salud pú­
blica por todos los medios a su alcance; 

"2Q.- Que el Servicio Nacional de Sa­
lud mantiene en la localidad de Villa Prat, 
provincia de Talca, una Casa de Socorros 
y Primeros Auxilios que podría atender 
con toda comodidad a más de setenta per­
sonas, pero como carece de los más indis­
pensables elementos para su buena aten­
ción, los numerosos vecinos de la zona se 
ven privados de' estos servicios, los que 
sólo alcanzan para atender a ocho o diez 
personas; 

"3<;1.-: Que el médico que debe vigilar la 
marcha de esta Casa de Socorros concu­
rre solamente una vez al mes a visitara 
los enfermos que allí se curan de sus do­
lencias, siendo indispensable que realice 
esta labor, por lo menos, una vez a la se­
mana; y 

"4<;1.- Que como se trata de una Casa 
de S.ocorros que tiene que atender a tan 
vasta región, se hace necesario que se con­
cedan los recursos indispensables para la 
adquisición de camas, se dote de buenos 
servicios higiénicos las diversas dependen­
cias y s.e suministren todos los elementos 
que se requieren en un establecimiento 
hospitalario, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y PrevisiÓ; Social para que, 
si lo tiene a bien, se sirva destinar fon­
dos en la adquisición de camas, remedios 
y demás elementos indispensables para la 
buena marcha de la Casa de Socorros de 
Villa Prat, dependiente del Servicio Na­
cional de Salud y para que se disponga la 
visita médica con mayor regularidad, a 
fin de que pueda atender en forma debida 
a la gran cantidad de personas que recu­
rren a esta importante Posta de Auxilios" 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal). Si le parece a la Sala, se declarará 
obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. ' 
Si le parece a la Honorable, Cámara se 

aprobará. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). 

El señor González, don Pedro, apoyado por' 
el Comité Independiente, ptesenta el si-, 
guiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
"La necesidad que tiene la comuna de~ 

Paredones, de la provincia de Colchagua,. 
de contar con alumbrado público, anhe­
lo que se convertiría en realidad al des­
pacharse el proyecto de ley que se encuen­
tra pendiente en la Comisión de Gobierno­
Interior, que autoriza a la Municipalidad 
de 'Paredones para contratar un emprés­
tito, y cuyo boletín respectivo se acompa­
ña, 

"La Honorable Cámara de Diputados, 
acuerda: 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente de' 
la República, a fin de que, ,si lo tiene a 
bien, se sirva incluir en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones el pro~ 
yecto de ley que autoriza a la Municipali­
dad de Paredones para contratar un em­
préstito" . 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

El señor JUSTINIANO.- No, señor 
Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) . -En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el sig'/.iiente resultado:' por la, 
ufú'mativa, 29 votos,. pOl' la negativa, 1 
voto. 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Se declara obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se' 
dará por aprobado con el voto en contra 
del señor Justiniano. 

Aprobado. 
El señor Y AV AR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo de los señores Gonzá­
lez, don Pedro y Errázuriz, don Carlos. 
José, por el Comité Independiente. ' 

"Considerando: 
"La necesidad que tiene la Municipa--

" 

" 

" 
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1idad de Chimbarongo, en la provincia de 
Colchagua, de pagar los' consumos de 
alumbrado público de la comuna, y que 
.se vería cumplida con el despacho del pro­
yecto de ley que autpriza a dicha Corpo­
ración edilicia¡ para establecer una contri­
bución .adicional, proyecto que se encuen­
tra pendiente en la Comisión de Gobierno 
Interior, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
.acuerda: 

"Dirigir oficio a S. E. el Presidente 
de la República, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva incluir en la actual legisla­
tUra extraordinaria de sesiones el proyec­
,to de ley que establece una contribución 
adicional sobre los bienes raíces de la co­
muna de Chimbarongo, para pagar los 
consumos de alumbrado público, y cuyo 
boletín acompaña". 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se d,eclarará ' obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor YAV AR (Prosecretario). -

Proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Weber, apoyado por el Comité Agrario 
Laborista: 

"La Honorable Cámara acuerda dirigir 
.oficio al s~ñor Contralor General de la 
República, a fin de que se sirva remitir 
a la Corporación la nómina, ubicación y 
número de los cargos que se dicen creados 
por diversas leyes, a partir del 4 de no­
viembre de 1952 e igual oficio al señor 
Ministro de Salud Pública y Previsión So­
cial" .' 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Si le .parece a la Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el proyec-
to de acuerdo. ,~ 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

,dnrá por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). -

,Proyecto de acuerdo de los Honorables se­
ñores González, don Pedro, y Errázuriz, 
don Carlos José, por el Comité Indepen­
diente: 

"Considerando: 
"Que se encuentra en. estado de tabla 

I€l proyectó de ley que autoriza la expro­
piación en favor del Fisco, de los terrenos 
ubicados en la cuenca del río Tinguiririca, 
que se encuentran adyacentes a las termas 
minerales "Vegas de El Flaco", y no pue­
de ser tratado por no estar incluído en la 
actual legislatura extraordinaria de se­
siones, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio a. S. E. el Presidente de 
la Repúbliéa, a fin de que, si lo tiene a 
bien, se sirva incluir en la actual legisla­
tura extraordinaria de sesiones el proyec­
to de ley que autoriza la expropiación en 
favclr del FisCo de los terrenos ubicados 
en la cuencia del río Tinguiririca, que se 
encuentran adyacentes a las Termas "Ve'­
gas de El Flaco". 

El señor LOYOLA (Presidente a,cciden­
tal).~ Si le parece a la Honorable Cáma­
ra. se declarará obvio y sencillo el proyec­
to de acuerQO. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario). 

Proyecto de acuerdo del Honorable señor 
Sepúlveda Garcés, apoyado.por el Comité 
Conservador Tradidonlista: 

"Teniendo presente: 
"Que el'grave accidente ocurrido recien­

temente al explotar un microbús del ser­
vicio de pasaj eros de Osorno a Puerto Oc­
tay, en el que viajaban cerca de treinta 
personas, todas las cuales quedaron heri­
das de extrema gravedad y algunas de 
ellas han fallecido, y que afecta a nume­
rosas familias de obreros de muy preca­
ria situación económica, que se verán de­
finitiva o temporalmente ,privados de los 
jefes de hogar, reclama atención especial 
de las autoridades, 
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"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficios a los señores Mini~tros 
del Interior y de Salud Pública y Previsión 
Social, pidiéndoles se sirvan ordenar qUe 
los Servicios dependientes de esos Ministe­
rios dispongan los auxilios especiales o 
extraordinarios a favor de las víctimas y 
familias afectadas por el referido acciden­
te" . 

q¡ 

El señor LOYOLA (Presidente acciden­
tal) .- Si le parece ala Honorable Cáma­
ra, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado: 
El señor Y A V AR (Prosecretario) . -

Proyecto de acuerdo deÍ Honorable señor 
Magalhaes, Comité Radical: 

"Teniendo nresente oue la moción por 
la cual se incorpora a los beneficios de la 
Caja de Previsi6n de la Marina Mercante 
Nacional a los Agentes embarcadores que 
se desempeñan en estas labores a través 
del país, viene a llenar los anhelos y ne­
cesidades de los embarcadores marítimos 

, que fueron designados por el Superinten­
dente de Servicios de Aduanas ajustados 
a la nueva ordenanza, 

"La Honorable Cámara de Diputados 
a~uerda: 

"Colocar en la Tabla de sus pr6ximas 
sesiones el 'Boletín NQ 7.716, que se rela­
ciona con lo ya exvresado;'. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Si le pareee a la Honorable Cá­
mara, se declarará obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. --.. 
Si le pa'rece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 

23,-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN. 

DA D1SCUSION ; 

El señor Y A V AR (Pro secretario). 

Proyecto de ,~cuerdo del señor Magalhaes, 
apoyado' por el Comité Radical: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficio al señor Ministro de 
Economía para que considere laconve­
niencia de adoptar un procedimiento que 
permita que los mineros que vendan su 
producción a la Caja de Crédito Minero 
puedan disponer hasta el 10% de su pro­
ducción respectiva Dara importar camio­
nes y camionetas, otorgándose las "pre­
vias" a nombre del productor minero in­
teresado y efectuándose la importación 
mediante los impori~adores habituales, a 
quienes se les fijará una comisión razo­
nable que les permita solventar sus gas­
tos" . 

El señor LOYOLA (Presidente' acci­
dental) .- Si le pareCE! a la Honorable Cá­
mara, se declarará, obvio y sencillo el pro­
yecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable' Cámara, se 

aprobará. 
El señor JUSTINIANO. ---'- No hay 

acuerdo. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Si le parece a la Sala, quedará 
para segunda d'iscusión. 

Acord'ado. 
Ha termin~do la hora de votaciones de 

los proyectos de acuerdo. 

23.-RETIRO DE LA URGENCIA PARA EL DES­

PACHO DEL PROYECTO QUE PRORROGA LA 

URGENCIA DE LOS IMPUESTOS TRANsrro­

RIOS CONTEMPLADOS. EN LA LEY N9 11,575, 

SOBRE REFORMA TRmlJTARIA. - INCLUSION 

DEL OFICIO DEL EJECUTIVO EN LA CUENT!\. 

DE LA PRESENTE SESION 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
den~al) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala, a fin de incorporar a la 
Cuenta de la presente sesión un oficio del­
Ejecutivo, por el cual se retira la urgen­
cia para el despacho d'el proyecto que pro-
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rroga hasta el 31 de diciembre de 1955, la 
vigencia de ciertos impuestos y r~cargos 
tributarios transitorios contemplados en 
la ley NQ 11,575, sobre Reforma Tribu­
taria. 

Si le parece a la H0norable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
El turno que sigue corresponde al Co­

mité Independiente. 
El señor CORREA LARRAIN.-Señor 

Presidente, no tenemos inconveniente en 
. que el Honorable señor Ojeda hable pri­
mero. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
d'ental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, usará primero de la palabra el Ho­
nOt'able señor Ojeda y, a continuación. el 
Comité Independiente. 

El señor OJEDA.-No, señor Presiden- . 
te, me reservo para hablar al final de la 
sesión. 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Tiene la palabra el Comité In­
dependiente. 

El. señor CORREA LARRAIN.- Re­
nunciamos, señor Presidente. 

í 

25.-RENUNCIA y REEMPLAZO DI: UN MIEM­

BRO DE COMISION 

El señor LOYOLA' (Presidente acci­
dental) .-Con la venia de la Sala, se dará 
cuenta de, la renuncia y el reemplazo de 
un miembro de Comi¡;>,ión. 

El señor YA V AR (Prosecretario) .--":E! 
señor C<Xfré renuncia a la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia. Se 
propone en su reemplazo al señor De la 
Presa. 

. El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el ree'm­
plazo. 

Acordado. 

26.-ACTUALIDAD POLITICA. - RESPUESTA 

DEL SEÑOR OJEDA A OBSERVACIONES FOR· 

MULADAS POR EL SEÑOR DURAN EN LA PRE. . 
SENTE SESION 

El señor LOYOLA (Presidente acci­
dental) .--En conformidad al Reglamento 
tiene la palabra, el honorable señor Oje­
da, por cinco minutos. 

El s~ñor OJEDA.- Señor Presidente, 
hace algunos momentos, el Honorable se­
ñor Durán se refirió al Diputado que ha­
bla en una forma que no quiero calificar, 
ya que, no es mi propósito rebajar el de­
bate como lo hizo mi Honorable colega. 

El Honorable señor Durán manifestó, 
en primer término, que había Diputados 
que necesitaban recurrir al escándalo, ser 
incondicibnales al Gobierno y otras cosas 
para aparecer en la prensa. 

Respecto a esta última imputación, de­
bo decir que, desde race más de treinta 
años, aparezco en la prensa, y no precisa­
mente a raíz de escándalos ocurridos en 
la Administración Pública que manchen 
mi vida privada, sino la destacada actua­
ción que ha cabid'o como deportista y or­
ganizador de importantes espectáculos de­
~:lOrtivos sudamericanos. 

En seguida, señor Presidente, mi Ho­
norable colega trató de contestar las pre­
guntas que le formulé. No pudo hacerlo, 
y creo que nunca podrá contestarlas. Esti­
mo, que es muy interesante que el HOIJo­
rabIe señor Durán aclare lo relativo a los 
honorarios que su colega señor Abel Ro­
jas recibió. 

Sería conveniente que el Honorable se­
ñor Durán nos dijera, para terminar de 
una,..vez por todas este asunto, a qué bol­
sillos fueron a dar los cuatro millones de 
pesos que recibió el señor Rojas como ho­
norarios .... 

El señor DURAN.-Creo que fueron al 
bolsillo derecho del señor Rojas Honora-
ble Diputado..... . 

El señor OJEDA.- En seguida, señor 
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Presidente, el Honorable señor Durán ha 
querido rebajar mi actuación deportiva. 
Esto lo hace por segunda vez. Sin embar­
go, si hay algo en qlle 'Su Señoría comete 
un grave error es justamente en esto:De­
bo manifestarle que fui uno de los más 
destacados deportistas de Sudamérica, en 
la rama que practicaba. Concurrí a juegos 
olímpicos, actué como dirigente y organi­
zador d'e grandes empresas deportivas y 
levanté el deporte del boxeo en varias 
oportunidades. 

A continuación, el Honorable señor Du­
rán trajo a colación un asUnto de mi vi­
da privada que no debió tocar en ningún 
momento, puesto que es muy distinto a 
aquél de carácter' público que he dado a 
conocer en este hemiciclo. 

Ese es un asunto total y absolutamente 
privado, que tengo de dilucidar en forma 
particular y que Se arrastra desde hace 
varios años. El monto de la deuda a la 
cual se refería el Honorable Diputado, no 
tiene importancia, sí, como Su Señoría di­
ce, gano muchos millones, ya que los vein­
tiséis mil pesos, es ;ma cantidad exigua, 
que aún estamos discutiendo con el señor 
J arpa si debo pagar o no. 

En seguida, y por segund? vez tam­
bién, el Honorable señor Durán ha queri­
do hacerme aparecer como que soy un ma­
tón. Señor Presidente, soy un ciudadano 
modesto, y lamento tener que referirme .a 
esto. A pesar de haber sido un boxeador 
"amateur", de los mejores que hubo en . \ 

mi época en Sudamérica, jamás he usado 
los puños fuera del "ring". j j y sepa el 

. Honorable señor Durán que jamás lo ha­
ré! Ahora, si Su Señoría quiere atacar­
me -- según ha dicho, ha tomado clases 
de boxeo-, puede estar seguro de que re­
cibirú su merecido. 

:En cuanto al dinero que gano, puedo 
manÍlfestar al Honorable señor Durán y 
a la opinión pública que actualmente ten­
go cinco n.egocios, de los. cuales soy geren­
te y director principal. Soy gerente de 

. ventas de la Sociedad de Parcelaciones 
Forestales "El Sauce" y fundador e inver-

sionista de la Compañía Olivarera Nacio­
nal, CONSA,. que gira con un capital de 
trescientos millones. Esto lo 'poseo de mu­
cho antes que llegara al P?rlamento. Ten­
go un óficinade propiedades, cuya razón 
social es "Sergio Ojeda Doren y Cía", 
también una oficina denominada "Publici­
taria Splendor", y, por último, acabo de 
fundar otra de forestaciones. Además de 
todo esto, recibo la dieta parlamentaria. 
En consecuencia, tengo dinero suficiente 
para cumplir mis compromisos; aunque al 
señor Durán le moleste. 

En lo que resp.ecta a mi vida privada, 
para otra oportunidad, el Honorable se­
ñor Durán deberá traer antecedentes' con­
creto, si es que quiere probar o demostrar 
algo. 

Finalmente, lo que Su Señoría ha dicho 
con respecto a los honorarios del señor 
Rojas, no convenye a nadie. Sop cuatro 
millones que no se sabe dónde están. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN.-Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Tierie la palabra el Honorable 
señor Durán, por cinco minutos. 

El señór DURAN.-Señor Presiden­
te, nuevamente el Honorable señor Ojeda 
ha aludido al problema de los honorarios 
dél señor Abel Rojas, y plantea su duda,' 
duda que se transforma en una pregunta: 
lo a qué bolsillo fueron a parar los honora­
rios del señor Roj as? Voy a preguntar a .. 
mi colega, el abogado señor. Rojas, en qué 
invirtió el dinero, pat'a darle cuenta a es­
te tutor .de menores que ña aparecid'o en 
la Honorable Cámara. 

Cuando he afirmauo que el Honorable 
señor Ojeda trata de plantear este pro­
blema en forma dubitativa, estoy soste­
niendo que Su Señoría, a través de sus 
propias palabras, está sembrando la du­
da, como consec;:uencia de ánimo "malda­
doso", a fin de que la opinión pública crea 
que compartí parte de los honorarios que 
ganó ese profesional. Su Señoría siem­
bra esta duda sin ningún antecedente y 
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sólo con el objeto de da:r satisfacción a es­
t~ espÍpitu que señaJé haée un instante, a 
ese anhelo que se nota. ~n una serie de 
hombres que a'Ctúan: a1Jrededor de las es­
feras gubernativas, a ese deseo de andar 
royendo la reputació!Il' 'de la; gente,. sin ra­
zón alguna. 

E¡' señor OJEDA. - Lo mismo h~ he­
ch'(\) Su Señoría contra el Gobierno ac­
tmd~ 

El' señor DURAN.-Señor Presidente, 
y& no he' rebaj'acfo el debate en esta Ho- . 
norable Cámara. 

El señor OJEDA.-Su Señoría tiene!a­
m<a: de ser el más violento de los Diputa­
dos-.. 
E~ seño>r DURAN.--EI Honorable señor 

Ojeda. hace ya bastante tiempo, planteó 
eula Honorable- Cámara u'n problema d'e 
orden; personaL En aquella oportunidad, 
nID giquie:ra tuvo empacho en traer al de­
bate el nombre d.·e una' señora, Y no es ra­
ro esto, porque la' gente de esta. ca1idad no 
se' frel.'l~ trente a nada,. porque tiene una 
ruta que seguir: .... y cumplir sus finalida­
ó'es sin dete11erse en: peligTbs. 

Por esto no me extraña el temperamen­
to del Honorable Diputado y los plantea­
mi--eJiitos' que' hoy día ha hecho. Declaro en­
fá1ficamenife, vuelvo a decirlo, que el se­
ñ~'l' Ro>jas; cobró sus honoral1ios y él es 
dueiio- de Meer con su díne1!'o lo que le 
ve14~ en gana. ijuien~ suponga malidosa­
mente que' lo he' compartido irregUlarmen­
'te; no haCe sine dat~atisfacdón a su per-
verso espíritu. , 

AquÍ._ señor Presid-ente, hay una con­
d1reta per.versa permanente. En el diario 
"La Nación" también aparece un artículo, 
el qn:e he ,eomentado hace l,In instante, en 

que sé saCa el problema de la adquisición 
del teatro Bandera. 2'io voté, en el Servi­
cio Nacional de S-a:!ud, la adquisición del 
teatro Bandera. 

Se dice, también, que he tenido prácti­
ca en mataderos y carniceríM. Sí, señor 
Presidente, tuve una carnicería; ella me 
dió para costear mis estudios, sin que na­
dre me tuviera que [~yudar, salvo mi pa­
dre que me "apuntaló" para comenzar. Y 
ahí trabajé; porque el trabajo no deshon­
ra a nad'ie. 

En ese' artículo se me pone el nombre 
de Duranquilaí, como queriendo decir que 
soy hijo de araucano. En todo caso, señor 
Presidente, esto constituye una ventaja: 
yo sé que soy hijo de araucano. Hay otros 
que no saben quién es su padre ni quién es 
su madre. 

Les molesta, además, mi apellido, por­
que dicen que lo encuentran acr~ y poco 
respetable. Soy hijo de una fl'amilia mo­
desta, de un: hombre y una mujer honra­
rados. Tengo amor a :mi padre y a mi 
madre, y espero terminar mi vida vene- I 

rándolos. ' 
. Ojalá que quien escribe estos artículos 

y dice esas pa1abras, pueda manifestar ·10 
mismo acerca de su vida y sus antepasa­
dos: que han vivido su. vida amando a su 
padre y respetando a. su madrE.. 

:Nad'á más, señor Presidente. 
E~ señor LOYOLA (Presidente acci­

dental) .-Ha llegado la hora; se levanta 
la sesión. 

-Se levantó la seSión a las 19 horas y 
41 m'tnutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones 
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